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INTROOUCCION 

El presente.trabajo, tiene como finalidad inm! 

dfata, el de efectuar un análisis jurfdico de lo 

que la Doctrina denomina "Pagaré" y en la práctica 

se le conoce generalmente con el nom~re de "vou - -

cher". 

fnicfaremos, con el ofrecimiento de los antec! 

dentes de los Tftulos de Crédito en gene~al, en al

gunas ocasiones lo haremos someramente; sin embar -

go, en cuestiones de índole Importante, Intentare -

mos con el valioso aporte de los Historiadores, el 

de ser más especf ff cos, ya que tocaremos cuestiones 

que sean de utilidad, tanto a Usted ama~le lector,

como al autor del mismo. 

Nuestra primer interrogante surgió al realizar 

la división de las etapas y en este sentido, nos i! 

clinamos por dar inicio con el trueque, al mismo 

tiempo, con la Epoca Antigua en la cual, contempla

mos, analizamos y valoramos la evolución de los ci

tados Tftulos de Crédito y de las Instituciones y -

figuras jurldfcas que se fueron sucediendo con el -



de·1enir del tiempo, las cuales, permitieron sentar

bases s6lidas y que han perdurado hasta nuestros 

dlas. 

A continuación y ya ubicados en materia, t~ 

caremos la Edad Media, pero no toda ella, sino úni

camente aspectos de trascendencia y envergadura que 

permitieron en ocasiones un mayor impulso de la re

glamentación del comercio y una mejor optlmizacfón

del Organo Legislativo y regulador del aspecto eco

nómico, tal es el caso de ese acontecimiento hlstó

rlco, que fue la caida del Imperio Romano de Orien

te {Constanttnopla 1452) y a continuación, aludire

mos al "peaje", a las "ferias" que fueron unos eveg 

tos que impulsaron·grandemente los primeros Tftulos 

de Crédito, que fueron la "letra de cambto" y el -

"pagaré" y como evolucionaron tanto formal como -

legislativamente; asimismo, haremos referencia a la 

creación de los "Gremios" y "Corporaciones" para 

continuar con las "Ordenanzas de Bilbao" y concluir 

con la "Exposición de Motivos de la ley General de 

Titules y Operaciones de Crédito" de nuestro Pafs. 

Es requisito sine qua non el ofrecer el cog 



cepto, generalidades, requisitos y elementos de 

nuestro objetivo de estudio sobre el pagaré, en es

te rubro mencionaremos los aspectos legales y doc -

trinarios del mismo, haciéndo en ocasiones la anal~ 

gla, principalmente con la letra de cambio, ya que

a aquél le son aplicables algunas disposiciones de

ésta, por mandato de la Ley. 

La mecánica de las diversas clases de pagarés

(Bancario, Hipotecario, Domiciliado y Causal) se e~ 

tudlaran en el Tercero de los Capitulas e iremos 

as! mismo, delimitando nuestro campo de acción. En 

relación a los pagarés, objeto de nuestro estudio,

nos refe~iremos a las funciones preponderantes de -

la "Banca", tal y como son las operaciones que la -

misma realiza, siendo entre otras, las de crédito.

descuento, crédito hipotecarlo, notas de venta-con

sumo, notas de disposlc(On en efectivo, contrato de 

apertura de crédito ~,en:cu~nta corriente. 

Por Oltlmo, nos esforzaremos por realizar un -

análisis jurldico de los pagarés que derivan de la

celebración de un contrato de apertura de crédito -

en cuenta corriente, diferenciándolo del contrato -



de apertura de cr~dtto simple y de los derechos y -
. . . . . 

obligaciones de las partes tntervlntent~s en el mi! 

mo. 



CAPITULO ANTECEDENTES DE LOS T!TULOS 

DE CRED!TO 

1.1 EPOCA ANTIGUA 

1.2 EDAD MEDIA 

1.3 EP.DCA CONTEMPORANEA 



1.1 EPOCA ANTIGUA 

Para iniciar con este apartado sobre el origen 

del comercio en la antiguedad, resulta indispensa -

ble hacer menci6n del. trueque, al efecto, la Enci -

clopedia Universal Ilustrada Espasa-Calpe, define 

el trueque en los siguientes términos: " Trueque.

m. Oer. contrato en que las partes se dan u obl lgan 

a dar, respectivamente, una cosa por otra. 

Trueque. Etnol. El trueque no es identificable 

con el comercio, ... ; es únicamente una de las for

mas del comercio, principalmente donde ó cuando no 

existe moneda, ni ninguna forma de dinero, es de 

clr, objetos que sirven de unidad de valoraci6n ge

neral •. ( 1 ) 

Permuta. " Generalizada y colncidentemente, se 

estima que la permuta es el más antiguo de los con

tratos, efectuados entre los hombres. Consiste este 

contrato en el cambio o trueque de una cosa por - -

otra. 

En las primeras sociedades, las personas cons~ 

1 l ) Encicl6pedia Universal Ilustrada. Espasa-Cal
pe, S. A. Madrid, 1980. Tomo LXIV, pág. 1139. 



gulan los objetos que necesitaban para su uso y al! 

mentacl6n, cambiando una cosa por otra. Luego na -

c!O el primer denominador común del valor de las c~ 

sas, el ganado o pecus y después los metales precl~ 

sos, plata, oro, bronce, etcétera. 

Finalmente se llegó a la moneda como signo de

valorac!On de los objetos materiales y con ello, al 

contrato de compra-venta del cual es su necesario -

antecedente la permuta, trueque o cambio. La com -

pra-venta no es nada más que la permuta perfeccion~ 

da " ( 2 ) 

En esta época, no se podla hablar del comercio 

tal y como lo conocemos en nuestros d!as ya que no

se contaba con los medios materiales para efectuar

lo, existla como qued6 asentado, el Intercambio de

art!culos de consumo perecedero e imperecedero, cu

briendo o satisfaciendo as!, el hombre de la anti -

guedad sus necesidades más elementales. 

En lo que toca al origen del comercio, tenemos 

que en Egipto, se realizaba de manera muy activa, -

debido a las condiciones climatológicas que Impera-

{ 2 ) Enciclopedia Jur!dica OMEBA. Editores-Libre -

ros Tomo XXVI Buenos Aires-Argentina, 1965 

pág. 90 



ban y lo favorec!an, siendo las mercanc!as princip! 

les, el producto de las cosechas as! cJmo el papel

paplro; en este pa!s, el pueblo se congregaba en -

las Inmediaciones de los templos con ocasión de las 

paneglrias (Etim. Del gr. panégyris) f. pi. Hlst. -

Especie de ferias, juegos o grandes reuniones que -

se celebraban en Atenas de cinco en cinco años. Se 

llamaron especialmente paneglrlas las grandes fies

tas de Olimpia, Oelfos, Nemea y el Istmo. ( 3 ) 

En el año 331 a.J.C., se fundó Alejandr!a por

Alejandro el Grande, quien junto con Tolomeo 1 (360 

-283), Rey de Egipto y fundador de la Monarqu!a gr! 

coegipcia, le dan gran auge a la actividad comer -

clal terrestre y mar!tima. 

El pueblo fenicio se estableció a orillas del

Mar MediterrAneo, dominó los mares, aprovechando su 

capacidad para el comercio, fundó colonias que se -

convierten en "factor!as mercantiles y órganos de -

su poder pol!tico", "se sabe ••• , que la organiza -

clón pol!tlca de Tiro y Sidón y Cartago ten!an por

base el ejercicio de las funciones mercantiles; que 

en dichas Ciudades existieron mercados pGblicos de-

( 3 ) Ob. Cit. Tomo LXII pAg. 514 



gran lmportanc 1 a y que 1 a 11 bertad de !".comerc lo y -

la Industria tuvieron en ellas su natural aslento,

que celebraron tratados comerciales con los· pueblos 

de las regiones en donde implantaron sus colonlas;

reservAndose., como es consiguiente, dado su poderlo, 

el monopolio del comercio exterior de los productos 

de mayor valor de cada Pa!s. Ejercieron el comer -

cio de trAnsito, generalizaron los pesos y medidas

y llegaron a la acunaclón de la moneda a una gran -

perfección.• ( 4 ) 

La actividad comercial en la antiguedad estuvo 

circunscrita a mercader!as y el comercio del dinero 

fué Incipiente, el comercio en comisión no lo cono

cieron los comerciantes de ésta época. Las carava

nas se limitaban al comercio de géneros de poco vo

lOmen, contribu!an a este naciente comercio las fes 

tlvldades religiosas que se celebran en los pueblos 

y las cuales serv!an de cita a los mercaderes. 

En Grecia y •en un pueblo de esta especie el -

comercio existes!, pero en estado raqu!tlco y ané

mico. Su ejercicio se encomienda a los "periecos"

pueblo vencido que vive en la servidumbre. Y para-

( 4 ) Ob. Cit. Tomo XIV pAg. 629 



hacer Imposible su desarrollo, la moneda tnventada

para sus transacciones es de hierro, de un tamaño -

tal, que la hace incomoda y casi inOtil." ( 5 ) 

"Antes de que existiera la costumbre de acuñar 

piezas metálicas, se usaron como moneda diversos ar 

tlculos: Cabezas de ganado (pecus), sal, tabaco, -

cuentas y conchas, oro en polvo y de las más anti -

guas el buey; en Roma, se acuñaban piezas metálicas 

en el Templo de Juno Maneta (de alll-moneda); se 

llamaba sol idus o soldus la que contenla la vigési

ma parte de una libra de oro." ( 6) 

Atenas deposita la actividad comercial en los

Inicios a los "metecos" pueblo vencido y sujeto a _ 

su dominación, se lanza de forma resuelta al comer

cio marltimo y terrestre, de los fenicios aprende a 

colonizar. 

Para poder concretizar sus operaciones, los c~ 

merclantes, se reunen en los pórticos del Pireo - -

(Ciudad griega que por su ubicación geográfica fav~ 

reció notablemente el comercio marltlmo) y en caso~ 

de controversias éstas se dlrlmlan ante los trlbun~ 

Ob. Cit. Tomo XIV pág. 629 

Ob. Cit. Tomo V pág. 335 



les, previamente establecidos: Las diferencias - -

existentes debtan quedar resueltas dentro de los 

seis meses que segutan a las expediciones marltlmas, 

las cuales estaban reglamentadas hasta en el m~s ml 

nlmo detalle. 

Por lo que se refiere a la moneda, ésta en sus 

Inicios, se fabrlc6 con metal hierro, con posterio

ridad en bronce, el cual,dej6 de utilizarse para su~ 

tltulrlo con plata y por Qltlmo el oro siendo este

supl ldo por el nlquel en la actualidad. 

Roma tomó como moneda el ganado (pecus, de do~ 

de el llamar después pecunia a la moneda), en espe

cial como en Grecia, los bueyes y carneros. M~s 

adelante se empleó el bronce, cuya metal era de uso 

corriente para la fabricación de multitud de obje -

tos y aunque el oro y la plata eran entonces poco -

menos que desconocidos, el bronce circulaba en for

ma de lingotes que recibieron el nombre ~e "aes ru

de." 

"Por virtud de la Ley Fabla-Ogulnia (485), se

Introdujo en Roma la fabricación de la moneda de 
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plata, acuñándose el denario, que valla diez ases y 

fué hasta tiempos de César la unidad monetaria." 

( 7 ) 

La acuñación de la moneda romana no se dejaba

al libre arbitrio del pueblo romano, sino que esta

se acuñaba en el Templo de la dl~sa Juno Moneta y -

con base ~n ello se crearon Magistrados Extraordin! 

rlos en sus lnlclos y posteriormente con el carác -

ter de Ordinarios y Permanentes desde el siglo VII, 

cabe señalar que no toda la moneda se acuñaba en R~ 

ma, puesto que, también en otras Ciudades italianas 

se efectuaba el proceso de acuñación, estando la 

lnspeccl6n y supervisión a cargo de los censores ro 

manos. 

En tiempos de Cinna, que muri6 aproximadamente 

en el año 84 a.J.C., se dispuso que se recogiera la 

moneda, pero sln embargo; el sistema monetario roma 

no ya se habla extendido por todos los lugares. 

"Cada Ciudad tuvo su sistema monetario pudien

do todas clasificarse, por sus semejanzas en tres -

grupos: Umbrlcas. a} monedas de las Ciudades 

( 7 } Ob. Cit. Tomo XXXVI pág. 85 



etruscas y ambrtcas; b) monedas de Roma y Lacto; c) 

monedas de las Ciudades del litoral oriental. En -

el año 485, se prohibió a las Ciudades italianas e! 

cepto Capua, acuñar otra moneda que la de cobre, 

centralizando asl Roma la acuñación de la de plata." 

( 8 ) 

Con base en el nacimiento de la moneda y de la 

diversidad que de esta extstla en ta antiguedad, 

asl como con apoyo en la variedad imperante en cua~ 

to a su valor y habiéndose desarrollado el comercio 

exterior, surgió la necesidad de que algunas perso

nas se dedicaran al cambio de monedas por monedas,

convtrtténdose en intermediarios. 

Estas personas que se dedicaban al intercambio 

de monedas y a ponerlas a disposición de los comer

ciantes que las demandaban, se les puede considerar 

como los primeros banqueros, como consecuencia de -

esto, surgen los bancos de manera formal hasta la -

Edad Media, pero en esta época, ya se contaba con -

los elementos para considerarlos como tales, esto -

es, se tenla ya la moneda y las personas que se de

dicaran al intercambio de las mismas además de un -

( 8 ) Ob. Cit. Tomo XXXVI pág. 86 
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lugar flslco en ddnde podlan realizar estas opera -

clones. 

"Estos banqueros debieron d~ existir en Egipto 

y Fenicia. En Grecia existieron, deslgnAndoles con 

nombre de "trapezltae•: parece ser que, primero en

e! Templo de Oelfos y después en el de Olimpla, ha

bla verdaderos bancos de dep6slto en los que se re! 

!Izaba con gran provecho el comercio de la moneda.• 

( 9 l 

Los banqueros (trapezltae), obtuvieron una po

sición encomiable, puesto que paulatinamente Insta

lan sucursales nuevas y monopolizan sus transaccio

nes, comenzando a Influir en el desarrollo de la 

economla. 

Cabe señalar que los trapezltae, recibieron e! 

te nombre por la mesa en la cual se sentaban a tra

bajar y con ellos se establllza la moneda y se da -

el sistema credltlcio. 

En Roma el comercio se realizaba de acuerdo a

los medios con los cuales se contaba, esto es, se -

( 9 ) Ob. Cit. Tomo Vil pAg. 477 
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l•lc!6 con el trueque, puesto que como resulta 16g! 

co, no se contaba con los medios propios para efec

tuarlo; como pueblo recién fundado tenla limitacio

nes, sin embargo contaba eso s[, con una organiza -

•ci6n bastante definida y con funciones bien delimi

tadas, aunado a io anterior, su férrea disciplina -

militar y su estricto apego a las leyes que de ali! 

emanaban, hacen que Roma se convierta en el centro

del cual emergen todo tipo de actividades polltlcas, 

religiosas, culturales, económicas, legislativas y

sociales. 

Roma debido a su carActer bélico, se despreoc~ 

paba de las cuestiones relativas al comercio, ejer

ciéndose éste por los extranjeros y por ios habita~ 

tes de las provincias, sin embargo, el no ejercicio 

de 1 mismo por 1 os e i udadanos, no fué 6b 1 ce para que 

mediante leyes lo protegieran y lo favorecieran. 

"El pueblo romano no fué propicio al desarro -

llo del derecho mercantil, aunque en una cierta ép~ 

ca de su historia se haya demostrado que, compren -

diendo el esp!ritu comercial, lo fomentara a medida 

que las necesidades de su vida lo reclamaban." (10) 

( 10) Lorenzo, Benito. Manual de Derecho Mercantil. 

Tomo 1 Tercera Edición 1924 p~g. 59 
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Por consiguiente al comercio se le consideró -

como una actividad no propia del ciudadano romano.

no obstante subsistió de manera raqultlca y misera

ble. 

"En el aílo 259 de la fundación de Roma y 493 -

a.J.C., se conforma un colegio de mercaderes o mer

curiales.• (11) 

Con la dominación total de la Pen!nsula Itáli

ca, llegan a Roma un gran número de extranjeros los 

cuales ejercieron el comercio y la industria que el 

ciudadano romano consideraba como una actividad im

propia y para controlar a estas gentes a las cuales 

no se podla aplicar el derecho se crea la figura 

del "pretor peregrlnus•. 

Mediante la figura y actividad del pretor per~ 

grlnus, el derecho pretorio es aplicado a las ¡nstl 

tuciones comerciales que aportaron los pueblos som~ 

tldos. La figura del pretor surge en el año 367 a. 

J.C., estos gozaban de cierto "imperium• y existie

ron tres clases o categor!as de pretores, los cua -

les eran: 

( 11 ) Ob; Cit. pág. 60 



13 

Praetor Urbanus.- Que.se encargaba de.s~l~cio

nar.los pleitos.entre los rom~nos;_. 

principal, administrar justlcia<~er(·1t'fíg1Ós en- el -

que una de .1 as parí~~ ~ ainb~¡j$J{11_;'.~{~~·;~i~;a:~,> , .. 
>.-'- ··,;··· 
,,,·,e";)' 

Praetor.- Que al lguáJ que el 'cÓns'ui', ·se encorr 
. ' -- . . ·.· 
traba constantemente ·ru~ra·~e Roma~ 

El ma~stro Lorenzo Benito, seHala lo·slguiente: 

" La complejidad de los elementos que integra

ron la vida de Roma en los tiempos a que 0os refer_!. 

mos, hace que el comercio de esta época manifieste

caracteres muy diversos, según atienda a las opera

ciones comerciales que ampara el F.stado para satis-

facer necesidades de un orden polftiru-económico, o 

segQn se atienda a lo que pudierdmos llamar el co -

mercio libre de \os ciudadanos. los necesidades de 

la plebe, cuya alimentación corría ,, cargo del Est! 

do, dieron vida a un comercio de granos y generas -

alimenticios que tomó car~cter núbl ico y estaba pr~ 

teg!do y reglamentado con hartd minuciosidad " ( 12 ) 

{ 12 ) Ob. Cit. p~g. 62 
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Como ya quedó asentado, las personas que se d! 

dlcaban al comercio, eran en gran medida los extra! 

jeras libres, estos dan vida a una actividad mercan 

ti! lmportantlslma, que estaba regulada y supervls! 

da por el Praetor Peregrlnus y por los Ediles, con

esto, se empezó a dar el inicio Incipiente del Oer! 

cho Mercantil. 

La organización comercial estaba protegida por 

el Estado, quien tenla a su cargo el aprovisiona 

miento de los graneros pObllcos para el mantenlmle! 

to de la plebe, perteneciendo a los "navlcularios•

esta organización, estos estaban obligados a em - -

plear la mitad de su fortuna en el comercio de co -

mestibles que con posterioridad deberlan de vender

ª precios bajos recibiendo a cambio exención de tr! 

butos (impuestos) sobre naves de su propiedad. 

Contando ya Roma con un sistema crediticio y -

monetario y con un Intercambio manual de unas mone

das por otras, (as personas encargadas de realizar

~stas operaciones no pasaron de ser administradores 

y cajeros de los patricios y en algunas ocasiones -

también del Estado, estos comerciantes tuvieron en-
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Roma varias denominaciones: 

•Los Argentar!.- Estaban obligados a llevar I! 
bros registros de sus operaciones, debiendo tamblén

sumlnlstrar a los Interesados que lo reclamaban el -

extracto de las que les afectaran; 

Numular!, Mensorl y Mensularl.- Indicaban Ja 

función especial del contraste de la moneda, servl -

clo encomendado por el Estado a los Numular!, ya el

cargo pObllco de cajero de un banco del Estado, con-

fiado a los Mensorl y Numular! " ( 13 

Con el objeto de contar con una perspectiva más 

amplia, nos permitimos dar las definiciones etlmo!O

glcas de: 

• Argentar!. m. pi. lat. Hlst. Los argentar! 

eran los cambistas y cajeros romanos, pues sl bien -

este nombre se da también a los plateros (argentari

fabrl o vascular!), el nombre solo se usaba para de

signar a aquellos. 

Numulario,- (Etlm. del Jat. Numularlus) m. el -

( 13 ) Ob. Ct. pág. 63 
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que comercia o trata con dinero. 

Numular.- (Etm. del lat. Numus, moneda) adj.

que tiene la forma de una moneda. 

Sobre el nacimiento de los bancos en Roma, al 

respecto tenemos lo siguiente: 

"El origen de los bancos se encuentra relaci~ 

nado con la Invención de la moneda. Aunque en Ro

ma no se acuñó moneda hasta el año 268 a.J.C., las 

relaciones mercantiles entre los romanos y las na

ciones vecinas que la posefan hicieron necesaria -

la profesión de los argentar! antes de esa época.

El Foro de Roma y sus alrededores eran los s!tlos

en que los argentar! tenf an establecidas sus tien

das (tabernae), construidas y alquiladas por los -

censores por cuenta del Estado; .•. En estas tien

das la parte m~s esencial era el contador de mone

das (Mensa) de cuyo nombre vino después el de Men

sari, a quienes Pi auto y aigan otro autor cl~slco

i lama trapezitae, que no hay que confundir con los 

argentar! pues aquellos se limitaban a comprobar -

las monedas y manejar el erario pQblico. En Roma-
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los banqueros tenlan por principal ocupación el •· 

cambio de monedas (permutattlo): debiéndose enten

der la palabra permutattlo, co•o un antecesor de • 

. la moderna tetra de cambio, pero sin el valor mon! 

tarlo que se da entre nosotros". ( 14 ) 

El comerciante de aquella época, al Igual del 

que ahora conocemos, no podla realizar él solo to

das sus operaciones y tuvo que apoyarse en sus re

presentantes o factores siendo las operaciones re

guladas por el Pretor y por consiguiente por el D! 

recho Pretorio. 

En el naciente Derecho Mercantil Romano, toda 

vez que era practicado de manera principal por los 

extranjeros, no fué obstaculo para que también en

este campo legislaran los romanos, as! tenemos que: 

• él se reduce a unas cuantas acciones. La recep

tl contra el caplt!n de la nave y los posaderos, -

por las mercanclas, equipajes, efectos y animales

de carga, de pasajeros y trajinantes; la exerclto

rla, contra el que gobierna la nave; y la lnstlto

rta, contra el factor que rige una casa de comer -

clo, ademas de la Lege Rhodla de Jactu sobre la 

( 14 ) Ob. Cit. Espasa-Calpe Tomo VII pág. 477 



echazan y las que regularon el Foenus Hautlcum o 

Prfsta•o a Riesgo Marftl•o ". ( 15 ) 

1.2 EDAD MEDIA 

18 

~1 lnlc1o de esta edad, se cuacterlza por una 

dls•lnucl6n te•poral de la act1v1dad mercantil, se 

presenta el feuda11s•o y de manera principal, por -

la calda del l•perlo Ro•ano de Oriente (Constantln~ 

ph) en el ano de 1452, esto es, hach el siglo -· -

Xfll de nue~tra era. El co•erclo estuvo en manos -

de los judlos pr1nclpalmente, pueblo que debido a -

la habilidad natural que posefa para realizar operl 

clones •ercantlles no estuvo so•etldo a las hostlll 

dades de la Iglesia en contra de los co•erclantes -

por la prohlb1cl6n del Derecho Can6nlco contra la -

usura, por tal motivo los judlos estaban en plena -

libertad para negociar y conceder cr4dltos. 

El "peaje", que es el Derecho de Tr&nslto y 

que fue Instituido por los romanos para conservar -

el estado de las carreteras, desaparece y en la Edad 

Media es sustituido por el 'teloneum" que se convlr_ 

t16 en un tributo (Impuesto) que gravaba el tr&nsl-

( 15 ) Ob. Cit. Lorenzo Benito. p&g. 65 
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to; más sin embargo, no rué aplicado para su objeto 

tan es as! que, resulta entendlble, que los caminos 

no fueran del todo proplcios para agilizar el desa

rrollo de 1 comerc lo. 

Resulta necesario aclarar que las necesidades

econ6mlcas, pol!ticas y sociales determinan una or

ganizac!On, haciendo que las instituciones comercl! 

les fueran de carácter mundial. "Las mercanclas, -

segan parece, se compran y venden en coman y las 

utilidades se reparten a prorrata de la aportación-

de cada cual • ( 16 ) 

Es hasta esta Edad cuando el desarrollo del D~ 

recho Mercantil cobra auge, teniendo su origen en -

la práctica o en la costumbre, debido al desenvol -

vlmiento del cambio y del crédito as! como a la mul 

tiplicac!On de las relaciones mercantiles, fué que 

el Derecho Coman resulto incapaz de regular las co~ 

diciones exigidas por las nuevas situaciones y nec~ 

sidades del comercio. 

• El Derecho reconoce a las ferias una situación-

privilegiada. El solar en el cual se celebran está 

protegido por una paz especial que establece casti-

( 16 ) Henri, Pirenne. Historia Económica y Social de la - -
Edad Media. Editorial Fondo de Cultura Econónica. Dé 
cima reimpresión. Tr. Salvador Echavarria. México,::-
1970. pág. 74 
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gos particularmente severos en caso de Infracción.

Todas las personas que concurren a ellas se hallan

bajo el "condult" (salvaconducto), es decir, bajo 

la protección del Prlnclpe territorial. Los "guar

dias de las ferias (custodes nundlnarum) ejercen en 

ellas una pol!tica y una jurisdicción de excepción~ 

( 17 ) 

De los beneficios resultantes de las ferias, -

ademas del aspecto económico, se encuentra el de 

que, durante estos eventos " se suspenden las acci~ 

nes Judiciales y las medidas de ejecución mientras

dura la paz de la feria. En fin, más valiosa resul 

ta la suspensión de la prohibición canónica de la -

usura, es decir, del préstamo con interés y la fl -

jacl6n, para éste, de un tipo máximo " ( 18 l 

Entre las ferias de mayor importancia y las 

cuales contribuyeron en forma notable a la forma 

clón de un Derecho Mercantil, se encontraron las s! 

guientes: Champana; Nápoles, en !talla y la de Me

dina del Campo en Espana. 

Como consecuencia de estos eventos, en los cu! 

17 Ob. Cit. pág. 77 

18 ldem 
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les además de mercanc!as, entre las que se encuen -

tran la seda, telas finas, la orfebrer!a, especias, 

vino, se efectuaban pagos, as!, en la feria se des! 

rrollan dos eventos Importantes, el primero, era la 

compra y venta de bienes perecederos e imperecede -

ros, en el segundo; el periodo de pagos, en el cual 

no s6lo se liquidaban las deudas contraidas en esa

feria, sino que se saldaban obligaciones contraidas 

en ferias anteriores. 

Las obligaciones contraldas con antelación, 

constltu!an "promesas escritas de pagar una cantl -

dad en lugar diferente de aquél en que se contrae -

la deuda, o, para emplear términos jur!dlcos, "de -

un pagaré a la orden a determinado plazo. "El fir

mante se compromete, en efecto, a pagar en otra pi! 

za al remitente o a su "nuntlus", es decir, a su r! 

presentante (claQsula activa) o a mandar pagar di

cho pagaré por un nuntius que actue como su repre -

sentante." ( 19 } 

Aproximadamente en los albores del siglo XIl,

surgen las ~orporaciones"que eran organizaciones de 

"gentes que se dedicaban a una actividad; forjado -

( 19 ) Ob. Cit. pág. 79 



res, alfareros, etcétera y los comerciantes organi

zaron también sus comunidades que tomaron en nombre 

Universidades de Mercaderes ••• , organizaron sus pr2 

plos tribunales y se dieron sus propias leyes." (20) 

El equivalente en España de las corporaciones

recibió el nombre de"gremios, los gremios se inte -

graron por maestros, aprendices y compañeros que d~ 

pendlan del primero y estaban subordinados a su au

toridad conformando con dichos maestros pequeñas e~ 

presas de caracter eminentemente familiar, la acti

vidad comercial as! como la pertenencia de los mie~ 

bros a las corporaciones o gremios estaba condicio

nada una suscripción a la matricula de tales cuer 

pos. 

Dentro de las funciones de estos gremios o cor 

poraciones se encuentra que: "organizaban y presi

dian las ferias y mercados; enviaban Cónsules al e! 

tranjero para proteger a los asociados y asistirlos 

en caso de Infortunio y enfermedades; proteglan la

seguridad de las comunicaciones y por Olt!mo, como

función importantlsima, dirlmlan las contiendas que 

pudieran surgir entre los socios." ( 21 ) 

( 20 ) RaOI Cervantes Ahumada. Derecho Mercanti J. Editorial -
PorrOa, S.A. Tercera Edición. México, 1975. pag. 8 

( 21 ) Jorge Barrera Graf. Tratado de Derecho Mercanti J. Vol. 
J. Editorial Porrúa, S.A. México, 1957. pfig. 56 
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Las decisiones que se tomaban por los Cónsules 

fueron sentando las bases para una slstematlzaclón

de estas costumbres y prácticas que emanaban de las 

corporaciones o gremios y llegaron a "constituir 

verdaderos ordenamientos mercantiles de la época. -

Por su lmportancla"debemos citar ••• las siguientes: 

El Consulado del Mar, de origen Catalán, aplicado -

por largos años en los puertos del Mediterráneo Oc

cidental; Los Rooles del Olerón, que recogieron las 

decisiones sobre comercio mar!tlmo en la Costa Atlá!'_ 

tlca Francesa; Las Leyes de Wlsby (de la Isla de G~ 

thland) que son una adaptación o traducción de los

Rooles; Las Capitulare Nautlcum, de Venecia (1255), 

el Código de las Costu'llbres de Toiosa; El Guidón -

de la Mer, compuesto en Ruán, que contiene reglas -

sobre el seguro mar!tlmo y otras." ( 22 ) 

Habléndo señalado una cuestión importante, co

mo lo es el crédito, la moneda, el banco y de forma 

lmpl!clta de la escritura, haremos una referencia a 

los or!genes de la letra de cambio y del pagaré. 

As!, en la Edad Media y con base en la con fu -

slón que exlst!a por la variedad de las monedas, 

( 22 ) Rafael de Pina Vara. Elementos de Derecho Mercan -
til Mexicano. Edltotlal PorrQa, S.A. Décima terce -
ra Edición. México, 1980. pág. 8 y 9 
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los "tabular!!; numular!! y campsores", se dedica· 

ron en forma principal al Intercambio de monedas d! 

bldo a la afluencia de estas en las ferias y al de

sarrollo paulatino del comercio, también estas per

sonas se dedicaron a recibir cantidades en depósito 

por las que obviamente daban Intereses y a prestar

las a quienes se !as solicitaban. 

La Enciclopedia Jurldica Omeba, sobre la evo!~ 

ci6n de la letra de cambio señala lo siguiente: "Los 

expositores señalan en la evolucl6n de la letra de· 

cambio, tres periodos principales: 

El primer periodo abarca desde la aparición de 

la letra de cambio · sea cual fuere la época que se 

le atribuya a ese hecho ·hasta el siglo XVII. En· 

este tiempo la letra de cambio tenla simplemente el 

caracter de instrumento de ejecución del contrato -

de cambio .•. ; 

El segundo periodo de la evolución de la letra 

de cambio arranca de prlnclplos del siglo XVII, en

cuya época sufrió una Innovación - la incorporación 

de la clausula a la orden ••• , elevandola de su posl 
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cl6n de prueba y documento de cambio trayectlclo, -

al rango de activo instrumento de crédito; 

El tercer perlado que lnlcla con la promulga -

c!On del Código de Comercio Francés de 1807. A es

ta lnnovaclón trascendente se agrega la supresión -

del requlslto del glro o remesa de plaza a plaza 

dispuesta por la Ley General de Cambio Alemana de -

26 de noviembre de 1848." 23 

Por lo que se refiPre a los antecedentes legi~ 

latlvos del mismo titulo de crédito al que hacemos

referencia, tenemos que también comprende tres perl!!_ 

dos Importantes siendo estos: 

" 1. Dura hasta la Ordenanza Francesa de 1673, 

en este periodo la letra es solamente un instrumen

to de cambio; a esta época pertenece el Estatuto de 

Avlñón del año 1243; La Ordenanza Belga de 1541, -

promulgada por Carlos V; la Portugesa de 1570. Sie~ 

do la Ordenanza Francesa la primera que realmente -

reguló la letra de cambio. 

2. De la Ordenanza Francesa de 1673, hasta la 

23 Enciclopedia Jurldica Omeba. Editores Libreros Tomo 
XXI y XXVI, Apéndice Tomo l., Buenos Aires Argentina 
1965. p~g. 303 y 304. 
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Ley General 9e Cambios dictada en 1848, durante cu

yo periodo, la letra es, ademas de un Instrumento -

de cambio, un medio de pago entre comerciantes, y 

3. El periodo que comprende de 1848, hasta 

nuestros dtas y en él comienza a utilizarse las le

tras como Instrumento de crédito." ( 24 ) 

Continuando con el mismo orden de Ideas, el -

Dr. Luis Muñoz, aduce a lo siguiente: "en lo toca! 

te a los antecedentes de la letra de cambio y del -

pagaré, estos se comenzaron a util Izar al mismo tie_I!! 

po, puesto que se utilizaban para evadir la prohlbl 

ción canónica de la usura dado que se ocultaba la -

estipulación de Intereses con la emisión especial -

del pagaré en el mismo lugar de la emisión, en tal

virtud se consideró al pagaré como prueba del llam! 

do cambio muerto, seco o adulterino, diferenciándo

se en que fué un documento probatorio del contrato

de cambio. En contra del pagaré se puede llegar a

admitir la posibilidad de oponer la excepción •usu-

rarlae pravitatls". 25 

En el año 1737, que fué cuando se publicaron -

( 24 ) Ob. Cit. Espasa-Calpe. Tomo XXX. pág. 230 
( 25 ) Luis Muñoz. Letra de Cambio y Pagaré. Cárdenas Editor 

y Distribuidor. pág. 459 
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las Ordenanzas de Bilbao, se menciona únicamente 

los vales, y sefiala el maestro Garrigues que: "en

la prSctica se empleaba generalmente la fórmula si

guiente: "Vale que pagar~ a quien ~ste me entrega-

re· ..• 0 • 

1.3 EPOCA CONTEMPORANEA 

El hecho que los historiadores senalan como 

inicio del segundo perfodo de la Edad Moderna o Con 

temporSnea, es el de la Revolución Francesa, en lo 

que se ha dado por llamar el Viejo Continente. 

El movimiento revolucionario, sin embargo, se 

inició durante el reinado de Luis XV (1715-1774) y 

hacia fines del siglo XVIII; de entre las múltiples 

causas que lo originaron y en lo que se refiere a -

nuestro trabajo de investigación contamos qoe uno -

de los factores que influyeron en forma notable, 

fue el cambio económico que se presentó, es decir, 

puesto que sí en la Edad Media existía como única -

propiedad la tierra, siendo por ende, el Feudalismo, 

lo mSs importante y lo menos favorecido, toda vez -
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que el senor Feudal, cobraba alto~ impuestos a los

Siervos para poder satisfacer la vldl placentera 

que llevaba en las Ciudades, originando con ello un 

malestar no sólo en las clases económicamente de b! 

jos recursos, sino también en algunos sectores de -

la Alta Clase Social, ello propició que se fuera 

creando una atmósfera de Intranquilidad, aunado al

hecho de que la actividad comercial puesto que si -

no habla disminuido en un grado de preocupación, si 

segu!a desarroll<lndose, al Igual que la industrla,

sln embargo, tanto el comercio como esta Oltlma se

ven favorecidos e impulsados por los descubrimientos 

de la geograf!a, la cual Impulsó de manera notable

el comercio moblllarlo. 

Es hasta el ano de 1802, cuando siendo Empera

dor de Francia Napoleón Bonaparte, esta Nación tie

ne un avance notable en materia económica, Bonapar

te ordenó la Hacienda, restableció los Impuestos e

hlzo que se promulgara un Código de Comercio y par

lo que se refiere a la Industria, ésta al contar 

con la protección oficial se desarrolló en forma no 

table y se estimuló a los Inventores. 
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Respecto ~ .. Espafia, ésta ~ac16n apllc6 el ~ere

cho Indiano eri ·Ía Nueva 'Es¡iafta'; .ha~tUl~:afto de 

1821, fecha ~n \~ cual. éuÍmlná s~ :faSe creadora y -

legislativa: d~I periodo de 1525. a 1821, se dl'eron

hechos compatible; con-la .nueva slt~~clón polltica, 

económica y soclal; circunstancias que se dieron en 

el México Independiente. 

De entre las autoridades que se dleron en ésta 

epoca, aparte de las administrativas y judiciales -

las cuales tentan su sede en Espafta, se contaba con 

los Consulados que recibieron como régimen legal, -

los siguientes: Las Ordenanzas de los Consulados -

de Sevllla y de Burgos: en el siglo XVIII, prevale

ciendo sln embargo, Las Ordenanzas de Bllbao, en el 

ano de 1593, fecha en la cual se fund6 el primer 

Consulado en la Nueva España. 

Previo al establecimiento del primer Consulado 

en la Nueva España, en el año de 1503, se crea la -

Casa de Contratación de Sevilla que fungió como tr! 

bunal cLvil y penal en controversias comerciales y

aún marltlmas, siendo principalmente la encargada -

de vigilar que la Corona Española recibiera su par-
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te en los beneficios que rendlan las Indias. 

En .1505, se crea mediante Cédula Real de 20 de 

diciembr,e, _la Casa de la Moneda que reglamentó las

equlvalerclas correspondientes de las mnn1das con -

el fln:d~:evltar el uso de moneda falsa puesto que

la pol!tlca monetaria de Madrid no estaba acorde 

con la de la Nueva Espana. 

Sin embargo fué hasta el ano de 1535, cuando -

el Virrey Antonio de Mendoza, trae de Espana lnstruE_ 

clones para fundar una Casa de Moneda y por consi -

guiente para acunar moneda de plata y de cobre, - -

siendo el lo en 1542, fecha en que se concede autor.!. 

zaclón para que se amonede ésta última. 

En el México Independiente, en el ano de 1854, 

bajo el régimen de Antonio López de Santa Anna se -

promulgó un Código de Comercio, pero se derogó en -

1856, tal vez, por razones eminentemente polltlcas; 

los diversos Estados promulgaron sus respectivos C~ 

dlgos de Comercio y otros mAs rigen sus actividades 

mercantiles por lo dispuesto en las Ordenanzas de -

BI !bao. 
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En cuanto al Derecho Mercantil, en el ano de -

1883, mediante una reforma constitucional se otorgó 

al Congreso de la Unión la facultad de legislar en 

materia de comercio, incluyendo a las Instituciones 

Bancarias y el aspecto Mtnero, por consiguiente, en 

1884, México cuenta con su propio C6digo de Comer -

cio Federal, el cual, el dfa 11 de diciembre de - -

1883, se reformó; el 10 de abril de 1888, se reguló 

lo relativo a 1a Sociedad Andnima; en 1889, se der~ 

•1ga el Código de Comercio de 1884 y entra en vigor -

uno nuevo, el cual tiene vigencia a partir del ano 

de 1890. 

Antes de la promulgación de los Códigos de Co

mercio, existió una leg1slaci6n mercantil entre las 

que se encuentran: El Decreto de 17 de diciembre -

de 1875, que crea un Banco de Crédito Hipotecarlo,· 

Descuento y Deposito; La Ley de 16 de noviembre de 

1881, que estableció un Banco Nacional de Emisión y 

Descuento, éste no tuvo la prerrogativa de emitir • 

bi1 le te; Ley Sobre el Establecimiento de Exposicio· 

nes de 26 de octubre de 1882; Ley autorizando un 

Banco Mexicano de Ahorro y Reembolso de 15 de dicie!!! 

bre de 1B82; Ley de 21 de mayo de 1887 sobre Bolsa 
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y Ley de Sociedades Anónimas del 10 de. abril de - -

1888; en 1890, se regularon los Bancos Agrlcolas, -

los de Ahorro y 1 os de. Emisión yOescuento; Ley de-

7 de junio de 1890 y 17 de diclemb.re de 1897, rela

tivas a Invenciones, Marcas y Patentes; el Oecreto

de 10 de abril de 1901, que contiene el Reglamento

de las Medidas para Evitar los Abordajes Mar!tlmos; 

en 1894 el 5 de junio, se faculta al Ejecutivo Fede

ral para promulgar un Código de la Marina Mercante. 

En la exposición de motivos de la Ley General de T!tu -

los y Operaciones de Crédito, pub! !cada en el Diario Oficial

de la Federación el d!a 27 de Agosto de 1932, se contempla lo 

siguiente: 

"Se pretende en primer término, a asegurar las mayores

posibi 1 idades de circulación para los ti tul os y en segundo -

término, a obtener mediante esos titules la m~xima moviliza -

ción de riqueza compatible con un régimen de sólida seguridad. 

Se fomenta la circulación de los titules de 

crédito, de manera principal, la concepción de es -

tos como instrumentos autónomos del acto o del con-

trato que les dió origen, esto es, con vida propia

y por otro tanto, capacitados para garantizar al tenedor -
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de buena fe, independizando el eje~clcio de su der! 

cho, de los defectos o contlngénclas de la relación 

fundamental que dió nacimiento a. tales titules. A

este mismo fin se orientan las fa~ultades de trans

misión y la rapidez y ejecutividad de las acciones

concebidas al tenedor del titulo. 

El deseo de procurar una movilización de la rl 

queza en sus diversas formas inspira la reglamenta

ción particular de la letra de cambio, del pagaré.

de los certificados de depósito, de los bonos de -

prenda y de las obligaciones. 

Los titules comunes, no seriales, como la le -

tra de Cambio y el Pagaré y también, en cierto sen

tido, las Obligaciones de Sociedades Financieras, -

los Bonos y Obligaciones que pueden emitir las So -

ciedades Anónimas y los Bonos de Caja, realizan una 

movilización del trabajo, de patrimonios intangi 

bles afectos a un fin, del crédito personal y de 

los demás valores creados por el mero funcionamien

to normal de una empresa individual o colectiva. 

Por ello, en un programa de organización econ~ 
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mica racional, cada capitulo se apoya en un proceso 

de movilización que la existencia del titulo de cr~ 

dito hace posible. 

Se advierte as!, la trascendencia que una buena 

regulación de titulas de crédito tendrA para el de

sarrollo económico para el pals y para el debido 

cumplimiento de uno de los mAs fundamentales propó

sitos del programa revolucionario, o sea, el de vol 

ver racional la producción y el uso de la riqueza.

condición indispensable y previa de cualquier inte~ 

to de reparto o apllcación de los beneficios y ven

tajas que de esa riqueza, as! concedida y discipli

nada, puedan socialmente derivarse. 

Estas consideraciones son aplicables, en esen

cia, a la regulación que la nueva Ley contiene so -

bre operaciones de crédito. No es sólo una necesi

dad analltlca la que ha hecho incluir en la nueva -

Ley diversas formas contractuales. Estos obedecen, 

sobre todo, al doble deseo de ampliar los cuadros -

ordinarios de las operaciones de crédito y de hacer 

que éstas, en cierto modo, se cumplan dentro de for 

mas tipo. Lo primero porque las necesidades prActl 
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cas no pueden acomodarse, sin grave p~rjuicio,a cu! 

dros contractuales demasiado estrechos, como Jo 

eran, por si solos, el préstamo y el descuento. Lo 

segundo porque no es posible dar un valor social a

formas no tlpicas de contratación en las cuales pr! 

dominen la lmaginaci6n o Ja voluntad de los indivi

duos contratantes y no el sello común que Ja socie

dad exige en todos los casos como signo para el re

conocimiento de los valores normales de su tráfico. 

Asl como del titulo puede decirse que acuña 

una obligaci6n, de los métodos uniformes de contra

tación puede afirmarse que acuñan un proceso contra.s_ 

tuaJ, lo vuelven intercambiable, lo sacan del cam -

blo y de Jos valores individuales para introducirlo 

en Ja vida social. 

No se limitan las formas particulares de con -

trataci6n. La Ley sólo hace una selección entre to 

das las formas posibles y elige aquéllas que por 

ser más comúnes, por llenar más eficazmente una ne

cesidad comprobada, por constituir los medios más -

seguros para alcanzar el fin propuesto, merecen es

ta labor de acuñación, de unlformacl6n, para hacer-



36 

las mAs accesibles a la-vida económica de la socle-

dad. . . . . -
·"·····' 

La nueva Ley precisa la .dl~tln~Ún.entre·aper
tura de crédito, crédito •en ¿uent·~;tórrÍ~r1Ú y cue!!_ 

i::. 

ta corriente. 

El crédito no segulrA restringido a .los casas

en que pueda existir una garantla material, ni serA 

menestar que, a falta de ésta, deba ser extendido -

sobre la base de una mera responsabilidad personal, 

corriéndose, en ambos casos, los riesgos de ciertos 

lnmovlmlentos de los recursos bancarios, de sustraer 

de la circulación o del aprovechamiento Otll los 

bienes que sirvan de garantla y de limitar el campo 

de acción del crédito. 

El crédito personal, ya no basado en la estlm~ 

clón del capital del deudor, sino en la de su hones 

tldad y de los valores potenciales de su capacidad

de Iniciativa, de trabajo, de organización, serA el 

complemento de un s.lstema de crédito que tendrA por 

ellou.na ln.n-.umerable dlverslflcaclón, desde las for 

mas rudl~ent.arlas de préstamos con prenda o Hipote-
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ca para fines de consumo, hasta las más complicadas 

operaciones financieras. 

En resumen: la creación y clrculacl6n de t!t.!!_ 

los de crédito, la realización di formas t!plcas de 

contratación, el funcionamiento normal de un siste

ma bancario, el nacimiento de un mercado de capital 

y de dinero, el establecimiento y la operación int! 

!!gente de un Banco Centra!, no tienden solamente a 

la formación de una superestructura artificiosa que 

haga olvidar los hechos y conceptos esenciales de -

la vida económica del Pa!s, sino al contrario, a 

constituir un adecuado procedimiento para lntrodu -

clr en esos hechos y conceptos un nuevo y poderoso

al lento de racionalidad que logre hacer más fácll,

más productivo, más Otil, más realizables el resul

tado del esfuerzo humano en la misma forma que to -

das las apt icaclones de la técnica han venido a am

pliar, a facilitar, a multiplicar tas capacidades -

naturales del Hombre o el aprovechamiento de los 

elementos naturales." ( 26 ) 

( 26 ) Legislacl6n Mercantil y Leyes Conexas. Tomo 1 Edit~ 
ria! Ediciones Andrade, S.A. Décima cuarta edición. 
México, 1976. 
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2. 1 CONCEPTO 

"·pagaré. Definido en el Reino Unido por la -

Bilis Exchange Act de 1882, como una promesa Incon

dicional escrita que una persona hace a otra, com-• 

prometiéndose la primera cuando se le demande, o a 

una fecha fija, a pagar una suma de dinero a una 

persona determinada, a su orden, o al portador. Se

diferencia de una letra de cambio o cheque, en que

solamente existen dos partes en el pagaré en lugar

de tres. La responsabtlidad de un pagaré es directa; 

en la letra de cambio Onicamente en el caso de que 

se haya negociado, y si la persona o institución a 

quien se libra no acepta o no paga la letra." (27) 

" Pagaré. Título de crédito que contiene la -

promesa incondicional de una persona llamada sus· -

criptora, de pagar a otra persona que se denomina -

beneficiaria o tenedora, una suma determinada de d.!_ 

nero. " r 28 

El pagaré puede ser: 

" Pagaré a la orden. Es aquel documento priva-

CU) Arthur Seldon y Pennance, F. Diccionario de Economfa. 
Oikos-tan. Ediciones Barcelona-España, Madrid, 196!> -
pág.307 

28 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario • 
Jurfdico ~:exicano. Editorial Porrúa, S.A. tercera edi 
clOn, l'éxico, 1989. pág. 2315 -
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do mediante El cual una persona se obliga a satisfa

cer por sr misma, o por ministerio de ter~ero, una -

cantidad a la orden de otra persona, ya en el mismo

lugar donde el documento se libra, o ya en otro d.if! 

rente. " ( 29) 

Pagaré Nominativo. o pagaré simple, es aquel -

que solamente debe ser satisfecho al acreedor a cuyo 

nombre está expresamente extendido. 

" Un pagaré extendido, constituye el reconoci

miento de una deuda que 1 a persona firmante hace a -

favor de aquella a la cual promete pagar y por lo -

tanto, no produce más efecto que el de una obl lga -

clón cuyo cumplimiento está exclusivamente sujeto a

la ley común. Oe manera que, aunque la deuda preve~ 

ga de una operación de comercio, dicho documento ca

rece de carácter mercantil y por consiguiente, no es 

transmisible por endoso; puede ser impugnado con to

das o cualquiera de las excepciones que el Oerecho -

Civil proporciona a los demandados; debe, en caso de 

reclamación judicial, acreditarse previamente su le

gitimidad y la certeza de la deuda. " ( 30) 

29 Ob. Cit. pág. 2316. 

30 Pedro Huguet Campaña. La Letra de Cambio y demás Do
cumentos Mercantiles. Sucesores de Manuel Soler Ed i
teres, segunda edición. México pág. 334 
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Por otra parte,. aunoue el· pagaré sim¡ole no ti~ 

ne carácter·mercani:ii', es Jfcito, sin embargo, pro

testarlo a costa del acreedor cuando el deudor no -

lo satisface el dla de su vencimiento, pero éste --

protesto, puramepte voluntario, que cabe hacer cua} 

quier dla hábil posterior a dicho vencimiento, no -

surte otro efecto que, si en el acto de requErimie.!!_ 

to el deudor no ha calificado de falsa la firma, el 

acree¿or puede pedir al Juez que despa~he ejecuci6n 

contra los bienes de dicho deudor, cuando después -

de haber sido citado por dos veces para reconocerla 

ante la presencia judicial, no comparece y compare-

ciendo no la niega. 

Este titulo de crédito, constituye ~ar su def! 

ciencia y por la facilidad con que puede ser impug

nado, una garaPtía poco segura para el acreedor y -

tanto por esto, como porque sólo puede transferirse 

en virtud de una simple cesión de crédito, no pres

ta la menor utilidad al comerciante. 

Oependie~do de como se suscriba un pagaré, pr! 

duc; rá en favor del acreedor uno u otro efectos 1ega1 es. 
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El pagaré a la orden, tiene mucha analog!a con 

la letra de cambio; estos documentos son slmllares

en lo siguiente: 

1. Porque el suscriptor del pagaré a la or -

den, si se obliga a satisfacerlo por medio de otra

persona, ha de proveer a ésta de fondos necesarios

para el pago; 

2. Porque el tenedor ha de presentar el pa -

garé al cobro, precisamente el dla de su vencimien

to; 

3. Porque descuidando el tenedor ésta prese~ 

tac!6n, o no formulando protesto en caso de impago, 

deja perjudicado el documento; 

4. Porque cada uno de los endosantes del pa-

garé a la orden perfecto y no perjudicado, responde 

solidariamente de su pago al tenedor; 

5. Porque el pagaré a la orden es suscepti -

ble de aval y 
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6.- Porque el pagaré a la orden, admlte el P! 

go por Intervención. 

Tanto en la doctrina como en la práctica, los 

títulos de crédito se han convertido en sustitutos 

de la moneda, puesto que en la mayoría d2 .éstos do

cumentos se incorpora un credito, generalmente de -

dinero y por consiguiente, existe la obligación de 

pagar una determinada suma de dinero. 

Ahora bien, para que exista crédito, dice el 

maestro Joaquín Garrigues, se requiere el transfer.!, 

miento de la propiedad de un valor econ6mlco y el 

aplazamiento de la prestación equivalente. 

Por su parte el Dr. Cervantes Ahumada, señala 

que " habri crédito en sentido estricto, siempre 

que se transfiera la propiedad de un bien y se apl! 

ce la contraprestación relativa. • { 31 ) 

2,2 REQUISITOS 

• En nuestro derecho no se exige que los re -

qulsitos que debe contener el documento se rédac -

TJr) RaOl Cervantes Ahumada. Los Títulos de Credi 
to (Primera Parte) Editados por J. Gur.ld. -
México, lg4B. pág. B 
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ten ~n una forma determinada; sln embargo, la cos

tumbre mercantll ha lntroducido diversos tlpos de

pagarés, consagrados por la pr~ctlca, unos vicio -

sos, llenos de declaraciones Innecesarias que des

virtúan el caracter sencillo de estos documentos -

cambiarlos, otros mas ajustados a las necesidades

del comercio y reconocidos en el trafico comercial 

y bancarlo del pal s. " ( 32) 

De conformidad con el articulo 170, de la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Crédlto, el P! 

garé debe contener: 

"!.- La mención de ser pagaré, lnserta en el

texto del documento; 

11.- La promesa lncondlclonal de pagar una su 

ma determlnada de dlnero; 

111.- El nombre de la persona a quien ha de -

hacerse el pago; 

IV.- La época y el lugar de pago; 

( 32 ) Ob. Clt. Dlcclonarlo Jur!dlco Mexicano.pag. 
2312 
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V.- La fecha y el lugar en que se suscriba el 

documento y 

VI.- La firma del suscriptor o de la persona

que firme a su ruego o en su nombre. 

Analizando cada una de las fracciones impllcl 

tas en este articulo, tenemos que: 

La mención de ser pagaré es un requisito nec! 

sario de lndole sacramental, pudiéndose emplear c~ 

mo verbo o sustantivo, no puede substituirse por -

otra palabra equivalente, forzosamente debe em - -

plearse el término " pagaré " 

Respecto a lo que se estipula en la fracción

segunda, no es necesario que se utilice el término 

de " incondicional ", sólo se requiere de que la -

promesa no este sujeta a ningQna condición; es co

mGn que cuando el pagaré se expida en serie, se 

acuerde que todos se encuentren sujetos a la condl 

ción de que de no pagarse o liquidarse cualquiera

de ellos a su vencimiento, se exigirá el pago de -

todos y cada uno de los que le sigan. 
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Por lo que se refiere al requisito estableci

do en la fracción tercera, el articulo 88, del or

denamiento legal Invocado, .en ·relación. con el num~ 

ral 174, prohibe~ terminantemen.te que .el pagaré se 

emita al portadbr;.sl ble~·~~s~lta cierto que el -
,.-. . . :, 

primero.de J~s articulo·s. se refiere a la Letra de-

Cambio, .tamblén,.es cierto que el segundo, senala -

que es aplicable a aquél tftulo lo que se prevee -

para.el segundo documento citado. Sin embargo, al 

no existir· Impedimento legal alguno para emplear -

la f.órmula y/o el suscriptor está obligado a satiI 

facer el pago a cualquiera de ellos, toda vez que

existe una obligación literal, por lo tanto, los -

beneficiarlos pueden ejercitar conjunta o separad! 

mente Ja acción que proceda. 

En lo tocante al cuarto requisito, el articu

lo 171, consigna que: "SI el pagaré no menciona

la fecha de su vencimiento, se considerará pagade

ro a la vista; si no Indica lugar de su pago, se -

tendrá como tal el del domicilio del que lo suscrl 

ba 11 

El pagaré puede ser girado a la vista, a cler 
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to tiempo vista ia dla fijo. 

El pagaré. ~on Otro tipo de vencimiento o con

vencimientos su·ces'tvo·~.' .se entender.! pagadero a-
·. ·.-.· . 

la vista por li1otalld~~ de la suma que exprese ; 

también, se corislderar~ pagadero a la vista el pa

garé cuyo vencimiento no esté indicado en el docu

mento. 

Ahora bien, puesto que la fracción' IV, del ª!: 

tlculo 170, hace referencia a la época y lugar de

pago, por este debemos de entender: 

" Pago. J. (De pagar y éste, a su vez, del l~ 

tln pacarc) Pago es sinónimo de cumplimiento de -

obligaciones. Al efecto, entenderemos por cumpl !

miento de una obligación, la realización de la - -

prestación a que estaba obligado el deudor. " ( 32 

bis 

Resulta ser esencial el señalar la fecha y -

el lugar en que se suscriba el titulo de crédito -

de referencia, puesto que serla sumamente dificil

determinar el vencimiento del pagaré que se hubie

ra firmado a cierto tiempo vista o fecha, puesto -

( 32 bis ldem. 
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que ello impedirla contar bien el lapso para su 

presentación, ni podrla determinarse la capacidad, 

personalidad o solvencia del suscriptor en el mis

mo momento en que se emite. 

Por último, la firma del suscriptor o de la -

persona que firme a su ruego o en su nombre, al 

respecto, cabe senalar que es Indispensable y nec! 

sarlo en el segundo supuesto, que se de fe de ello, 

pudléndo ser el fedatario, un Corredor Público Ti

tulado, un Notarlo o un Funcionario Público Inves

tido de fe, esto en términos del articulo 86, de -

la citada Ley. 

En lo tocante a la capacidad, el articulo 32, 

consigna que: 

• Todos los que tengan capacidad legal para -

contratar, conforme a las leyes que menciona el ª! 

tlculo anterior, podr~n efectuar las operaciones a 

que se refiere esta Ley, salvo aquellas que requi! 

ran concesión o autorización especial. • 

La excepción que confirma la regla se encuen-
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tra ~revista en el numeral sv, del Código de Comer 

clo, el cual dice de la siguiente manera: 

" Toda persona que segOn las leyes comunes es 

hábil para contratar y obligarse y a quien las mi~ 

mas leyes no prohiban expresamente la profesión 

del comercio, tienen capacidad legal para ejercer-

lo. '' 

Por lo que se refiere a las personas morales, 

estas podrán suscribir pagarés de conformidad con

lo que establece el articulo 174, en relación con

el segundo Párrafo del numeral 85, de la muitiref~ 

rlda Ley, siendo éste Oltlmo el que ordena lo si -

guiente: 

" Los Administradores o Gerentes de socieda -

des o negociaciones mercantiles se reputan autori

zados para suscribir letras de cambio (pagarés) a

nombre de éstas, por el hecho de su nombramiento.

Los limites de esa autorización son los que seña -

lan los estatutos o poderes respectivos. " 

Interés. Conócese por interés, comunmente c~ 
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mo • el rédito que produce o debe producir el din! 

ro o cualquier otro capital en especie y también -

la parte al!cuota que tienen los socios y acclonl! 

tas de las companlas mercantiles, ••• ;y se callfl 

ca de legitimo el que tienen los que, sin ser par

tes en el juicio o causa, pueden ser afectados por 

el resultado de una u otra, principalmente en sus

Intereses. • ( 34) 

Interés Legal. Es el fijado por la Ley en 

los préstamos y obligaciones consistentes en dine

ro. Conviene diferenciarlo del llamado Interés 

normal, con el que se confunde frecuentemente la -

doctrina y que no es sino el corriente en el mere! 

do, en la localidad en donde se hace el préstamo,-

dependiendo, por tanto, en cada caso concreto de -

las condiciones del lugar. del tiempo. de la pers!! 

na que lo recibe y principalmente. de las garan 

tlas que se den y del plazo por el que el préstamo 

se estipule. Este es el que ha sido tenido en - -

cuenta por el legislador para la califlcaci6n jurl 

dica del préstamo usurario. El Interés legal pue-

de, por tanto, coincidir o no con el denominado i~ 

terés normal. • ( 35) 

( 34 ) 
( 35 ) 

Ob. Cit. OMEBA. Tomo XVI. pAg. 403. 
Diccionario de Derecho Privado. Editorial 
Labor, S.A. Espana, 1950. pAg. 2372 
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" Interés convencional. Es el que fijan los

contratantes y puede ser mayor o menor que el int~ 

rés legal; pero cuando el Interés sea tan despro -

porcionado que haga fundadamente creer que se ha -

abusado del apuro pecuniario, de la inexperiencla

o de la Ignorancia del deudor, a petición de éste

el Juez, teniendo en cuenta las especiales clrcun! 

tanelas del caso, podrá reducir equitativamente el 

Interés hasta el tipo legal. " ( 36) 

En relación con los intereses existe una cla-

slficaclón que nos ofrece el Instituto de Investi

gaciones Jurídicas siendo esta la siguiente: 

A) Bruto. Dentro de él se distinguen varios 

conceptos: a. una prima de riesgo; b. un costo de 

administración del préstamo y c. una Indemnización 

contra la devaluación del capital ante el alza de

los precios. 

B) Neto (puro). Es el remunerativo, al des

contar los elementos del bruto o nominal. 

C) Lucrativos. Los que se pagan en el mutuo 

( 36 ) Jorge Obregón Heredia. Código Civi 1 Concordado para 
el Distrito Federal en materia común y para toda la 
Repúbl lea en materia federal. Editorial Porrúa, S.A. 
sexta edición. México, 1988. p~g. 414 
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D) Compensatorios. Los que se devengan du 

rante el plazo convenido, pard resarcir el conse 

cuente desface económico. 

52 

El Moratorios. Los que se pagan como sanción 

a titulo de reparación (indemnización) a los daños

Y perjuicios causados por el retraso en el cumplí -

miento. Aqul siempre tiene derecho el acreedor a -

los intereses legales a partir del dla de la mora. 

37 ) 

En el mismo orden de ideas, hay que resaltar -

que el interés legal, es del 9'.t anual en el Dere -

cho Común, tal y como lo establece el articulo 2395, 

del Código Civil para el Distrito Federal mientras que 

el Código de Comercio, establece que el interés le

gal lo es el del 6'1. anual, atento a lo dispuesto 

por el primer y tercer pArrafo del numeral 362. 

Consideramos conveniente mencionar el hecho de 

que con base en el articulo 2397, del Código Civil pa

ra el Distrito Federal las partes ro p.J€IÍ'l1 coovenir en cµe los inte-

( 37 ) Ob. Cit. Instituto de Investigaciones Jurl
dlcas. pAg. 1780 
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reses se capitalicen y que produzcan Intereses, te

nléndo como sanción, en el supuesto de que asf lo -

hicieran, de que se produzca la nulidad, sin embar

go, entendido esto en sentido contrario y una vez -

concertado el convenio, s( se puede convenir en que 

los Intereses se capitalicen y produzcan Intereses, 

esto de conformidad con el artfculo 363, del Código 

de Comercio. 

2.3 ELEMENTOS PERSONALES, FORMALES Y REALES 

En el pagaré existen únicamente dos elementos 

personales, siendo estos: 

I. El suscriptor u obligado, y 

!l. El beneficiarlo o tenedor. 

Por lo que se refiere al primero, cabe seña-

lar que, es aquella persona física o moral que se -

obliga de manera libre y espcntánea a firmar el tí

tulo de cr~dito, aceptando 1 iquidarlo cuando se lo 

presenten para su cobro, esto Implica por lo general 

una disposición inmediata de dinero en efectivo y -

una erogación del ca pi tal del suscriptor a cierto -
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tiempo, es decir, cuando el suscriptor firma un pa

gare, está haciendo casi a la vez, uso de su cr!di

to, que en la mayoría de las veces consiste en dl-

nero y aceptando restituirlo cuando el acreedor o -

beneffciarlo lo requieran. 

En lo tocante al beneficiario, tenedor o tlt.!!_ 

lar, es aquél a quien le está atribuido 'éste docu

mento, además de la legitimación y la posesión, 

el derecho que deriva dél tftulo le es atribuido 

en primer orden al que es propietario del mismo o a 

la persona a qu.ien aquél lo haya transmitido, sien

do necesario que el titular o poseedor este legiti

mado; en la mayoría de las veces, éste elemento es 

una institución de crédito. 

ELEMENTOS FORMALES 

Para que un contrato exista y tenga plena va-

1 idez Jurídica, se necesita de los siguientes ele-

mentas: 

l. Consentimiento. Que es un acuerdo de volu.!! 

tades. Este, en términos del artfculo 18U3, del Có-
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digo Civil para el Distrito Federál, el cual s.efta

la que puede ser expreso o tacito;:. ,; ·'.Es ~_xpreso -

cuando se manifiesta verbalmente,\por _"escrito o 
, .1. '~ . 

por signos lnequlvocós. El ~ácl~~·resultará de h! 

chos o de actos que lo presupongan.o que autoricen 

a presumirlo, excepto en los casos en que por Ley

º por convenio la voluntad deba manifestarse expr! 

samente ·~ 

El consentimiento debe ser libre y espontáneo, 

es decir, no debe tener los victos que se preveen

en los numerales 1812 al 1823, del propio ordena -

miento legal al que hacemos referencia. 

!l. Objeto. Es la cosa que el obligado debe

dar o el hecho que debe hacer o no hacer. 

El articulo 1825, estipula lo siguiente: "La 

cosa objeto del contrato debe: 1R Existir eri la -

naturaleza, 22 Ser determinada o determinable en -

cuanto a su especie, 32 Estar en el comercio. 

Puesto que por disposición expresa de la fra~ 

ci6n IV, del articulo 22, de la Ley General de TI-
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tulos y Operaciones de Crédito, se aplica supleto

riamente el Código Civi.1 para·e1· ·Distrito Federal 

éste regula lo relativo.a .la ;forma .de los contra -

tos de los artículos 1832 á1 y~j4. 

ELEM~NTOS REALES 

El elemento real consiste en la cosa en sf, 

en el caso del pagaré lo constituye el propio docu 

mento. Asf, éste es un tftulo de crédito que tiene 

existencia real, efectiva y verdadera. 

2.4 PAGO 

Pago en materia cambiarla. l. Concepto. Acto 

mediante el cual, al cumplirse, se extingue la - -

obligación cambiarla. " El derecho esencial del 

tenedor de una Letra de Cambio consiste en obtener 

al vencimiento de la misma la prestación resoluto

ria de la obligación cambiarla." (Nodríguez) ( 38) 

Por pago en materia civil, se puede entender, 

el cumplimiento de la obligación pactada o convenl 

da, ya sea que éste se hubiere establecido en -

[ 38 ) fdem. pág. 2317 
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una contraprestación de dar, hacer o no hacer. 

Este tipo de pago se encuentra reglamentado -

en el Código Civil para el Distrito Federal del ar 

t!culo 2062 al 2096 y el primero de los que se ci

tan, nos proporciona la definición de pago, en los 

siguientes términos: 

Art. 2062. Pago o cumplimiento es la entrega 

de la cosa o cantidad debida, o la prestación del

servicio que se hubiera prometido. 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada, en lo re\2_ 

tlvo al pago del pagaré, señala que: " Al pagaré

se aplican todas las disposiciones aplicables a la 

Letra de Cambio en cuanto a pago, formas de venci

miento, suscrlpclón, beneficiarlo, endoso, aval, -

protesto y acciones cambiarlas, causales y de enrl 

queclmlento. " ( 39) 

El pagaré se finiquita con el pago, esto con-

1 leva a una busqueda flslca por parte del deudor -

hacia el acreedor, hasta antes de su vencimiento;-

sin embargo, el beneficiarlo último es el que estA 

( 39 ) Raúl Cervantes Ahumada. T(tu\os y Operacio
nes de Crédito. Editorial Porrúa, S.A. decl 
mo segunda edición. méxico, 1982. pAg. 103:-
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obligado a efectuar una busqueda del suscriptor P! 

raque éste liquide o pague, siendo elemento esen

cial en ambos casos, la presentación del citado d~ 

cumento crediticio. 

De lo anterior, resulta dos momentos de impor 

tanela, siendo estos: 

I. La presentación al pago y 

I l. El pago 

.Por lo que se refiere al primero, el pagaré -

ha de presentarse para su pago el d!a de su venci

miento cuando ha sido girado a d!a fijo. La falta 

oportuna de presentación implicarla, la pérdida de 

la acción cambiaría de regreso. 

El pago ha de verificarse precisamente el d!a 

que vence, no antes ni después. 

Puesto que por disposición expresa del art!cu 

lo 174, de la L.G.T. y o.e. , se aplica al pagaré

lo conducente de la Letra de Cambio y puesto que -
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estamos tratando del pago tenemos que el numeral -

126, consigna que: 

"La Letra (pagaré) debe ser presentada para su 

pago en el lugar y dirección señalados en ella (el) 

al efecto, observándose, en su caso, lo dlspuesto

por el articulo 77~ 

Si en el pagaré no se designa el lugar en que 

ha de efectuarse el pago, se debe tener como domi

cilio el del suscriptor, toda vez que estamos ha -

blando del .pagaré y en el supuesto de que sean va

rios, el tenedor o beneficiario eligirá cualquiera 

de ellos. 

En el supuesto de que el pagaré, sea presenta

do para su pago un dfa que no sea hábil, deberá e~ 

hibirse el d!a siguiente hábil posterior. 

El pagaré a la vista se debe presentar para -

su pago dentro de los seis meses que sigan a su f~ 

cha, siendo facultad de cualesquiera de los oblig! 

dos el de disminuir éste periodo estipulandolo as! 

en el cuerpo mismo del documento. 
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Señala el articulo 129, de la citada Ley, que 

el pago de la Letra (pagaré) debe hacerse precisa

mente contra su entrega. Mientras que el numeral

siguiente hace referencia a que el tenedor o bene

ficiarlo, no se puede rehusar recibir pagos par

ciales y como consecuencia de ello, est~ facultado 

a conservar el pagaré, haciéndole las anotaciones

respecti vas y dando al suscriptor él o los recibos 

correspondientes. 

Por su parte el articulo 131, faculta al ben~ 

f!clarlo o tenedor a no recibir el pago antes del

venc!mlento del pagaré y sentencia que el suscrip

tor que liquida antes del vencimiento, es respons! 

ble de la validez del pago; sin embargo, el nume -

ral siguiente, libera de responsabilidad al sus -

cr!ptor, cuando lo autoriza para depositar el im -

porte de su crédito mediante un billete de dep6si

to expedido por Nacional Financiera de conformidad 

con lo que establece el articulo 16 transitorio de 

la Ley del Banco de México, de fecha 23 de diciem

bre de 1993. 

Sin embargo, conviene señalar que en la actu! 

lidad y en la pr~ctica, esto ya ocurr!a; lo que -
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sucedla es que el suscriptor, se podla l lberar de -

las obligaciones, exhibiendo un billete de depósi

to, promoviendo al efecto, dilig~ncias de consign! 

ción ante el Tribunal Superior de justicia del Di! 

tri to Federal. 

TratAndo de continuar con tos lineamientos e! 

tablecidos en relación al pagaré tenemos que: 

El endoso es la forma tlpica de circulación -

de la Letra de Cambio y por consiguiente del paga

ré, de conformidad con to que establece el articu

lo 90, en relactón con el numeral 174, de la cita

da Ley. 

El endoso es una clausula accesoria medlante

la cual el acreedor cambiarlo, designa a otra per

sona en su lugar, debiéndo constar en el cuerpo 

del propio titulo o en hoja adherida a él y conte

ner: el nombre del endosatario, la firma del endo 

sante o de ta persona que firme en su nombre o a -

petición de él, el tipo de endoso y et lugar y ta

fecha. 
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De los requisitos del endoso, el segundo de -

ellos es el que reviste mayor importancia, puesto

que la falta de la firma hace que éste sea nulo. -

En cuanto hace a las otras condiciones, el articu

lo 30, prevé la forma de subsanarlas o satisfacer

las. 

Por la forma, el endoso se puede clasificar -

en: nominal, completo y en blanco. 

Por lo~ efectos, puede ser pleno, que es cua! 

do transmite la propiedad y limitado, cuando otor

ga una facultad para cobrarlo o se d~ en garantla. 

El endoso pleno es el que transmite la propl~ 

dad del titulo de crédito, esto es, cuando el end~ 

sante transfiere la propiedad renueva la orden que 

dió al librador y asume una obligación subsidiaria 

de pago. 

Los efectos que produce el endoso son: tras

lativo, de garantla y de legitimación. Por el prl 

mero, puesto que transfiere la propiedad del docu

mento, el endosante la pierde y la adquiere el end~ 
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satarlo; de garantla, puesto que se tiene un nuevo 

deudor cambiarlo, el endosante no sólo ordena de -

nueva cuenta al deudor la orden de pago al libra -

do, girado o suscriptor, sino que se compromete él 

a pagar si alguno de estos, no acepta o si el aceR 

tante no paga; mAs sin embargo, este hecho puede -

desaparecer por la voluntad del endosante, inclu -

yendo la cláusula "sin mi responsabilidad ", est~ 

acorde a lo ordenado por el segundo párrafo del ª! 

tlculo 34 y por Oltlmo, el de legitimación, que se 

materializa mediante la posesión del documento y -

por la cláusula de endoso. 

" El Aval. J. (Del francés aval-A valolr, que 

debe valer y éste del latln ad vallan, abajo; ad -

valere, fortificar, reforzar.) 

Genéricamente el aval es el acto jur!dico y -

también el documento en que éste consta y por el -

que se garantiza la solvencia religiosa, pol!tica

o económica de una persona garantizada y determina 

da. 

Jurldlcamente, consiste en la firma que se 
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tal o parcial, en caso de .no reailzarlo l~ persona 

principalmente obl lgada a ello". ( 40 

La reglamentación relativa al aval se prevé -

de los art!culos 109 al 116, de la ya mencionada -

Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito. 

El protesto, senala el maestro Garrigues, "ha 

constituido tradicionalmente un acto notarial que

acreditaba frente a todos el exacto cumplimiento -

de la obligación de diligencia impuesta por la Ley 

al tenedor de la Letra". ( 41 l 

" Protesto: Formalidad autorizada por Nota -

rio, que deja constancia de que un documento (L? -

tra, Talón, Cheque, etc.) presentado a su debido -

tiempo no ha sido aceptado o pagado. 

" Protestar una Letra: Enviarla al Notario -

para que dé fe de que presentada al cobro y/o ace~ 

tación resultó inaceptada o impagada. Por exten -

sión aplicase a los documentos similares". 42 

40 Ob. Cit. Instituto de Investigaciones Jurl 
dicas. pag. 203. 

41 Joaqu!n Garrigues, Derecho Mercantil, Tomo l. Edi
torial Porrúa, S.A. tercera edición. México, 1982. 
pag. 

( 42 ) ldem. 

64 
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El objeto principal del protesto es el de es

tablecer en forma auténtica e indubitable que el -

pagaré fué presentado en tiempo para su pago y que 

el suscriptor dejó de aceptarlo total o parcialme~ 

te • 

. Las personas que por disposición expresa de -

la Ley y con fundamento en el articulo 142, están

facul tadas para efectuar las diligencias de prote! 

to son: Notarlo PObllco, Corredor PObllco titula

do y a estos los supllran en caso de falta, la prl 

mera autoridad polltlca del lugar. Estas personas 

tendrán en su poder el pagaré el dla que se efec -

tuó el protesto y el siguiente, pudiendo con ello

comparecer el suscriptor a satisfacer el importe.

más los Intereses y los gastos que la diligencia -

haya ocasionado. 

Los elementos personales contra los cuales se 

debe levantar o instrumentar el protesto son: cua~ 

do es por falta de aceptación es contra el suscrig 

tor y los avales en el lugar mencionado para tal -

efecto; cuando es por falta de pago, se debe de 

Instrumentar en el domicilio del suscriptor, del -
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aceptante o del domlcillarlo y en el supuesto de· 

que hubiera recomendatarlos, en el domlc~io.de e! 

tos. 

Resulta indispensable aludir a los términos · 

en los cuales debe de realizarse el protesto y pa

ra tal efecto, nos permitimos transcribir el segurr 

do y tercer párrafo del articulo 144, los cuales · 

establecen: 

Art. 144 •••• 

El protesto por falti de pago debe levantarse 

dentro de los dos d!as hábiles que sigan al del 

vencimiento. 

El protesto por falta de pago de las Letras -

a la vista (pagaré) debe levantarse el dla de su · 

presentación, o dentro de los dos dfas hábiles si

guientes. 

El protesto debe constar en el cuerpo mismo -

del titulo o en hoja adherida al mismo, siendo - -

obligación de las personas que lo practiquen el ·-
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Instrumentar una acta, en la cual deben constar -

los siguientes elementos: una reproducción llte-

ral del citado documento, con todos los datos que 

en el mismo aparezcan; el requerimiento al obliga

do para aceptar o pagar, dejando constancia de sl

estuvo o no presente; los motivos de su negativa -

para aceptarlo o pagarlo; consideramos que no sólo 

basta la firma, sino que debe constar también el -

nombre de la persona con quién se desahogo la dlll 

gencia o en su caso los argumentos para negarse a

signar y al final, una descripción del lugar en el 

cual se efectuó la diligencia as! como la firma y

nombre de quién la realizó y de las personas que -

Intervinieron. 

En el ejercicio de la profesión, el protesto

na se realiza, sin embargo, tanto la Ley como la -

Jurisprudencia, establecen de manera Ineludible 

que se debe de efectuar, esto, consideramos se CO! 

firma con lo siguiente: 

" Pagarés. Necesidad de Protestarlos para 1! 

tentar la vla de regreso. 
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•• , El tenedor· de un pagaré para conservar la 

acclon de. regreso en contra de los obligados 

indirectos, debe protestar el documento y si

no lo hace, la accl6n caduca al tenor de lo -

dispuesto en el artículo lbO, fracción ll, de 

la citada ley ••• " 

Amparo Directo. 1333/~4. Jalisco Motors, S. A. 

unanim1dad de 4 votos. 

PRESCR!PC!ON. Extinción de un derecho por no 

hacer uso del mismo dentro del plazo marcado por la 

Ley. Este tipo de prescripcf6n recibe el nombre de

prescripcl6n extintiva, ya que existe también sobre 

todo en el Uerecho Civil, otra clase de prescrlp- -

cfón llamada adquisitiva, en virtud de la cual se -

adquiere la propiedad de una cosa por la posesión -

continuada de la misma durante el tiempo y en las -

condiciones marcadas por la Ley. Esta última clase 

de prescripción recibe también el nombre de usuca--

plón."(43) 

PRESCR!PC!ON CAMBIAR!A. Es la pérdida del de-

recho cambiarlo que ya se posee, pérdida determina

da por la inacción de tres años del poseedor para -

ejercitarla." "La prescripción cambiarla supone, 

í 43 ) José Maria Cordera Martín. Uiccionarfo de Oe 
recho Mercantfl. Editorial Pirámide, s. A.:
tercera edfcfón. Madrid, 1987. pág. 24b 



6S 

pues, por su propia naturaleza, que el derecho ca~ 

blarlo existe y que es ejercltable, pero que no se 

hace valer durante el término legal o convencional, 

pasado el cual la inacción del acreedor autoriza -

al deudor para oponerle la extinción del derecho -

cambiarlo. ( 44 ) 

Las diferencias que existen entre caducidad y 

prescripción son: 

i. La caducidad de la acción, por regla gen! 

ral está caracterizada por la existencia de un pi! 

zo fijo, vencido el cual, ocurrir!a la extinción -

de la acción; 

11. La prescripción extintiva, no comprende

sino una excepción en tanto que la caducidad, más

severa en sus efectos, puede servir de fundamento

ª una acción; 

111. La caducidad obra a menudo de pleno de

recho; 

IV. La caducidad corre contra los menores e-

( 44 ) Ob. Cit. pág. 247 
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Incapaces; 

V. La caducidad no es suspenoida entre espo

sos como la prescripción y 

VI. La lmprescriptlbllldad de la excepción -

de prescripción no se aplica a la caducidad. (45) 

Concluiremos el presente capitulo, haciendo -

mención a que en el pagaré no puede existir ni or

den de pago, ni por consiguiente, destinatario del 

mismo, no le es aplicable a éste titulo lo referen 

te a la aceptación ya sea por Intervención, a la -

pluralidad de ejemplares y de coplas ni al pago 

por Intervención. 

La regulación del pagaré se debe clrcunscrl -

blr a aquellas disposiciones que lo hacen diferen

te a la Letra, siendo este el caso de las dos pri

meras fracciones del articulo 170. 

Por lo que se refiere a las obligaciones cam

biarlas, no existe diferencia alguna entre el aceR 

~ante de una Letra y el que suscribe un pagaré, ya 

( 45 ) Ob. Cit. Omeba. Tomo XXil. pág. 906 
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sea.que uno y otro respo~dan directamente de la 

misrr.a, en vfrtud de que la acción es directa y - -

principal ~·quedan sometidos a igual· tratamiento -

jurídico ·en tanto sea derecho material o formal. 

Si la acción de enri.:quHiiniento no se puede -

intentar contra el aceptante de una ~etra de Cam"-
• J • • • • • • 

bio, tampoco se puede ejercitar contra el suscri,e_ 

tor de un pagaré, puesto que el tenedor o benefi

ciario tiene en co.ntra de ellos, la acción directa 

que no caduca y sólo se extingue por prescripción. 



CAPITULO 111 CLASES UE PAGARES 

3,1 BANCARfO 

3.2 HIPOTECARIO 

3,3 OOMICILIADOS 

3,4 CAUSALES 
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3.1 BANCARIO 

BANCO.- Noción etimológica: Del antiguo alto

alemán: mesa que utilizaban los cambistas. 

Banco (acepción Sa): Establecimiento pOblico

de crédito constituido en sociedad por acciones. s~ 

gOn'sea su ejercitio mercantil se llama agr!cola, -

de descuento, de emisión, de exportación, de fomen

to, hipotecarlo, industrial, etcétera. 

Gramatical: Hanco (acepción 6a): Comercio que 

principalmente consiste en operaciones de giro, ca~ 

bio y descuentos, en abrir créditos y 1 levar cuen -

tas corrientes y en comprar y vender efectos públi

cos especialmente en comisión. ( 46 ) 

En nuestro pa!s, los bancos deben de contar -

con una estructura legal bien definida, es decir, -

tener un cap1ta·1 mínimo, conta(·con .. la autorizacion 

de la Secretaría de Haclenda~y.·cré.dito Publ leo, es

critura constitutiva y estatu·tl;·s', están obligados a 
'''. ,., '· 

establecer oficinas/.:'Ü~·~~·de'ndils y sucursales, no!!1_ 

brar sus propios fu~~\'J:;;~;~)~~;':~ealizar propaganda, 
. ;::· <'.{~:~.~(iS.:~<·;:< .. ~ 

ilevar un regist.ro;;co.nJable. de sus actos, a publi 

car sus balances,<~l¿~~f~·~a. 

( 4b) Ob, Cit'. OMEUA. ·1. 11. pag. 17 
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A mayor abundamient_o_.tenemós que,,'las ;¡ i1sttt'u 

clones de crédito, con tiáse~~n-:ei ~rti~ü10, 46 y 4~ 

:::::::::·:::::~:¡~f ~Jrlllil~~~J;,:r 
Efectuar de"scuentosif otorg·a"r.c:¡írés.taníos' o. c_r! 

. , . ~ ·~: · ... '.~¡~ .. ~ .... ~.:;:,=::/. :.~1:.~{;'::~/:;";.;~3-t/1"· .. '":·r .. : ·,· . ., 

d 1 tos ; -::§:·:"~·~J).f J~;{~t~:;~ir;~/: ___ _ 
Con base en crédlú'(conc s;·;:asumll'·obll-

gac 1 ones por cu en ta d~ x;~-~-~~~ lt~~!:'"ci~~ ~tor 
gamlento de aceptaclones~~énd 

los de crédito, as! com/f~;;·~~L1t 
clón de cartas de crédlioi 

,. 
:,,,·, 

~· . 

ía' ~xped 1 -

.,;··, 

Operar con documentos me~cantÚ es por cuenta-

propia; 

Recibir depósito_s_de titulas o valores y en -

general, de efect~s de ¿omerclo, en custodia o en

administración; 

Hacer efectivos créditos y realizar pagos por 

cuenta de terceros. 
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Nuestro Sistema Bancario, de acuerdo al art!c~ 

lo 3o. de la citada Ley, se. integra por: El Banco

de México, las Instituciones de Banca Máltiple, las 

Instituciones de Banca de Desarrollo, el Patronato

del Ahorro Nacional y los Fideicomisos POblicos - -

constituidos por el· Gobierno Federal para el fomen

to económico, as! como aquellos que para el desemp~ 

ño de las funciones que la Ley encomienda al Banco

de México, que con tal carácter se constituyan. 

Los Bin¿~s ~e clasifican en forma general en : 

Nacionales e Internacionales, que operan por cuenta 

propia o ajena, de crédito comercial, inmobiliario, 

agrario, minero, naval y de emisión. 

En la actualidad la banca moderna realiza de -

manera preponderante tres operaciones básicas, sie~ 

do estas: 

1.- Cuando el banco sirve como intermediario -

en el otorgamiento de un crédito, las operaciones -

que efectua las realiza de dos formas distintas: ac 

tivas, que es cuando otorga préstamos y pasivas que 

son aquellas en las cuales existe el depósito. 
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2.- Cuando realiza ~peraclones como intermedi! 

rio en los pagos,,in éste rubro, también se dan dos 

vertientes: ope.racl_ones de pago propiamente dichas

Y operaciones sobre.monedas y divisas en general. 

3.- Cuando actOa como administrador, aqul, la

Jnstltucl6n suministra capital, no a corto plazo c~ 

mo serla en el caso del crédito, sino que, otorga -

capital por tiempo Indefinido. 

Hay que señalar que Ja institución de crédito

º bancaria, de los aspectos previos que considera -

para el otorgamiento de un crédito, estan entre - -

otros; el rendimiento, es decir, cuanto beneficio -

le redituar~; la seguridad de que el capital le sea 

restituido y, por Oltimo, tener conocimiento sobre

la liquidez de la persona a la cual se le otorga el 

crédito. 

La actividad crediticia de la banca se da prl!!_ 

clpalmente en operaciones de descuento, crédito de! 

cubierto, anticipos, reporto de titulas y otros do

cumentos crediticios. 
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Por cada una de estas operaciones conceptual -

mente debemos de entender: 

Descuento.- es la operación mediante la cual -

el banco adelanta a un cliente el valor actual de -

una obligación futura, descontando del valor noml -

nal los intereses n•sta la fecha de vencimiento. 

Crédito I. (Del latln credltum). es la transf! 

rencla de bienes que se hace en un momento dado por 

una persona a otra, para ser devueltos a f~turo, en 

un plazo señalado, y generalmente con el pago de 

una cantidad por el uso de los mismos. También PU! 

den prestarse servicios a crédito. ( 47) 

Crédito Descubierto: Esta operación c,onslste-
'. " .. : _,. ·' ~.o ' 

de manera fundamental en la autorización concedlda-

por el banco a su el lente, para glrar:"en descuble.r_ 

to", por ejemplo, por más de lo depositado en su 

respectiva cuenta. 

Por su parte el· maestro Acosta Romero se~ala -

que "en términos generales, puede decirse que crédi 

to es la transferencia de bienes que se hacen en un 

( 47) Ob. Cit. Instituto de Investigaciones Jurídi 

cas 
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momento dado por una persona a otra, para sor de 

vueltos a futuro, en un.plazo s~~alado, y general -

mente con el pago de una cantidad por el uso de los 

mismos. Es de aclarar que el crédito no sólo puede 

otorgarse en dinero, sino también en esp~cle y en -

la posibilidad de ~lsposjclón de dinero". (48) 

Para que el crédito tenga vida se necesita que 

éste cuente con: bienes, ya sean muebles o lnmue -

bles; de una disposición jur!dlca del tenedor o ti

tular a otro sujeto que se va a encargar de hacer -

un uso de él los; un periodo y concomitante a ello -

de la obligación de restituirlo mediante el pago de 

la cantidad pactada. 

Hay que recordar que con base en la Exposición 

de Motivos de la Ley General de T!tulos y Operacio

nes de Crédito, la confianza o buena fé, tienen un

papel de suma Importancia para el otorgamiento del

crédito, por consiguiente, consideramos que ésta -

bien podr!a llegar a constituir otro factor del mis 

mo. 

En el crédito las operaciones se van a determi 

( 49) Miguel Acosta Roma. Oerecho Bancario. Edito -

ria! Porrúa, S.A. cuarta Edición. México, 1991 

pág. 527 
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nar con base en la persona, y serán pasivas o acti

vas, son paslvas"las que implican la captación de -

los recursos del pGbllco, o del ahorro de la pobla

ción, en forma Institucional, por parte de las Ins

tituciones de crédito y de· las organizaciones auxi-
.. '" 

liares. operaciones a.c.Úvas; son aquellas mediante 

las cuales las inÚlt~ciones ponen a disposición 

del pQbllco que los n·~·~e,~ite, 'fo'ndos pecuniarios. -

En este caso el. ti~li,cd~e's acréedor y el el iente es -

deudor." ( 49.) 

Respecto a la tarjeta de ~rédito, esta, "es un 

documento privado, fabricado de material .Plá~ti¿o,

que lleva Impresos détermlnados ·slmbolos ~el logo

tipo del banco emisor, la fecha de expedi.clón, la -

fecha de vencimiento, el nombre ,del tarjetahablente, 

los nameros correspondientes para ldentlf icar su 

cuenta y además la firma del tarjetahablente. (50) 

La tarjeta de crédito no es un titulo de crédito 

sirve Qnlca y exclusivamente como documento de ide! 

tlflcaclón entre el banco emisor y el acreditado de 

apertura de crédito en cuenta corriente; no lncorp~ 

ra nlngan derecho y tampoco es autónomo respecto de 

{ 49) Ob. Cit. pág. 530 

{ 50) Ob. Cit. pág. 597 
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la relación causal•, es decir, ,de la_ relación que le 

dló origen, por tal motivo, no.se le puede conside

rar como un tlt~ta· d~ crédito; las ~~clones que de

riven del uso, se reguláran con.base en el contrato 

de apertura de crédita;·_ lá· 'tarjeta no está destina

da a circular,_.como_ sucederla con los multireferi -

dos titulas. 

La tarjeta de crédito no es un tltúlo de :éréd.!. 

to en- si, tampoc'o el crédito mismo, es un lnstrume.!)_ 

to de dlsposl_clón que sirve únicamente para lograr

la obienclón,de ·bienes y servicios e Inclusive para 

dlsponer~en·.forma parcial del crédito en efectivo -
' . 

ya sea:en _alguna_ de las sucursales bancarias o en -

los cajeros 'a u toma leos. 

Exliten-diversos sistemas de control de las 

tarjetas de· crédito bancario, tal y como son los si 

guientes: el ~antro! administrativo, notas de ven

tas-pagarés, notas de disposición en efectivo, no -

tas de devolución de mercanclas, volantes de con 

trol de depósito, listado de tarjetas canceladas, -

estados de cuenta, control por medio de equipo ele~ 

trónlco de computación y un sistema de registro CO.!). 
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table. 

Haremos referencia a las notas de venta-paga -

rés, notas de disposición en efectivo, por ser de -

Interés para el presente capitulo, dejando para el

subsecuente, el contrato de apertura de crédito en

cuenta corriente as! como lo propio de las tarjetas 

de crédito. 

Hay que señalar que a estos sistemas de control 

de los bancos; usualmente se les conoce con el nom

bre de • voucher •, (s. com. documento justificati

vo, justificante, resguardo, recibo //garante, ava

lador// vale,bono) ( 51 ) 

• Notas de ventas-pagarés. Mediante estas no

tas se lleva el registro contable del tarjetahau!e~ 

te, en forma pormenorizada, ya que contiene los ble 

nes o servicios que va adquiriendo con su tarjeta -

de crédito. Debe contener todos los elementos del

t!tulo de crédito denominado pagaré. " ( 52) 

• Notas de disposición en efectivo. Son elab~ 

radas por la institución de crédito, emisora o fl -

( 51 ) Diccionario Ingles-Español. Ediciones Nauta, 

S.A. Barcelona-España, 1981. p~g. 447 

( 52 ) Db. Cit. Acosta Romero. p~g. 591 
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lial a su favor y a cargo del tarjetahabiente, quien 

mediante las mismas podrá obtener dinero en efecti

vo de su cuenta corriente. Igualmente deben conte -

ner todos los elementos del pagaré. " e 53 1 

Asi, tenemos que estos dos documentos por sí 

mismos constituyen, en la práctica lo que podríamos 

considerar como pagarés bancarios, ya que es emiti

do por una institución bancaria, convirtiéndose és

ta en beneficiario o tenedor y el tarjetahabiente -

en suscriptor, configurando con ello, los dos ele -

mentos que intervienen en éste titulo de crédito; -

en relación con los demás elementos, deberán ser 

acordes con lo que estipula el artfculo 170, de la 

Ley General de lftulos y Operaciones de Crédito. 

3.2 HIPOTECARIO 

HIPOTECA. l. (Uel latín hypotheca, y este del 

griego, hypotéke, prenda; suposición, en el sentido 

de poner una cosa debajo de otra, añadirla; apoyar, 

sostener o asegurar una obligación.) Oerecho real -

de garantía constituído por convención entre las -

partes por manifestación unilateral de voluntad o -

( 53 ) Ob. Cit. pág. 592 
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por Imperio de la ley, para asegurar el pago de un

crédito, sobre bienes que no se entregan al acree -

dor y que, en caso de Incumplimiento, puedan ser 

vendidos para cubrir con su precio el monto de la -

deuda. " ( 54) 

En Roma, la " hlypotheca " surge después de la 

enajenación con flducla y la prenda, como garant!a

que daba el propietario del fundo que estaba desti

nado a la agricultura, por el locatario sobre cier

tos bienes que eran Indispensables para una correc

ta y apropiada explotación del predio, esta lnstltu 

cl6n, generalmente se extendl6 a los inmuebles, OC! 

slonando con ello, la Hipoteca propiamente dicha, -

es decir, antiguamente la Hipoteca, se constltu!a -

tanto en bienes muebles como Inmuebles; en la actu! 

\!dad se aplica exclusivamente a estos últimos. 

Esta figura pod!a ser especial o general y de

pendiendo de que se constituyera sobre uno o más 

bienes del deudor. 

Es un Derecho Real, desde el momento mismo que 

da lugar entre sus dos elementos constitutivos, per 

( 54) Ob. Cit. Instituto de Investigaciones Jur!d.!. 

cas. pág. 1584 
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sana y cosa, a una relación directa e inmediata, a

través de la afectación de la cosa al pago de la 

obligación, originando en favor del acreedor el dere 

cho de preferencia. 

La Hl~oteca es accesoria, en virtud de que de

pende de su principal, es decir, previo a ésta debe 

de existir el otorgamiento de un crédito y se exti~ 

gue con el pago del préstamo, siendo éste el princl 

pal; el crédito garantizado puede cederse, siempre

Y cuando se dé cumplimiento a las formalidades que

para tal efecto prevé el primer párrafo del art!cu

io 2926, del Código Civil para el Distrito Federal; 

es convencional, puesto que es celebrada por el li

bre acuerdo de las partes que intervienen; es indi

visible, quiere decir que el bien o bienes hipotec~ 

dos y cada parte de ellos responden por la total! -

dad de 1 a deuda. 

El pago parcial del crédito hipotecario, obvio, 

no extingue la Hipoteca, siendo el propietario del

inmueble, la Onica persona capaz de otorgar su con

sentimiento, para poder gravar el predio. 
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En nuestro Derecho Positivo, normalmente suele 

suc~der que crédito e Hipoteca recaigan sobre una -

misma persona, sin embargo, llega o puede llegar a

ocurrir que existan tres personas intervinientes, -

esto es, que uno sea el beneficiarlo del crédito, -

otro el propietario del bien Inmueble a gravarse y

por altlmo el otorgante del empréstito. 

A la Hipoteca se le puede considerar desde - - . 

tres puntos de vista, siendo estos: 

1.- Como Derecho Real de garantla, es declr,

dlstlnta de las garantlas personales. 

2.- Por extensión se denomina Hipoteca a la -

propia garantla constituida y 

3.- Se suele denominar con el nombre de HIPQ

teca al bien sobre el cual recae el Derecho Real. 

Si el crédito esta documentado en obligaciones 

a la orden o al portador, se puede transmitir por -

endoso, o por la simple entrega del titulo, tal y -

como lo consigna el articulo 2926, segundo pArrafo-
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del Código Civil y la Hipoteca se transmite en la -

misma forma siguiendo a la obligación principal. 

En los pagarés bancarios con prenda, figurarán 

las menciones que establece el numeral 170, de la -

Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito, P!. 

ro se declarará o asentará también que, el tenedor

entrega en prenda a la institución de crédito, de -

terminado bien, anotándose esto en el dorso del do-

cumento. 

El Crédito Hipotecarlo se constituye mediante

Cédulas Hipotecarias o Dones de la misma clase, por 

la primera se tiene que: • La Cédula Hipotecaria -

son obligaciones emitidas por una Institución de 

Crédito Hipotecarlo con la garant!a de una Hipoteca 

directamente constituida por el acreditado. • ( 55) 

La persona que va a recibir el crédito y da Hi 

poteca en garant!a, suscribe unos documentos que se 

denominan Cédulas Hipotecarias, mediante las cuales 

se llterallzan todas las obligaciones que como deu

dor hipotecarlo contrae, a su vez el banco le entre 

ga el dinero a cambio de dichos titules, que la in~ 

( 55 ) Joaqu!n Rodr!guez Rodr!guez. Derecho Sanearlo. Edi 
torlal PorrOa, S.A., segunda edición. México, 196C 
pág. 435 
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tltucl6n crediticia coloca entr.e los el lentes Inte

resados en este t l po de operac_l,one·s •. 
''«~):,-._-,~;··:: 

->,-- ··'' -

Los signos cara¿tedstÍ¿~s!Ú~1 Crédito Hlpote-
~>,· ·~,. ;~ · .. 

cario son la .l lterallz~cióíi:o/'fraccionamlento del -
.-": .. ; 

.• -,,- ::,:,t,.;·'. --·~ 

propio crédito. ·- '·'-:-· 
~ · ... ;·_:;?:.'l:·:,,:::I:k>~': 2 ••• 

···<· ~-\ :. tt.L}.:._< ,'-~:~: . . _. 

El acta de·eml'tí6~(Me '.drclias Cédulas Hipoteca-
.,!'.-',' .,,:- ' ~··e· 

rlas se debe~á de. rea}/zar3~~diant.e tina declaración 

unilateral .de volunt~do'que''Co~sfará en una escrltu~ 

ra pObl lea, esto acÓrd~ 'a·;; 'df;pue~to por la ..frac

ción !, del articula· 123, de :la Ley de''1ristlt~clo -

nes de Crédito, en tanto que el numeral 213 de la -

Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito, e1 

tlpula de manera general que ésta acta de emisión -

se deberá hacer constar ante Notarlo PObllco. 

Los sujetos que Intervienen en una acta de eml 

sl6n son: el particular, a quien se supone el emi

sor de los documentos, ello con base en el articulo 

123, de la ley de Instituciones de Crédito, puesto

que se requiere de una declaración unilateral de v~ 

!untad de la institución de crédito emisora o del -

deudor en el supuesto de las Cédulas Hipotecarlas;-
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una Institución de Crédito Hipotecarlo debldamente

constitulda; en tercer lugar un Inspector de la Co

mlsi6n llaclonal Bancaria el cual se encargará de V!!_ 

rificar que la emisión sea acorde a los preceptos -

legales previamente establecidos. 

Deben constar en el documento al que nos esta

mos refiriendo, entre otros aspectos, los sfgulen -

tes: los datos sobre el Importe de la misma, nfime

ro y valor nominal de las obligaciones, el tipo de

Interés, el término que se haya fijado para el pago 

de estos y del capital, los datos relativos al bien 

inmueble hipotecado y a la constltucl6n de la Hipo

teca. 

Por otra parte, el artfculo 36, fracción IV, -

de la Ley de Instituciones de Crédito, consigna que 

las Cédulas Hipotecarlas sólo pueden emitirse en r!!_ 

laclón con créditos que se constituyan precisamente 

para inversión en bienes Inmuebles, obras o mejoras 

de los mismos, o en cualquier otra clase de lnver-

slón rentable o productora, con base en esto, se facu}. 

ta a la institución acreedora para intervenir en el 

destino de los fondos en que consiste el préstamo. 
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Respecto del Registro del acta de emlslon, é! 

ta, una vez redactada ante Notarlo Público, deberá~ 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad

que corresponda al de la ubicación del b1en inmue -

ble hipotecado, además, del Registro de Comercio c~ 

rrespond1ente al lugar en el que se encuentre la S~ 

ciedad Emisora (Banco Hlpotecar1o). 

En nuestro pais, sólo resta decir que,:" la 

Comisión Nacional Bancaria, , estimó que las S.Q. 

ciedades de Crédtto Hipotecario pueden celebrar op~ 

raciones de credito con los propios em.fsores, como

anticipo del producto de la futura emisión de Cédu

las, documentando esas operaciones mediante el otor 

gamiento de pagarés, que expresen la causa de la -

obl igac1ón. 11 
( 56 i 

3.3 DOMICILIADOS 

Hay que recordar que el pagaré le son aplica

bles algunas disposiciones propias de la letra de -

Cambio y en especial lo relativo al pago, así pues 

tenemos que, los Pagarés Domiciliados son an~logos 

a la letra de Cambio Domiciliada, conceptualfzándo-

( 56 ) Ob. Cit. Joaqufn Rodríguez Rodrlguez. pág.-
450. 
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se ésta de la siguiente manera: • Se suele enten -

der por tal, la Letra de Cambio pagable en el doml

cillo de un tercero, sea en el lugar del domlclllo

del girado, sea en otro luyar, esto es, en un domlci -

!lo distinto ·del girado y para indicar el domlclllo 

es suficiente cualquier forma lnequ!voca. • ( 57) 

Conviene senalar que no es igual lugar.de pago 

que domlclllo, aunque por reglil general, el domlcl

llo del girado es el mismo que el lugar de pago. 

Aqu!, con el propósito de obtener una mejor compre~ 

slón, aplicaremos de forma supletoria, lo que al 

respecto establecen los art!culos del 29 al 34, del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

El maestro Joaqu!n Garrlgues, en lo relativo -

al domlclllo, senala que en relacl6n al lugar de P! 

go existen tres excepciones a la regla general y 

que éstas son: 

1.- Se debe de designar en la Letra, un lugar

de pago distinto del domiclllo del girado. 

En est~ caso se dice que la Letra está Dorniel-

( 57 ) Luis Munoz. Letra de Cambio y Pagaré. Editorial Caf 
denas Editor y Distribuidor. f>'éxico, 1975 pág. 242-:-
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del domicilio del girado. 

91 

'-Esta forma de giro se emplea cuando al tomador 

no le conviene adquirir una Letra que le obligue a

Ir al domicilio del girado para cobrarla. 

2.- Se senala un lugar geográfico distinto del 

domicilio del girado y además se designa a una per

sona diferente de éste. 

Lo usual es designar de manera directa a una -

Institución de crédito en la cual el girado tenga -

fondos y que en sui propias sucursales se verifique 

el pago, entendiendo que una vez que venza la Letra 

el girado u obligado principal ha de efectuar el P! 

go por si mismo en el lugar indicado. 

El Domicillatario puede ser designado por el -

girador o por el girado al aceptar la Letra, pero -

no por los endosantes. Oomiclliatarlo puede ser t~ 

da persona f!slca o jur!dlca, a excepción del gira

do. 
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3.- Que el lugar de pago que se designa, sea 

el mismo dom1cflio del girador. 

La Domic11iaci6n del Pagaré y o Letra de Cam

bio, conlleva a dos situaciones diferentes, la pri

mera implica cuestiones de orden legal, puesto que 

se refiere al domicilio en el cual ha de realizarse 

el protesto; tal y como lo ordena la Ley (es el 

caso de los pagarés con domicil iactón completa}: La 

segunda, que en la práctica y con fundamento en la 

Jur1sprudencia transcrita en el capftulo anterior,

nos conducen a la conclusión de que es necesario el 

requisHo del protesto puesto que éste afecta al 

primero de los t!tulos invocados, recordando que en 

esta hipótesis, se trata del pagar~ con domicilia-

ción simple. 

La Letra Domiciliada es propia, cuando la ca~ 

blal debe pagarse por persona distinta del girado -

en un lugar diferente del domicilio de éste. es 

impropia cuando se paga en otro lugar del domicilio 

del girado pero por él mismo. 

La domiciliaci6n de la Letra de Cambio y del 
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Pagaré, por ·razones propias del comercio y por la -

práctica misma, tiene sus orígenes en los siguien-

tes razonamientos. 

• 1.-· El:girado prevé que no se encontrará en 

su domicilio .en la fecha de vencimiento de la Letra 

y pi de ·al girador que indique que el pago se hará -

en el lugar en que se encontrará aquél en la propia 

fecha. 

2.- Cuando el girado vive en el campo, la Le-

tra entonces es ¡;agadera en la ciudad y por lo gen! 

ral, en un banco, o en una casa de comercio. 

3 •• Las letras se domicilian por lo general en 

las casas de los banqueros, esto es, en la propia -

institución de crédito, porque son éstos los que 

tienen los fondos de los comerciantes. 

4.- Las Letras que sor. giradas en centros de -

poca importancia donde no hay medios de cobro, obl.i 

gan a que se domicilien en lugares de facilidad del 

cobro.' ( 58 

( 58 ) Francisco López de Goicc.chea. La Letra de Cambio, su 
mecánica y funcior.amiento. Editorial Porrúa, S. A, -
México, 1964, pág. 65 
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En el supuesto de que se contenga el nombre y 

no el domicilio del domiciliario, se entiende qu€ el 

pago dete de realizarse en el domicilio de éste; - -

esta domiciliación ha de hacerse por quien gira el -

título de crédito, teniendo cerno base fundamental el 

hecho de dar una m11yor facilidad para el cobro o al 

mismo tiempo de que- se disponga de fondos para pagar 

en otro lugar geográfico. 

Para finalizar diremos que la persona que rec,! 

be el pago está obligada a otorgar un recibo por la 

cantidad que se le entrega o a devolver el título de 

crédito que cobra, ya sea éste una Letra de Cambio o 

Pagaré. 

3. 4 CAUSALES 

La causa es parte integrante del acto de volun 

tad y por ende del contrato. " La causa !.e encuen-

tra en toda obligeción secundaria, es decir, en toda 

obllgeción originada por la voluntad del deudor. • 

( sg ) 

Esta causa existe también en aquellas obl,ga--

( sg ) Henrl Capitant. De la Causa de las Obligaciones. Edi
torial Góngora. Madrid. Tr. Eugenio Tarragato y Con-
treras. pág. 25. 
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ciones que tienen su ~§nesis en un ao~jrdo o'en una. 

declaración unilateral de. voluntad,, " En· .. un contra

to unilateral es. necesario inqutrfr el· fin que bus.ca 

quien se ob.llga;_ la causa establece una relación 

entre la voluntad y un hecho exterior, extraño a 

ella, que el deudor tiene en ¡erspectiva y por eso -

no es puramente subjetiva; participa de un carácter 

objetivo. 

La influencia de la. causa sobre el orígen de -

la obligación trae con~igo dos consecuencias: 

l~. Forma parte integrante de la manifestación 

de voluntad creadora de la obligación. El acreedor 

de una obligaéión voluntaria, debe probar no solame~ 

te el contrato, sino que también este contrato tiene 

causa y ceusa lícita. 

2.- Una obligación no es válida sino cuando el 

fin ~revisto es su~ceptible de ser alcanzado y lici

to¡ es decir, no prohibido por la Ley ni contrario -

al orden pGbllco, ni a las buenas costumbres. • (60) 

El concepto de causa no interviene solamente -

( 60 ) Ob. cit. pág. 27 y 28. 



96 

en el momento de concertarse las voluntades; la ~n-

fl uencia de ésta se hace notoria h·asta el momento en 

que el contrato. se pone en· completa .·ejecución, la 

obligación subsÍsÚr5 hasta en tanto esté sustentada 

por la causa;, pa~a ;q,ue~l~/~lación ciblÍgat.oria siga 
;,, . -~ ··~· 

forzando· al· deudcir;•.:se•·,neé:.es'i ta que se dé el resul t! 

do requerido po/é{{'''. ;,:: ·, 

La oblÍgac'ión no·: se puede se¡:arar de la causa 

no sólo tuando. nace, sino también mientras dura, La. 

causa es el basamento necesario de la obligación; la 
' ... ·, .. -... 

obligación no puede nacer si carece de ·una: caüsa :,- -

real y lfcita. 

Cuando una persona se obliga para con otra, -

puede consentir en no indicar la causa que la deter

mine a obligarse. En el escrito, que firmará y será 

entregado al acreedor, el deudor no hará mención de 

la causa, se dirá, simplemente, que··pagará tal suma 

en tal época, o que, se reconoce deudor de tal suma 

y se obliga a pagarla en tal fecha. La obligación -

que así surge, nace en un estado de abstracción, es 

decir, esta desvinculada de su causa; la unión deja-

de eristir por la voluntad de las partes. 
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El objetivo primordial que persiguen las par-

tes intervinientes, separando la obligación de su 

causa, es. el de dejar a ésta Gltima eri la oscuridad, 

para que permanezca en secreto y no sea. descubierta 

por los causahabientes. 

Por otra parte y con relatión a .los títulos de 

crédito causales el maestro Cervantes Ahumada se re

fiere a ellos en los siguientes términos: 

" Para distinguir si un título es abstracto o 

causal, hay qu.e atender no a la emis.ión del título, 

que es siempre un negocio jurídico abstracto sino al 

momento de su crezción. Será por ta·nto abstracto un 

título que una vez creado, su causa o relación s11by.<!_ 

cente se desvincula de él y no tenga ya ninguna in-

fluencia ni sobre la validez del título ni sobre su 

eficacia. Un ejemplo típico de tftulo abstracto es 

la letra de cambio. 

Un título es causal o concreto, cuando su cau

sa sigue vinculada al título, de tal manera que pue

de influir sobre su validez y su eficacia. Son ejem

plos de títulos causales las acciones de las socied! 
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Los tftulos de.crédito causales, se pueden cla 

siflcar con base en e.1' derecho que- incorporan en el 

propio tftulo, en virtud. de ello, suele denominárse

les de acuerdo a ésta cl•st~icación como titulas - -

obligacionales o titulas ·de crédito propiamente di-

chas, "que son aquéllos cuyo objeto principal es un 

derecho de crédito y en consecuencia, atribuyen a su 

titular acción para exigir el pago de las obligacio

nes a cargo ~e los s~scrlptores.• ( 62 1 

Con base en la eficacia procesal, los tftulos 

de crédito causales, pueden tenerla plena o completa, 

verbigracia, la Letra de Cambio, Cheque y Pagaré, -

puesto que estos no necesitan hacer referencia a ni~ 

gún otro documento jurfdico o acto externo. 

La circulación del titulo de crédito causal, -

es también factor importante, tan es así que, con 

base e~ ella, resulta una clasificación tripartita -

siendo esta la siguiente: nominativa, a la orden y 

al portador; a la primera también se le conoce como 

directa, en virtud de que la circulación es restrln-

61 OL. cit. Cervantes Ahumada. pág. 30 
( 62 ) !dem. 
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gida puesto que seftalan ~n ella·' una persona como 

titular y para que opere ·lá figura de la transmisión

se requiere del endoso, Y :1a·. corálioración del obligado 

en el propio tftúlÓ, recririociéndo. el emltente, gira

do 9 suscriptor .al.que é't'haia.autorlzado para exl-

glrle el cumpl lmient~ :de :1a contraprestación relati

va al contrato bas'e de la acción. 

En lo tocante a.la. clasificación a la orden y

al portador, aquel la tendrá que ser pagada a la per

sona que se cita en. el texto mismo y cuando es al PO.!: 

tador, se pagará a cualquiera persona que lo ostente 

sin el requisito de la Identificación. 

Por otra parte y puesto que toda vez que ya hl 
clmos mención a los Pagarés que devienen de los con

tratos de apertura de crédito y de cuenta corriente 

réstanos decir que se hará una breve referencia a -

los que derivan de los créditos otorgados por las 

instituciones bancarias, siendo estos y aquéllos, 

los previstos en el capftulo IV Intitulado de los 

Cr~ditos, Secciones de la Primera a la Quinta inclu

sive, esto es, de los numerales 291 al 333, de la ya 

citada Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédl-
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to, es decir, De las Cartas: de Cr~dito; ·Del Crédito 
.. ,, -·· r-:: 

ad: 

puesto que la Ley las regula como .. una operación de -

crédito y que con base· en el artfculo 312, no tienen 

las caracterfsticas de la aceptaci6n, de la protest! 

bilidad ni tampoco confieren al tenedor derecho alg~ 

no en contra de las personas a las que se dirigen.· 

Pot lo que se refiere al Crédito Confirmado, -

éste, es aquél en el cual el Banco acreditante no -

puede revocar el crédito sin el consentimiento del -

beneficiario y cuando adem§s del acreditante inter-

viene un banco que confirma el empréstito, 

Respecto del Crédito de Ha~ilitación o Avío y 

Refaccionario, el crédito que se otorga se debe de -

destinar al impu.lso o desarrollo de la productividad, 

a través de la adquisici6n ¿e materia prima y mate

riales ·y en los pago~ del jornal, salario~. y de aqu! 

llos que sea necesario erogar para la explotación 
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que permitan una mayor optimización para los fines 

de 1 a empresa. 

De acuerdo a lo anterior, esos cr~d1tos se d~ 

ben de celebrar con apoyo en un contrato de apertu

ra de créaito en cuenta corriente, en los cuales d~ 

berSn constar todo lo inherente al pago; forma, mo!]_ 

to, plazo, términos y condiciones, asf como lo rel! 

tivo a los Intereses. 

En virtud de que el art1cu1o 325, de la men-

cionada Ley General de Titulos y Operaciones de Crf 

d1to, consigna en su segundo parrafo que: "El acre

ditado podrá otorgar a la orden del acreditante, P! 

garés que representen disposiciones que haga del 

crédito concedido, siempre que los vencimientos no -

sean posteriores al del crédito; que se haga constar 

en tales documentos su procedencia de una manera 

que queden suficientemente identificados y que rev~ 

len las anotaciones de registro del crédito origi-

nal. 

Concluiremos senalando que, a excepción de 

las Cartas de Cr~dito, el documento crediticio que 
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el acreditado debe de pagar el banco, es un pagare, 

el cual como mfnimo deberá contener los requisitos 

que seftala ia ley y ia vinculacf6n al cr~dlto que -

documentan. 
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4.1 CONIRAIO O< APERTURA DE ~REUfTO 

Existen dos clases de apertura de crédito: 

l.- Por el objeto, esto es, de dinero y de fi!: 

ma; y 

2.~ Por la forma de disposici6n, es decir, 

simple y en cuenta corriente. 

" Ser& apertura de crédito en dinero cuando el 

acreditante se obliga a poner a disposici6n del acr! 

ditado una suma determinada de dinero, para que el -

acreditado disponga de ella en los términos pactados, 

y será apertura de crédito de firma, cuando el acre

ditante ponga a disposición del acreditado su propia 

capacidad crediticia, para contraer por cuenta de 

éste una obligaci6n. • ( 63 ) 

4 .1.1 SIMPLE 

La Ley General de T!tulos y Operaciones de Cr! 

dita, en su articulo 291, consigna que: " ln virtud 

de la apertura de crédito, el acredltante se obliga 

( 63 l Ob. Cit. Cervantes Ahumada, p4g. 248. 
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a poner a disposición de·1 acreditado, o a contraer -

por cuenta de éste una obligaci6n, para que el mismo 

haga uso del crédito concedido en la torma y en los 

términos y condiciones convenidos, quedando obl1gaao 

el acreditado a restituir al acreditante tas sumas -

de que dtsponga o a cubrirle oportunamente el Impor

te de la obl lgacfón que contrajo y en todo caso a 

pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comi-

slones que se estipulen. • 

~ste tipo de instrumento Jurfdico, señala el -

maestro Cervantes Ahumada, • Es simple, cuando' el 

crédito se agota por la simple disposición que de el 

haga el acreditado y cualquiera cantidad que éste 

entregue al acredltante, se entenderá como daaa -

en abono del saldo, sin que el acredltante tenga 

derecho, una vez que ha dispuesto del crédito, a 

volver a disponer de él, aunque no se haya vencido 

el término pactado. " i 64 i 

4. l. 2 tN CUENíA CURR!ENTE 

En virtud del contrato de cuenta corriente, -

los créditos derivados de las remesas reciprocas 

( 64 ) Ob. CH. pág. 248 
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. ' . . . 
de las partes se anotan:coino,.partidas ·de abono o -

de cargo en una cuenta.> sól~ el:s~ldo que resulte 

a la cláusura de la cuenta, c'on~titu'ye Ün crédito -

exigible. ( Artfculo 302 de la refe'rida Ley ) 

El maestro Acosta Romero,, al referirse al con-· 

trato de apertura de crédito en cuenta corriente, 

senala que este se define con base en el artículo 

46, fracción VTI, de la Ley de Instituciones de -

Cr~dito, " como el contrato en el que el acredita.!!. 

te se obliga a poner una suma de dinero a disposi

ción del acreditado o a contraer por cuenta de éste 

una obligación para que el mismo haga uso del cré

dito concedido en la forma, términos y condiciones 

convenidas quedando obligado el acreditado a resti 

tuir al acreditante las sumas de que disponga y en 

todo caso a pagarle los intereses, prestaciones, -

gastos y comisiones que se estipulen." ( 65 ) 

Durante la vigencia de este contrato se puede 

convenir que existan pagos o disposiciones por un 

periodo determinado, que por regla general es de -

un ano; pudiéndose pactar también, que la vigencia 

sea Indefinida. 

( 65 ) Ob. Cit. Acosta Romero. pág. 586. 



107 

Cabe senalar que cuando se trata de tarjetas -

de crédito comerciales, éstas, Qnicamente podrán -

ser utilizadas en los propios establecimientos que 

las expidan y en el caso de las tarjetas bancarias 

pueden ser empleadas en cualesquiera de las sucur

sales del banco emisor y en los establecimientos -

comerciales afiliados a la propia instituci6n, - -

para obtener de manera espec1fica, bienes, consu-

mos y servicios; en tanto que, cuando se utilizan 

en las sucursales de la instituci6n crediticia sir 

ven para dtsponer total o parctalmente de la lfnea 

de crédito, esto es, de dinero en efectivo. 

El banco al celebrar el contrato de apertura -

de crédito debe también celebrar, otro tipo de ca~ 

trato con los establecimientos afiliados, siendo -

éste el de comisión en el cual, se obligan a acep

.tar el pago de bienes y servicios, a través de la 

identificaci6n que con ella haga el usuario de la 

tarjeta y can la correspondiente firma del pagaré 

(voucher). 

El contrato de apertura de cr~dito para su op~ 

ración y funcionamiento, toma los elementos de la 
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cuenta corriente, asi, el maestro Cervantes Ahuma

da, respecto de éste contrato se~ala que: " Es la 

cuenta corriente, consiguientemente, un acuerdo 

normativo que establece las reglas a las que se 

sujetarán con pérdida de su individualidad, los 

créditos que resulten de las remesas recfprocas de 

los cuentacorrientistas .• r 66 l 

4.1.3 CAUSAS DE EXTINCIDN Y TERMfNACIDN DEL -

CONTRATO DE APERTURA DE CRED!TO 

Como causas de extincion del crédito y por co~ 

siguiente de éste documento jurfdico, la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito, en el - -

artículo 3Dl, consigna las siguientes: 

!.- Por haber dispuesto el acreditado "de la t~ 

talidad de su importe, a menos que el crédito se -

haya abierto en cuenta corriente; 

11.- Por expiración del término convenido, o -

por la notificación de haberse dado por concluido 

el contrato, o por aviso de terminaci6n del mismo; 

que puede dar cualquiera de las partes cuando no -

( 66 l Db. Cit. Cervantes Ahumada. pág. 255. 
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se hutiiere fijado piazo; 

Ilf.- ~or ia denuncia que del contrato se haga 

por el acredftante, si en el propio contrato se le -

autoriz6 expresamente para denunctarlo; 

IV.- Porque falten o disminuyan las garantías 

pactadas, si el acreditado no las sustituye oportun~ 

mente; 

V.- Por hallarse cualquiera de las partes en -

estado de suspensión de pagos, de lfquidacfan judf-

cial o de quiebra; 

Vt.- Por la muerte, interdicci6n, 1nhabfiita-

ci6n o ausencia del acreditado y si éste fuere una -

sociedad por su disolución. 

Hay que señalar que cuando el crédito se extf!! 

gue, cesan las obligaciones del acredftante, dando

nacimiento con la extinción a que se ejercite en -

contra del acreditado las contraprestaciones que 

se derivan del contrato de apertura de crédito. 
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Por lo que se refiere a las causas de termina

cl6n de este contrato, tenemos que de manera prln-· 

cipal, termina por una declaraci6n unilateral de -

voluntad ya sea del acredltante (banco) o del acrE_ 

ditado (tarjetahablente); por haberse cumplido la 

vigencia del mismo; por haberse vencido el plazo -

en el cual el acreditado deberla de haber efectua

do el pago de las obligaciones a su cargo. Si no

se fijo plazo para el pago, este deberá realizarse 

al vencer el término que se prefijo en el contrato 

para hacer uso del crédito y en el supuesto de que 

tampoco se hubiera establecido, las obligaciones -

del acreditado se consideran vencidas al mes si- -

guiente de que se hubiera extinguido el crédito. 

Conviene resaltar para mayor claridad, que el 

numeral 310," de la citada Ley, consigna las causas 

de terminacion de este Instrumento jurfdlco al - -

cual nos hemos referido. 

4.2 INSTRUMENTALES DE DISPOSICION DE APERTURA 

DE CREDITO EN CUENTA CORRIENTE 

Lo constituyen las tarjetas de crédito banca--
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ria~ y comerciales .. 

4.2.1 TARJETA DE CREDITO BANCARIA 

Un tnstrumento que en la actualidad se utili·

za. con bastante irecuencia, lo constituye la tarj! 

ta de crédito, mediante esta, previa celebraci6n • 

del contrato de apertura de crédito en cuenta co-

rriente respectiva, una institución bancaria otorga 

crédito ya sea para la obtención de dinero o de 

bienes y servicios; existen asf mismo, tarjetas 

que expiden tiendas de servicios, para satisfacer 

necesidades de consumo o para el lo.gro de artfcu-

los de primera necesidad; dependiendo del tipo de 

tarjeta se estará en presencia de tarjetas de cré

dito directas o comerciales e indirectas o banca-· 

ria s. 

Reciben el nombre de indirectas, las que expi

den las instituciones de crédito, puesto que en 

estas la compra u obtención de bienes y servicios, 

se logra mediante un tercero; sin embargo, esto no 

siempre sucede así, porque con el establecimiento 

de los llamados cajeros automáticos, la instituci6n 
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bancaria proporciona al usuario dinero en efectivo, 

con lo cual, a este.·tipo 'de tarjeta también podrfa 

denomin&rsele directa, pero Onicamente en cuanto a 

su utilización en dispositfVos electr6nicos, para 

la obtención de dinero en efectivo, a partir del -

limite de crédito autorizado. 

En nuestro pa!s, fue hasta el año de 1967, 

cuando la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

expldid un Reglamento de Tarjetas de Crédito Banc! 

ria, con base en el cual las instituciones de cré

dito podfan otorgar y manejar dichas tarjetas, 

actualmente, se regula la expedición y operación -

de las tarjetas de crédito, por las Reglas que 

para tal efecto publicó el Banco de México, en el 

Diario Oficial de la Federación, el dfa 9 de marzo 

de 1990. 

4.2.2 TARJETA DE CREDrTo COMERCIAL 

Se les conoce como tarjetas de crédito direc-

tas y son aquéllas que las personas morales {empr~ 

sas mercantiles), como por ejemplo Liverpool, El -

Palacio de Hierro, etcétera, proporcionan o expi--
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den a favor de su·s clientes, otorgán'dol~s crédito 

para la compra de bienes y servté:fo~ u o.bten.clón -

de mercanc!as. 

En relación con este tipo de tarjetas, el cri 

dlto que se otorg'a, señala el maestro Acosta Romero 

funciona de dos formas: 

" l.- En cuenta corriente. Se 1 imita el térmi-

no de uno a tres meses y cantidades menores, por lo 

que en el plazo de un mes no se cargan intereses, o 

hasta doce meses en pagos diferidos y se limita a -

la adquisición de bienes y servicios de bajo costo. 

2.- En cuenta especial. Se otorga a plazo más 

largo, por consiguiente, se autoriza una cantidad -

mayor, el plazo es de doce a •reinta y seis meses, 

con un interés que se calcula como en las tarjetas 

de crédito bancarias, sumando siete puntos al costo 

porcentual promedio, con base en el cálculo mensual 

que dé a conocer el Banco de México. " ( 67 

Este tipo de tarjeta se encuentra regulada por 

la Ley federal de Protecci6n al Consumidor, siendo 

( b7 ) Ob. Cit. Acosta Romero. pág. 580. 
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competente para conocer de ia misma, la Procuraduria 

Federal del Consumidor, as( como de conocer lo rela

tivo al contrato de apertura de credito . 

. 4.3 PAGARES QUE DOCUMENTAN DISPOSICIONES AL -

AMPÁRO UE UN CONTRATO OE APERTURA DE CRE
D 110 EN CUENTA CORRIENTE 

Antes de definir el pagaré mencionado, haremos 

referencia a los efectos que el contrato de apertura 

de cred1to en cuenta corriente tiene: 

" S61o contiene normas con arreglo a las cuales 

se han de desenvolver luego las relaciones juridicas 

de los contratantes mediante las cuales instrumentan 

sus relaciones áe negocios. En esencia, el conteni

do del contrato se reduce a la oblfgacion impuesta a 

ambas partes de no reclamar aisladamente, mientras -

dure el contrato, los créditos que vayan surgiendo -

entre ellas. El efecto fundamental del contrato co!! 

siste en esa falta de disponiDil1dad aislaáa de los 

créditos, en esta perdida de su forma de ser primitl 

va. Por consecuencia el contenido del contrato de -

cuenta corriente, consiste en imponer a los contra -

tantes una determinada conducta, que produce efectos 

especificas sobre otras relaciones jurídicas ya exii 
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tentes o que vayan naciendo durante la vigencia de -

la cuenta. " r 68 ) 

4.3.l CONCEPTO 

" El pagaré es causal o concreto, cuando su ca!!_ 

sa sigue vfo.culada al ·titulo, de tal manera que pu~ 

de influir so,IÍre .su validez y efféacia. " ( 69 ) 

La ·.causa· en el- pagaré derivado de documentación 

de disposiciones efectuadas mediante tarjetas de cr!· 

dito, '1a encontramos en el contrato de apertura de -

credito en cuenta corriente, cuando tanto el acredi

tado como el acreditante, manifiestan su voluntad de 

forma unilateral, para celebrar éste instrumento ju

rídico. En virtud de ella, el tarjetahabiente se --

compromete a pagar incondicionalmente a cuenta del -

banco, todos y cada uno de los pagarés (voucher) que 

haya firmado, por haber hecho disposición del crédi-

to que le fue concedido; esto implica la existencia 

de la obligación causal, es decir, del compromiso 

ineludible del acreditado de pagar las sumas de que 

haya dispuesto; con base en ello, podemos considerar 

que el pagaré que deriva de disposiciones efectuadas 

68 Ob. Cit. Joaquín Garrigues. Tomo fl. pag. 49, 

( 69) Ob. Cit. Cervantes Ahumada. pag. 30. 
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al afflparo de una apertura de crédito en cuenta co- -

rrtente es causal en cuanto a sus efectos y canse- -

cuencias. 

4.3.2 REQUrsrros ESENCIALES 

Para que un tftulo de créd1to exista~ j~rld1ca

mente de8e de estar previsto en la LeY Genera'l de Tf 

tul os y Operaciones de Crédito { L.G;T:o.c~j, ,y reu

nir todos y cada uno de los requlslio~, que ·1i:~isma 
ordene. 

El artTculo 5o., de la L.G.T.O.C., nos propor-

ctona la definición de estos en los siguientes térml 

nos: ",Son ti'tulos de cr~dlto los documentos necesa

rtos para ejercitar et derecho ltteral que en ellos 

se consigna." El diverso nGmero 14, establece en su 

primer párrafo que: " Los documentos y los actos 

que este tftulo se refiere, sólo producirán los efe~ 

tos previstos por el mismo cuando contengan las men

ciones y llenen los requisitos señalados por la ley 

y que ésta no presuma expresamente. " 

Los documentos necesarios para poder ejercitar 
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el derecho lrteral que en ellos se consigna 0 son 

entre otros: la letra de cambio, paga.ré, cheque, bo

nos y oliligaciones, etcétera; los cuales se encuen-

tran previstos y .reguhdos por la iey de referencia. 

Co11tando con 'ias generai ida des anteriores, te

nemos que el artlculo 170, de la Ley General de Tft.!! 

los y Operaciones de Crédito, establece en forma CI! 

ra y precisa, los requtsitos esenciales que deoe de 

reunir el t1tulo de crédito denominado pagaré, así -

te11emos que: 

Art. 170. Ei pagaré debe contener: 

l. La mención de ser pagaré, inserta en el -

texto del documento; 

fl. La promesa incondicional ae pagar una suma 

determinada de dinero; 

!fl. El nombre de ia persona a quien na de ha

cerse el pago; 

IV. La epoca y el 1ugar de pago; 

V. La fecha y el iugar en que se suscrioa ei 

documento; y 
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vr. la firma del suscriptor o de la persona que 

firme a su ruego o en su nombre. ( 70 ) 

De esto, no se realiza una clara distlncl6n en

tre el pagar~ causal o abstracto, puesto que la Ley 

sólo se refiere a los requisitos de esencia, sin em. 

bargo, las Reglas a las que habrán de sujetarse las 

tnstttuciones de cr@dlto en la emisión y operación -

de tarjetas de crédfto bancarias, publicadas en el -

Otario Oficial de la Federaci6n, el dfa 9 de marzo -

de 1990, en la Regla Cuarta, segundo párrafo, es la 

que de alguna forma nos permite realizar una distin

ción entre estos dos tipos de pagar@s, cuando señala 

que: 

CUARTA ••• 

Para ese efecto, la tarjeta deberá presentarse 

al establecimiento resP,ectlvo y el tarjetahabiente -

habrá de suscribir pagarés o utilizar notas de ven

ta, fichas de compra u otros documentos que para tal 

efecto sean aceptados por la institución, d favor -

del banco acreditante, entregándolos a dicho establ~ 

cimiento. 

( 70 ) Véase anexos números 1, 2, 3 y 4 
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Los pagarés que deriven de operaciones celebra

das én territorio nacional, deherSn contener lamen

ción de ser negociables ünicamente con instituciones 

de crédi'to. 

Estos pagarés a los cuales hemos hecho referen

cia con base en la Regla Cuarta, son aquellos que d.Q. 

cumentan disposiciones al amparo de una apertura de 

crédito en cuenta corriente y que en la práctica ba~ 

caria se les mal denomina " voucher ". Esencialmen

te estos tTtulos de crédito deben de reunir los mis

mos requisitos esenciales que el ·articulo 170, de e 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

establece y a los cuales ya nos hemos referido. 

En caso de que falte alguno de los requisitos -

de esencia en un pagar8 causal, como lo es el que d.Q. 

cumenta disposiciones al amparo de una apertura de -

crédito en cuenta corriente, intentaremos realizar -

un análisis de cada una de las fracciones del nume-

ral 170, de la Ley General de Titulas y Operaciones 

de Crédito, respecto de éste pagaré 

sultando de ello lo siguiente: 

voucher ) , re-
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A) En relación a 10 que se establece en la fra~ 

ción primera, tenemos que: • La mención de ser paga

ré, si se encuentra inserta en todos y cada uno de -

los anexos que forman parte integrante del presente 

trabajo, dándose con ello cumplimiento tanto a la -

ley aplicable al caso concreto que en este caso es -

lógico, la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito, la cual se encuentra en concordancia con la 

Tesis Jurisprudencia! que dtce: " PAGARES, INTERPRE

TACION DE LA PALABRA "PAGARES" EN LpS. ", en dicha -

Tesis, vis·i~le en el Semanario Judicial de la Feder! 

ción. Tercera Sala. 6a. época. Vol. LVI. p§g. 80., -

se asienta que la mención de ser PAGARE, no puede 

ser substituida por otra, ya que con esto se hace 

constancia fehaciente de que t(tulo de crédito se 

esta hablando; sin embargo también pueden utilizarse 

las palabras " DEBEREMOS Y PAGAREMOS ", ya que con -

P.l uso de ésta última, se cumple can la que exige di 

cha numera 1. 

Circunscribiéndonos al estudia, tenemos que las 

anexos del número 1 al 4 inclusive, sí reúnen este re

quisita, en la especial, los senalados can los nume

rales 2, 3 y 4, a los cuales se les mal conoce en la 
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práctlca b.ancaria con el nombre de '' voucher " 

.B) Por lo que se refiere a la fracción segun.da, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene 

que: 

PAGARES, REQUISITOS DE LOS, La falta del requi

sito del pago incondicional en un pagaré, .hace que -

este pierda su carácter ejecutivo y, por tanto, es -

violatoria de garantfas 1 a sentencia que entre al -

fondo del asunto, y el amparo contra ella debe con

cederse para el efecto de que se dtcte nuevo. fallo -

en·el que se declare improcedente la vía, reservando 

los derechos del acreedor para que ejercite su acción 

en la vía y forma que corresponda. 

Semanario Judicial de la Federaci6n. Tercera Sala. -

5a. época. Tomo CXI. pág. 1199. 

Continuando con la hipótesis planteada, tenemos 

que los anexos 2, 3 y 4 sí tienen dicha mención res

pectivamente, la misma que se encuentra identificada 

plenamente en los citados anexos de referencia. 

A mayor abundamiento, la Tesis de Jurispruden-· 

cia, "DOCUMENTOS CAMBIARIOS, REQUISITOS OE LOS.', 
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visible en el Semanario Judicial de la Federación. -

Sa. ~poca. Tomo CX!l. pág. 782, consigna lo siguien

te: 

Para que un documento cambiarlo llene el requi

sito establecido en el articulo 170, fracción !!, de 

la ley general de titulas y operaciones de crédito ~ 

que se refiere a la orden :incondicional de pagar una 

suma de dinero, no es indispensable que se emplee la 

palabra incondicional ni otra equivalente, pues bas

ta que la· promesa no este subordinada a condiciones, 

ni limi"tada ni restringida en alguna otra forma, una 

promesa de pago que se hace en términos absolutos, -

sin que exista al respecto limitaci6n ni restricción 

no se convierte en condicional solo porque el docu-

mento carezca del vocablo incondicional, ya que este 

no constituye una mención que debe contener el tftu

lo, a diferencia de la palabra pagaré, que si debe -

estar expresamente mencionada, con arreglo al inciso 

1 del mismo precepto. 

Resumiendo en este apartado, se tiene que los -

referidos anexos también reúnen con este requisito. 

Se sugiere que para una mejor comprensi6n se obser-

ven. 
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C} Ahora bien, en relad6n con la fracción ter

cera del articulo y ley mencionados el cual es el r! 

la ti va a: El nombre de la persona a quien ha de ha-

cerse el pago, tenemos que de conformidad con lo di~ 

puesto por el diverso número 15, del propio ordena-

miento de referen~la, éste consigna que: " Las mun

ciones y requisitos que el título de crédito o el -

acto en él consignado necesitan para su eficacia, 

podr&n ser satisfechos por quien en su oportunidad -

debió llenarlos hasta antes de la presentación del -

título para su aceptacl6n o para su pago. 

Sto embargo, conviene hacer mención a la Tesis 

Jurisprudencia que bajo el rubro de " PAGARES A LA -

ORDEN "• visible en el Semanario Judicial de la Fed! 

ración. 5a. época. Tomo XXXII. pág. 1564; en dicha 

tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

sostiene que: 

PAGARES A LA ORDEN. El requisito a la orden, es 

propio de los documentos mercantiles llamados paga-

rés; pero indudablemente la simple expresión de a la 

orden, no es lo que le da al documento el carácter -

comercial, ni la falta de esa expresión puede quitar_ 
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le su carácter mercantil, ni tiene el mismo efecto 

jurfdico en un documento civil que en uno mercantil. 

La fuerza de la costumbre hace que las citadas pala-· 

bras se usen, en todos los documentos privados en 

que se constgna una obligacidn de pago, sin que, por 

esto, puede decirse que se trata, en todos ellos, de 

operaciones mercantil es, ni que ·el documento respec

tivo sea, por ese solo hecho, un documento mercantil; 

y si consta que la operac16n de que dimana el docu-

mento es de carácter meramente civil y no consta en 

manera alguna la voluntad de las partes para dar a -

la obligaci6n de pago consignada en ese documento, -

carácter mercantil, es indudable que no obstante el 

uso de las palabras a la orden, el documento debe 

considerarse como de carácter civil y que no puede -

dar lugar a acciones mercantiles. 

Con ~ase en lo anterior, tenemos que para efec

tos prScticos, los pagarés que documentan disposici~ 

nes al amparo de una apertura de cr~dito en cuenta -

corriente, son titulas de crédito puramente mercanti 

les, con base en: la voluntad de las partes contra-

tantes y en el artículo 75, fracciones décima cuarta, 

décimo novena y vigésima y 1403, del Código de Come~ 
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clo; 1,. 5, 8, 14, 15, 170 y demás relativos y apllc! 

bles de la Ley General de Tftulos y Operaciones de -

Crédtto; 46, 47 y 68 de la Ley de rnstltuclones de -

Créd 1 to. 

Slntetlzan¿o, tenemos que los pagarés que docu

mentan disposiciones al amparo de una apertura de 

crédito en cuenta corriente, verbigracia, anexos del 

1 a1 4 inclusive, si reGnen el requisito que establ! 

ce la fracci6n tercera del numeral 170, de la multi

referfda ley. 

O) La fracción cuarta, es la que hace referen-

cfa a que el pagaré ( voucher ) debe contener: La 

época y lugar de pago. Con este sustento jurfdico t! 

nemos que, los pagarés señalados, y mal conocidos en 

la práctica bancaria como "voucher", por ejemplo an! 

xos números 2 y 4, carecen de éste requisito. ¿ Qué 

se puede hacer jurídicamente, cuando a un pagaré que 

documenta disposiciones al amparo de una apertura de 

crédito en cuenta corriente, no hace mención a la 

época y lugar de pago?. 

La respuesta la podríamos encontrar en los num! 



126 

rales 296 y 300, de la Ley General de Tftulos y Ope-· 

raciones de Crfidito, cuando respectivamente mencio-

nan que: El acreditado tiene derecho a hacer remesas 

{pagos) antes de la fecha que se hubiera fijado para 

la liquidación, efectuando pagos totales o parciales 

de las disposiciones que previamente hubiera hecho, 

y el segundo de los numerales citados, en su parte -

medular dispone que: La restitución, se entiende, 

debe hacerse al vencerse el t~rmino señalado para el 

uso del crldlto, o en su defecto, dentro del mes que 

siga a lá extinción de ~ste Oltlmo, esto, en rela- -

ción a la lpoca en que deberá efectuarse la restitu

ción. Por lo que respecta al lugar de pago, en la -

pr6ctica, las remesas de las disposiciones efectua-

das en cuenta corriente, de acuerdo al instrumento -

jurfdico celebrado, se llevan a cabo, dentro de los 

20 días siguientes a la fecha de corte de la cuenta; 

sin embargo, los pagos se realizan conforme al con-

trato celebrado, en cualquier sucursa 1 del acreditan. 

te en todo el Territorio Nacional. 

E} La fecha y el lugar en que se suscriba el d~ 

cumento, es lo que consigna la fracción quinta. En -

este supuesto, los anexos, tanto el pagaré simple 



12 7 

como los causales, nos perc~tamos que sf reunen este 

requisito; sin embargo, y con el propósito de preveer 

que llegara a faltar dicha mención, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con base en el artfculo 14, 

de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédi

to, sostiene: 

PAGARES CARENTES OE LA EXPRESfON DEL LUGAR OE -

EXPED!CION. NO SURTEN EFECTOS. Los requisitos que 

deben contener el pagaré se encuentran regulados en 

el ~rtlculo 170 de la Ley General de Tftulos y Oper! 

ciones de Crédito, y al no preverse presunción expr~ 

sa que supla la omisión de citar el lugar de su sus

cripción, el documento que carezca de tal requisito 

no puede producir sus efectos de acuerdo con lo est! 

blecido en el articulo 14 de la citada Ley. Semana-

rio Judicial de la Federación. 8a. época. número 61, 

Enero de 1993. Tesis J/Ja. 28/92. pág. 48. 

F) Por Oltimo, la fracción sexta que es la que 

contempla la firma del suscriptor o de la persona 

que firme a su ruego o en su nombre. la regla gene-

ral contenida en el articulo 86, del ordenamiento l~ 

gal al que nos hemos estado refiriendo, prevee lo 
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siguiente: " SI el girador (que para efectos del 

presente trabajo es suscriptor), no sabe o no puede 

escrtbir, firmará a su ruego otra persona, en fe de 

lo cual firmar& también un corredor público titulado, 

un notario o cualquier otro funcionario que tenga fe 

públlca. 

La regla general contenida en el segundo párra

fo del articulo 1834, del Código Civil para el Dis~

trito Federal, establece que en el supuesto de que -

una persona no sepa leer ni escribir, basta que deje 

Impresa su huella digital y que a un lado de la mis

ma, firme la persona que a pedimento de éste quiera 

hacerlo. Sin embargo, las reglas a las que habrán de 

sujetarse las instituciones de cr~dito en la emisión 

y operación de tarjetas de crédito bancarias, estip~ 

lan en la Tercera, inciso d), y Vigésima, respectiv!!_ 

mente lo siguiente: La tarjeta de crédito deberá co~ 

tener: El nombre del titular y una muestra de su fi! 

ma v1sual o codificada electrónicamente; y, las ins

tituciones de crédito, se abstendrán de entregar tar 

jetas de crédito sin que previamente se haya firmado 

el contrato de apertura de crédito respectivo. 
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Ahora bien, con fundamento en lo anterior, con• 

sideramos que en la práctica, no es posible la expe~ 

d1ción de una tarjeta de crédito a una persona que -

no sabe firmar, ya que es requisito indispensable 

para el uso de el la, que la misma contenga una muei 

tra de la firma, no siendo viable ser substitufda 

por huella dig1tal; en consecuencia, no es factible 

suscribir un pagaré ( voucher i con huella digital, 

de donde deriva, que la firma de los mismos es 'in-! 

substituible y sin ella, carecen de valor, no puede 

ser suplido este requisito. 

Uno más de los requisitos de los pagarl!s que 

documentan disposiciones al amparo de una apertura -

de crédito en cuenta corriente tienen, es el de la -

mención de• no negociable ', verbigracia, anexos nQ 

meros 2 y 4, teniéndo al respecto lo siguiente: 

Cuando estos pagarés ( voucher ) contengan di-

cha mención, el articulo 25, in fine, consigna que -

Onicamente se podrán transmitir en la forma y con 

los efectos de una cesión ordinaria, entendi~ndo 

ésta como: • La transmisión de créditos es la conve! 

ción por la'cual un acreedor cede voluntariamente 
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sus derechos contra el deudor, quien llega a ser - -

acreedor en 1 uga r de aquél. El enajenante se 11 ama 

cedente; el adquirente del crédito, cesfonario; el -

deudor contra quien existe el crédito objeto de la -

ccsi6n, cedido. • ( 71 ) 

El artfculo 2029, del Código Civil para el Dis

trito Federal, señala lo siguiente: "Habrá cesión de 

derechos cuando el acreedor transfiere a otro los 

que tenga contra su deudor. " 

Cuando el pagaré o nota de venta o de disposi-

ción en efectivo se transmite mediante la cesión or-

dinarla, el adquirente se subrogará en todos los de

rechos que el tftulo le confiere y quedará sujeto 

todas las excepciones personales que el obligado, 

deudor o suscriptor hubiera podido oponer al autor -

de la transferencia antes de ésta. 

Respecto de la cesión, el artfculo 299, de la -

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dii 

pone que: El otorgamiento o transmlsi6n de un título 

de crédito o de cualquier otro documento por el acr~ 

ditado al acreditante, como reconocimiento del adeu-

( 71 ) Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano. Tomo 
Quinto. Obligaciones. Vol. Vil. Editorial PorrOa, 
S. A., quinta edición. México, 1985. pág. 533. 
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do que a cargo de aquél resulte en virtud de las dil 

posiciones que haga del crédito concedido, no facul

tan al acreditante para descontar o ceder el crédito 

así documentado, antes de su vencimiento, sino cuan

do el acreditado lo autoriza a ello expresamente. 

Negociado o cedido el crªdito por el acreditan

te, este abonará al acreditado, desde la fecha de t_! 

les actos, los intereses correspondtentes al importe 

de la disposición de que dicho cr~dito proceda, con

forme al tipo estipulado en la apertura de crédito; 

pero el crédito concedido no se entenderá renovado -

por esa cantidad, sino cuando las partes así lo 

hayan convenido. 

En relación de con quienes se puede realizar la 

cesión, el numeral g2, de la Ley de Instituciones de 

Crédito, ordena que: Las instituciones de crédito 

sólo podr~n utilizar los servicios de comisionistas 

que las auxilien en la celebración de sus operacio-

nes, cuando se trate de personas morales que cuenten 

con autorización de la Secretar!á de Racienda y Cré

dito POblico, oyendo la opinión de la Comisión NaciQ 

nal Bancaria. 
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Los comtsionistas se ajustar&n a las reglas de 

carácter general que dicte la propia Secretarfa, se 

someterán a la inspecci6n y vigilancia de la Comi- -

sion Nacional Bancaria y en cuanto a las operaciones 

que les autorice dicha Secretarfa se ajustarán a las 

disposiciones que en relación con tales operaciones 

establezca el Banco de México. Les será ademas apli

cables lo dispuesto por el artfculo 94 de esta ley. 

La citada Secretaria podr& revocar la autoriza

ci6n otorgada a los comisionistas, cuando incurran -

en violaciones a las disposiciones contenidas en - -

éste articulo y a las reglas y disposiciones que les 

sean aplicables, sin perjuicio de la sanción corres

pondiente que imponga la mencionada Comisión. 

4.4 ACCfONES QUE DERIVAN DE SU FALTA DE PAGO 

" Quien tenga inter§s en que se realice la con

ducta omitida, puede ocurrir a un órgano del Estado, 

la autoridad judicial, para que coactivamente impon

ga tal conducta o suministre al interesado un susti

tuto de ella: la facultad de poner en marcha el mee~ 

nismo estatal es lo que se denomina acción, en senti 
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do procesal." e 72) 

Tenléndo para efectos prácticos la definici6n -

de accl6n en sentido procesal, creemos resultarla -

conveniente proporcionar algunas generalidades que -

van relacionadas can· este tipo de acción, en virtud 

de que tal y como se desprende del concepto que nos 

ofreció el maestro Mantilla Malina, previo al ejercf 

clo de esta acción, debió existir necesariamente una 

causa y con base en ella, la legislación ap.licable -

al caso concreto contempla una acción que nos condu

cl rá a hacer efectivo el pedimento que se haga ante 

el órgano jurisdiccional; esta acción es la cambia-

ria o la de regreso. 

El maestro Cervantes Ahumada, nos proporciona -

el concepto de acción cambiarla, cuando hace refere_'! 

eta a que: " Se llama acción cambiarla a la acción -

ejecutiva derivada de la letra de cambio. " ( 73 ) 

Los sujetos que Intervienen en las acciones ca~ 

blarlas son el sujeto activo, que es el beneficiario 

de la cambia! o el responsable del pago que lo efec

taa, son todos aquellos que firmaron ya sea la letra 

72 Roberto L. Mantilla Mol !na, Títulos de Crédito. Edito 
rlal Porrúa, S.A. segunda edición. México, 1989. pág-: 
225. 

7 3 Ob. Cit. Cer-vantes Ahumada. pág. 77. 
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de cambio, pagaré o cheque, excepción hecha del end~ 

sante que haya dejado la cllusula " Sin mf Responsa

bfl !dad '', y el pasivo que es el suscriptor del doc!!. 

mento, es decir del pagar~. 

Ahora bien, el ejercicio de la acción cambiaria, 

se prevee en el numeral 150, de la Ley General de Tl 

tulos y Operaciones de Crédito, el cual nos propor-

ciona tres supuestos al respecto, siendo estos: 

1.- En caso de falta de aceptacf6n o de acepta

ción parcial; 

2.- En caso de falta de pago o de pago parcial; 

3.- Cuando el girado o el aceptante fueran de

clarados en estado de quiebra o de concurso. 

Así tenemos que con base en el articulo 151, de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédfto,

la acción cambiarla es directa y de regreso: directa, 

cuando se deduce contra el aceptante o sus avalistas, 

de regreso, cuando se ejercita contra cualquier otro 

obligado. 
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·como ya quedó asentado, el sujeto que suscribe 

un tftulo en este caso un pagaré, se constituye en

un obligado directo y su situaci6n se iguala a la -

del aceptante de una letra de cambio, es decir, en 

contra dei firmante cie un pagaré, se debe de eJerc.!. 

tar la acción cambiarla directa, s1n que sea neces! 

rio el requisito del protesto para evitar que cadu

que la acción cambiaría. 

La ley señala que si el tenedor de la letra 

perdió en contra del girador, por caducidad, la - -

acción de regreso y también ia cambiaria en contra 

de ios ciernas signantes de éste tftulo, puede exigir 

a 1 girador, la suma de la cual se haya enriquecido 

en su detrimento. 

Lo anterior, señala el Dr. Cervantes Ahumada,

es una clasica acción de enriquecimiento lndebldo,

que se ejercita únicamente en contra del girador 

puesto que éste, por regla general, es el único que 

tiene un incremento en su patrimonio por ser el que 

le da origen. 

Con el ejercicio de la acci6n de enriquecimie~ 
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to, " se pretende evitar que el poseedor sufra un -

dano irreparable al no poder recuperar, por otro m~ 

dio el monto to ta 1 de la letra (pagaréj, que con 

base en la circulación generó una riqueza en otras 

personas que la recibieron con anterioridad. " (74) 

Al respecto de la acc1ón de enriquecimiento, -

el maestro Felipe de J. Tena, senala que para que -

proceoa este tipo de acción, no es suficiente care

cer tanto de la accidn cambfaria como de la causal 

en contra del girador demandado, sino que se re qui~ 

re al tenor oel artfculo 169, de la multireferida -

ley, que tambi~n se carezca de una y otra en contra 

de los oemas signatarios y sdlo as!, el tenedor que 

ha perdtdo la camoiaria si aun tiene la causal, en 

contra del endosante, esta impedido para ejercitar 

la de enriquecimiento en contra del girador, aún 

cuando haya sloo omiso en relación a la provisión -

de fondos, en beneficio del girado. 

" La acción tiene por oojeto un crédito incier 

to, indeterminado, que puede ser Inferior a la suma 

cambiaria, como que tendra por medida ei valor del 

enriquecimiento injustamente obtenioo por el gira--

( 74 l Fernando A. Legón. Letra de Cambio y Pagaré. tdito- -
rtal Aoeledo-Perrot. Reimpresión. Buenos Aires. 1989. 
pág. 2i:6. 
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aor en daño del tenedor, es decir, lo que no ha d! 

do, o la parte del valor que ha daao de menos, con 

re1ac1ón a lo que debió haber aado cuando negoció 

la letra. Eilo resultará de la prueba que al res-

pecto rinda el tenedor demanaante. " ( 75 

Ahora bien, para que la acción ae enriqueci-

mtento exista,.,es necesario que: 

1.- El girador (suscriptor} obtenga un lucro 

indebido originado de su liberación respecto tanto 

de la acci8n cambiarla como causal y· 

2.- Que se quede en virtud de esto con un va

lor que, sin derecho alguno ingresa en su patrimo

nio en lugar Je incrementar o igualar el patrtmo-

nio del tenedor del documento. 

El numeral anteriormente invocado, establece 

que sólo y únicamente contra el girador (suscrip-

tor} puede intentar el tenedor del título de créd.!_ 

to ya sea letra de cambio o pagaré, la acción de -

enriquecimiento. 

( /5 } Felipe de J. Tena. Uerecho Mercantii Mexic! 
no. Editorial Porrüa, S. A., sexta edición. 

México, 1910. pág. 540. 
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Sin embargo, cita el maestro Tena que: " SI 

como nosotros lo creemos, la acción de enriquecl-

mlento no puede ser Intentada contra el aceptante 

de una letra de cambio, tampoco puede serlo contra 

el suscriptor de una (sic) pagaré, contra los cua

les tiene siempre el tenedor la acci6n directa que 

nunca caduca y que sólo muere por la prescrip

ción. " ( 76 

Retrotrayéndonos y toda vez que consideramos 

conveniente Intentar dejar bien claro qu~ tipo de 

acciones se pueden llevar a cabo, tenemos que: tr! 

tándose de un pagaré simple, la acci6n que se eje! 

cita es la acción cambiarla ya sea directa o de r! 

greso, ello en términos del aHfculo 151, de la -

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, -

pudiendo el suscriptor oponer alguna de las excep

ciones que para tal efecto prevee en forma limita

tiva el numeral 8, del ordenamiento legal invocado 

con antelación, verbigracia, anexo número l. 

Por otra parte y en el caso de los pagarés -

que documentan disposiciones al amparo de una ape~ 

tura de crédito en cuenta corriente ( voucher ); -

( 76 } Ob. Cit. pág. 540. 
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véase anexos números 2, 3 y 4; la ~ey de Institucio

nes de CrBdito, establece en el artfcuto 68, que 

Onlcamente el contrato de apertura de crédito y los 

estados de cuenta debidamente certificados constitu

yen títulos ejecutivos, a través de los cuales se -

ejercftara el procedimiento ejecutivo mercantil; - -

esto es, es aplicable al efecto, el artfculo 1391, -

del Código de Comercio, que establece que el juicio 

ejecutivo procede cuando la demanda tiene su funda-

mento en un documento que trai aparejada ejecución y 

por consiguiente, en la fracción séptima, se señala 

que traen aparejada ejecución: las facturas, cuentas 

corrientes y cualesquiera otros contratos de comer-

cio firmados y reconocidos judicialmente por el deu

dor. 

Por lo que se refiere a las excepciones que 

pueden oponerse a un documento que trae aparejada 

ejecución, el di verso 1403, del ordenamiento regulador, 

consigna en forma enunciativa más no limitativa, las 

excepciones que pueden opon"rse contra estos docume~ 

tos mercantiles. Por lo tanto, no puede ejercitarse 

la acción cambiarla directa respecto del pagaré que 

documenta disposiciones al amparo de una apertura de 

crédito en cuenta corriente como tftulo de crédito -
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abstracto, sino por virtud del efecto de la causa ·Y 

que en 1a vida jurídica del documento deriva de un -

contrato de apertura de cr~dito, la acci6n por falta· 

de pago es Qnicamente ejerc1table con el contrato y 

el estado de cuenta y no con el pagaré simple, desde 

luego, en la vía ejecutiva mercantil. 

En consecuencia, no resultan oponibles las 

excepciones que prevee en forma limitativa el nume-

rAl a de la Ley General de Htulos y Operaciones de 

Crédito, porque la accion ejecutiva mercantil, no se 

funda en el mero tftulo de crédito, sino en un tftu

lo especial, conformado en este caso, de acuerdo al 

artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, -

con el contrato de apertura de crédito en cuenta co

rriente y un estado de cuenta autorizado. 

4 .4 .1 EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA SUSCRIP-

CION DE PAGARES QUE DOCUMENTAN DISPOSI

CIONES UE APERTURA DE CREDITO, ENTRE 

LAS PARTES 

Con base en las Reglas a las que habrán de suj~ 

tarse las instituciones de crédito en la emisi6n y 
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operact8n de tarjetas de cr~dtto ba~carias, se tiene 

lo stgutente: 

De conformidad con el contrato de apertura de -

crédito en cuenta corriente, la institución de crédl 

to pagará básicamen'te los bienes, servicios y consu

mos al igual que las mercancfas que el tarjetahable_!! 

te adquiera. 

El usuario de la tarjeta dispondrá del crédito, 

suscribiendo los pagarés que el banco proporcionará

con antelación a los proveedores de bienes y servi-

cios. El procedimiento o mec§nica para firmar los 

pagarés es variable, de acuerdo a las polfticas con 

las que cuenten los mismos proveedores, sin embargo, 

el procedimiento en tratándose de disposiciones en -

efectivo que el tarjetahablente haga mediante el uso 

del sistema automatizado (cajeros autom~ticos) con -

los cuales cuenta la Institución bancaria es el mis

mo, esto es, el usuario ya en el Interior de estos -

cajeros, Introducirá su tarjeta en la ranura destln! 

da para la misma, acto seguido, oprime las teclas 

que lo Identificarán mediante un nOmero confidencial 

que el banco le haya proporcionado, a continuación,-
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ya identificado, es decir, habiendo obtenido acceso

al sistema~ oprime nuevamente las mismas teclas que

le permttirán obtener la cantidad que él desea, rec~ 

gerá la canttdad de dinero soltcltada y le será en-

tregado por medio del cajero, el comprobante de dis

postci6n en efectivo, los efectos de éste son, demos 

trar que se operó el cajero pero no documenta que se 

efectu8 la operación. 

La Institución de crédito debe cargar a la cuen 

ta de los acreditados: los pagar8s suscritos por los 

mismos; las disposiciones que realicen de efectivo -

mediante el sistema automatizado en las sucursales -

de la mtsma; realizar el pago de impuestos, bienes.

servicios y otros conceptos que efectue el usuario;

cobrar la comisión por apertura de crédito y uso de 

tarjeta. 

Las instituciones por si mismas o por conducto 

de las empresas afiliadas al sistema de tarjetas de 

crédito, celebrarán contratos con proveedores o pre~ 

tadores de servicios mediante los cuales estos se 

obligan a recibir los pagarés a la orden de los ban

cos por los bienes, servicios y o mercancfas que pr~ 
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porcionan a los tarjetahabientes. 

Trataremos de esbozar someramente la mecánica -

que se sigue en estos casos, recordando que se trata 

de bienes, servicios y o mercancfas: 

Los proveedores de bienes, servicios y o merca~ 

cías, proporcionarán los mismos al tarjetahablente -

que se identifique o legitime como tal, exhibiendo -

la correspondiente tarjeta de crédito y comprobando 

que él mismo puede disponer o hacer uso de la lfnea

de crédtto que le fue concedida, hecho lo cual, el -

dependiente del prestador o proveedor, verificará si 

se puede hacer uso del crédito y obtenida la autori

zación - ya sea por vía telefónica o mediante los 

dispositivos electrónicos que el banco proporcionó -

al establecimiento - conminará al usuario de la tar

jeta a firmar o suscribir los pagarés que también el 

acredltante proporcionó. 

El establecimiento o empresa sea cual sea, 

obvio, que esté afiliado al banco, cuidará los inte

reses de éste, dicha defensa exige en ocasiones, de-

terminados actos y en otras ciertas omisiones, con--
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ststentes prtnclpalmente, en no proporcionar el ser

vicio o la mercanc!a cuando la tarjeta de crédito ya 

ha sido cancelada o "boletlnada" consistiendo ésta -

en una pr&ctlca muy usada por los bancos y opera en 

aquellos casos en los cuales el acreditado ha incum

plido con sus obl igaclones de pago total o parcial -

del crédito concedido y el cual debtd de haber ido -

llqutdando en mensualidades; y por último en este ru

bro, el de no dar el servicio cuando la tarjeta de -

crédito haya sido reportada como robada, perdida o -

extravtada.· El procedimiento que se sigue en este 

caso, funciona hasta el momento en el que el negocio 

o establecimiento cuenta con la autorización. 

El acreditante tiene derecho a que los pagarés 

que suscrioa el usuario, sean a su favor y estos do

cumentos crediticios deben de contener los requisi-

tos que establece el numeral 170, de la Ley General 

de TTtulos y Operaciones de Crédtto, y en el supues

to de que estos t!tulos de crédito contengan la men

ctón de "no negociable", hay que recordar que de - -

acuerdo a lo que consigna el articulo 25, estos úni

camente se podrSn transmitir mediante un endoso o 

una cesión ordinaria. 
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En el caso de los pagarés causales ( voucher ) 

se hará referencia a la mtsma causalidad e"xistente -

entre el contrato de apertura de crédito en cuenta -

corriente y el pagaré, por ejemplo anexos números 2 

y 4. 

La institución de crédito, en caso de impago 

total o parcial, podrá ejercitar la acci6n ejecutiva 

mercantil en contra del suscriptor, debiendo acampa

nar a su demanda, el contra to de apertura de crédito 

y los estados de cuenta debtdamente certificados por 

el contador autorizado de la misma institución. 

Tengamos presente que el procedimiento ejecuti

vo mercantil se·encuentra plenamente identificado, -

en tal virtud, consideramos que lo que en la praxis 

se conoce como "cobranza extrajudicial' está en con

tra de la ética que los postulantes, llámense aboga

dos patrones o pasantes, deben de tener, as! pues, -

creemos que dicho procedimiento debe de seguir la te 

mática delineada por el legislador. 

4. 4. 2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PRESTADQ 

RES OE MERCANCIAS Y SERVICIOS 
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De forma ·enunciati~i.· podrfamos seftalar que las 

obligaciones pdncipal:~-side los prestadores de mer-

cancias y servi~i,os.:"so~._:,cumplir la comisi6n que se 

les asignó y r.~~di~'.cUeritás. 

se le asig-

n6, los prestid6res deben necesariamente cumplir con 

las instrucciones que les haya dado o hubieran qued! 

do.plasmadas en el contrato de afiliación, que cele

br6 con la institución de crédito. 

El prestador de servicios y mercancías esU - -

obligado a rendir cuentas al acreditante de todas 

aquellas operaciones que se efectuaron mediante las 

tarjetas de crédito ex~¿J¡J~s por·91 h~•co. !•~•!ndn 

al efecto, todos y cada uno da los pagarés (voucher) 

para que una vez rendida la cuenta, el banco le res

tituya el importe de las mismas más la comisión que 

se hubiera pactado, mediante un contrato llamado de 

a fil !ación. 

Con relación a los derechos con los que cuenta

el prestador de mercancías y o servicios, estan en -

primer orden, el de que se le reintegre en su totall 
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dad o se abone en su cuenta, el pago de las cantida

des que amparan los documentos crediticios que le -

exhiba al banco y el de que se le abone la comisi6n; 

a este respecto, el maestro Joaquín Garrigues mani-

fiesta que: " El premio de la comist6n ("que en el -

lenguaje mercantil se llama simplemente "comisi6n")-

es la remuneración del trabajo de gestión que desa-

rrolla el comisionista y de la responsabilidad que -

tal gestión acarrea. Generalmente, el precio se pa~ 

ta en el contrato; suele ser un tanto por ciento so

bre el precio de la venta o de compra de las mercan

c!as o sobre su valor. " { 77 ) 

{ 77 ) Ob. Cit. Joaquín Garrigues. Tomo !l. p§g, --
107. 



_,----

e o N e L u s l o N E s 

1.- Con la aparición de la moneda y la .creación 

y desarrollo de los bancos, se agilizó e impulsó en 

forma notable el comercio en sus inicios y a lo lar

go de la Edad Media; con apoyo en estos factores y -

aunado al surgimiento de los titulas de crédito ta-

les como lo fueron la letra de camblo y el pagaré, -

surgió la imperiosa necesidad de regular los mismos, 

dicha reglamentación se fue perfeccionando con el 

devenir del tiempo. 

2.- Las Universidades de Mercaderes que se Ins

tituyeron en los Inicios del Siglo XIII, surgieron -

como consecuencia en primer lugar de las ferias, las 

cuales eran el centro de reuntdn de los comerciantes 

y e·n segundo lugar de las organizaciones ( que reci

bieron el nombre de Corporaciones o Gremios ) estas 

se dteron por exigencias mismas de sus actividades y 

de la necesidad de agruparse para la mejor defensa -

de sus intereses. 

3.- fueron tres los aspectos jurfdicos de tras

cendencia que tuvieron la letra de cambio y el paga-
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ré, siendo estos: Desde sus inicios hasta el año de 

1673, en donde se les considera a estos titulas como 

un instrumento d~ cambio; La segunda etapa inicia 

desde la fecha anterior hasta el año de 1848, que es 

cuando, además de considerársele como un medio de 

cambio, tambiin es uno de pago ~ntre los comercian-

tes, y por Oltimo el tercer periodo, que comprende -

desde 1848, hasta nuestros dfas, en el cual a la le

tra de cambio y al pagaré se les utiliza como un ins 

trumento de crédito. 

4.- El crédito es la transferencia temporal, 

prtncipalmente de dinero, que una persona hace a - -

otra, exi'stiendo la obligaci6n para éste, de devol-

verlo en un futuro y generalmente con el pago de in

tereses, en nuestro pa!s, las Instituciones de Banca 

Múltiple así como las de Desarrollo, con base en los 

artículos 46 y 47 de la Ley de Instituciones de Cré

dito, estan autorizadas para, entre otras funciones: 

efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos y 

hacerlos efectivos; realizar pagos por cuenta de ter. 

ceros, así como celebrar contratos de apertura de -

crédito en cuenta corriente, etcétera. 
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5.- El pagaré es un titulo de crédito que con-~ 

tiene la promesa incondicional de una persona llama

da suscriptora, de pagar a otra persona que se deno

mina beneficiaria o tenedora, una suma determinada -

de dinero. 

Los elementos que intervienen en un pagaré son 

dos: el suscriptor u obligado, que bien puede ser 

una persona ffsica o moral y el beneficiario o tene

dor del tftulo de crédito, al primero también puede 

conocérsele como acreditado y al segundo como acredl 

tante, en este caso ser~ necesariamente una institu

ción de crédito, 

6,- Los pagarés que documentan disposiciones al 

amparo de una apertura de crédito en cuenta corrien

te, las notas de venta y los comprobantes de dispos! 

ción en efectivo, forzosamente deben de reunir los -

requisltos de esencia que para tal efecto ordena el 

articulo 170, de la Ley General de Tftulos y Opera•

ciones de Crédito, recordando que a estos documentos 

crediticios en la práctica bancaria se les conoce 

indebidamente, como "Voucher" y decimos indebidamen

te porque la legislaci6n mercantil (Ley General de -
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Tftulos y Operaciones de Crédito, Ley de Instituciones 

de Crédito, Ley del Banco de México y C6digo de Comer

cio) aplicable al caso concreto, ni tampoc.o las Reglas 

a las que se sujetarán las instituciones de crédito en 

la emisi6n y operación de tarjetas de crédito,. contem

plan el término dÍl " voucher ", con base en ello, se -

les debe de conocer jurfdica y semánticamente como no

tas de venta, de consumo, comprobantes de disposición 

en efectivo o simplemente como pagarés, 

7.- Por su naturaleza, la nota de venta o de dis

posición en efectivo ( voucher ), son tftulos causales, 

en virtud de que la causa que los originó, continúa 

unida al mismo, puesto que este documento deriva de un 

contrato de apertura de crédito en cuenta corriente; -

de acuerdo a la e fica el a procesal de 1 os mismos, éstos 

la tendrán limitada, puesto que para tenerla en un ju1 

cio, necesitan ser completados con elementos extracar

tulares, 

8.- Tengamos presente que de conformidad con el -

criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación, el cual esta en concordancia con la le-

gislación, existen pagarés simples y causales, al pri-
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mero no es necesario que se le anexen en un juicio 

elementos extracart~lares, por ende, tienen una efica

cia procesal plena. 

9.- El suscriptor de un pagaré que documenta dis

posic.1ones al amparo de una apertura de cré~ito en - -

cuen_ta cor'riente, podrá oponer en contra del ejercicio 

de la acción ejecutiva mercantil derivada del artfculo 

68, de la Ley de rnstituciones de Crédito todas las 

excepciones a que se refiere el diverso numeral 1403;

del Código de Comercio, no asf las del artículo a, de 

la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, 

porque la acción ejecutiva mercantil, no se funda en -

el mero tftulo de crédito, sino en un tftu1o especial, 

conformado por los documentos exigidos por el articulo 

68 de la Ley de Instituciones de Cr~dito. 

10.- El procedimiento ejecutivo, está plenamente

regulado por la legislación mercantil, y con base 2n -

él, consideramos conveniente que para lograr una mejor 

optimización y resultado, se debe de real izar éste, en 

todos y cada uno de los pasos que el legislador tiene 

contemplados; es decir, para una buena y correcta pro

secución judicial, así como para lograr una buena opt! 
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mización en cuanto a resultados, se debe de apegar a -

estricto derecho por parte de todos los postulantes,-

ast como evitar prácticas que estén en contra de la 

ética profesional, como lo es la llamada " cobranza 

extrajudicial. " 
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(6) 

la menci6n de ser pagaré, inserta en el texto 
·del documento; 

,. 
:· Il.:;';,'La promesa incondicional de pagar una suma 

,.':·! determf nada· de di ne ro; 

JJf. 'El nombre de la persona a qui~n ha. de .J¡ace!._ 
" ·' ··se e.l pago; 

IV. La época y el 1 uga r de pago; 

V:· La fecha y el 1 uga r en que se suscriba el . 
documento; y 

V l. ·La firma del suscriptor o de 1 a persona que 
firme a su ruego o en su nombre, 
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I. La mencton de ser pagaré, inserta en el texto 
del documento; 

!I. La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 

II!. El nombre de la persona a quien ha de hacerse 
el pago; 

IV. La época y el 1 U!l,il r de pago; 

·V. La fecha y el 1 uga r en que se susc.ri ba el do-
cumento; y 

VI. La firma del ·suscriptor o de la persona que -
firme a su ruego o en su nombre. 

(a) Nexo de causal ida d. 

Nota: Falta requisito número IV. 



ANEXO 

~······ ... &líilWlUU.•ol'\J-

01 

(6) (6) 

l'QflDTtPtoGlllllllltKli•Ctl~A•~llCQIOCIOl<IAl.wtNtt•V.OJIJlllOI .lllWSDl'C90.UOI 

(2) (3) (4) 

V• 11\• tC 911111lll1lll ... 100411! IJTI PIQ.UC IRJIA AN11&0A f'Oll , CQlofOllMI llAll:lll U COSTO ICllQlff\IA&. P9IOMtOIO OC U#fACOI DI M· 
Cutl0$0ANl'Ofll& &.ue:ODl ..... -.CO Oo..lllUIS\l\Al'Ofl\OCIAM.'f'.......slDOOCOSTO.P,n'ODlflTUCSU .. o~WTtGIWCIOSlf'Olln...cwaino 
l'Clllall~NCMlllllCY&I 

DIDOOMAVOCOfTllJOJQ!n\IAl-OIO 
1.AIA'°"llt.,lllllMSlilOl'ol.IQllOO$SO.AI~ 
HIGAMPlf(lllllliU~AISfA!Af*"' 

.......... DCLAl,i.SA.otMINWMJlllMAIU.OANSU.fl.UUCUUCCtlRJllWllAl0""1PllDllYM 

t11CJ.SOOCCUV.~ll'IMOCWOQ.COS'IO~l'llCURllO~Al"'*CA.llTIQ.\0Af4\IOllDl1.~0ll. 

UllUM.wfADllD'lltXJIS. 

(6) 

O• o ........ ~ 
o·-·· 

CalD·~-· .. ··-
0 ·--··-·~ o es,_ ____ _ 

D·~-

0 ·--·•-•n 
--------··--. 

6 

Si reune todos los requisitos que contempla el arttcu1o 
170 de la Ley General de Tttulos y Operactones de Cr§d! 
to. 

(a) Nexo de causalidad.. 
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l. CONSUM PARA SU CONTAOI. NO.NEGOCIABLE 

I. La mencf!Sn de ser pagar~ inserta en el texto 
del documento; 

11. La promesa incondicional de pagar una suma -
determinada de dinero; 

.111. El nombre de 1 a persona a quien ha de hacer-
se el pago; 

IV. La época y el 1 ugar de pago; 

V. La fecha y e 1 1 u ga r en que se suscriba el dQ_ 
cumento; y 

VI. La firma del suscriptor o de la persona qua 
firme a su ruego o en su nombre. 

{a) Nexo de causalidad. 

Nota: Falta requisitos nQmeros 111 y IV. 

'· 
·1 

¡: 
l. 

i ~ 
,.; 

·~ 



ANEXO 

;n .......... "°""'=---~•ll,.,....C~2ntll .. U._.. • .rt:.O'I oilU::'ll¡n:ll 
___ .,..,. ... ..,,.,\'-'Jl"~r1...rM• .. -••='""!"°"11lC-'tW'>m1....,v,.n 
CLAUSULAS 
J;l(J'".,N:lClll.)";1-c:..t\ºi~l 

•111...., .. 1lt'ft1..-,.,.... :rnona< ,..,.._.,.11w1•r•-u"7l1t111;in"Rtf'n 
~"""'t<¡ll:l:.;oi.lo'<'tlLCn..,...,..IP'•"<'"="._M•IZl':I 
lo•-•-M•"1U"IVS'.="171',rltl..,_ .--.,:t-;:'11..-.P"'Ull..,..:11'-2º>": 
:. .. ..-.:Nll"ll""IO:O)llll.'<'.'!il"",J•i; .. ,.._...,.,, ........... -1:.....11><. .. , ... ,.,..1 
.... *,_,_.. ...... ""' ... ''~l'"""""'""':a.aHl:i.i ..... 
~&C-Pll'lllln:•"''""••..,,._....,u.,~•:--•°""'::-"w¡......,,.,,_. 
llr¡;tt......,Wllll-·l-...Ull:.Olff .. ,....J .. ;&11•- .. 7,ll1 .. u ... :ra.1;o'J•l1Y . .., 
llll-9:Mlll-lll ..... t'l'.M"°''<'W',,,_1¡1nt 
1~r-.....,.•Ut1'aoa:.,.~ ""l4•-·n.o .,.~_ .. ,,,._m-. ... ,.., . .,""" 
_Nl __ ,,... ... ~ ......... ::'""ll~J-•1:.r1 

l•M:l'llt~IOJrl......-.1lkun..,•....,.N-1:-.· ... •i..x•:--=•u•,.:,,,.1"1"'"" 
Wl-11•:111:11-flfa•fl:W. 
\.ll--;qn~ .............. ....,., .. ..... 
lon •ai~"'""" .. t..m:P.1rn .. ,... ... ,,........., .. , º" H'tM ,.. -•:.07 "="''".....,,..:.o 
=---10!-1'0 ... °" l,....alM-ll'V.?0>1N"""'" ... l•.Ull ... 1,,,0S'll....::ol \.a.-.••1.1••--•::1.,_,...,,.,,,.u • .., .. ,~-.1"7oap;:ar 
illa_,l[·Or'l-...,illl"n::'1:f'Oh#•U'Cl-...... 11......, .. Wl'i:xftl-¡m...,. 
~-•llll"'"""""ul(:...,,..,.....,,,.°'~ll•r-r•-Ja1-.11..,.•za1:111 ... ,.-

th~•'"'""':.1"1.-•IDlf....::1 ..... ,_,:.,,,.,..._,,,;n,.,,,._,,,._:.._~ 
a.tstM ........... 1'<tl -.1r.n><11·.-..m1•,,_ .. ,\U:.........,•.-,,.,,L•JV\q;:n ...... !>1 
-""-~-u~lnl•1t(.lft .. ~#•:a...111,w 
'""-"'"'''lll:L<......,.....,.,..,,,.:r:., '~'""""u,.......!•&.c•¡,;u·""'""'..r. 
a••~"l"l...,,.,__,f!Clt'llllllCll•s-~•1•11~,....~·-•<m••rr•"""" .......... ..,, •• , .... _., ........ ,"""'"1 ...... lll_ll,....,, ... _~ 
\iUl_ .. _,l.'...,91~1""ª"PIFOI~-· 
:::::::---•·ll ,._.....,.,,,.s"'"-~"'='<ltlV¡uta",,,..,.....,11.-...-_....,,""...., rl 

:~===''11.-""""",:n""""1'""''""""'<n~.,,..........:iox•:..,..r-•"UP• 

~!A~:txo.:1.>M'I. 

11~Ma,....,.:r'll_l_7tc-....r><.il .. e;i....•"".....n:'woo111•••.,,,._1nu•.: lo_l..,•""'•:a.o..11,....,llb'll:"""'•--••a-:i.o...,_.11_.. 
11t1211a-911fC-•""'"'"'••...-;a1e1'"""".,...'"'''"'r1.....:uro<o,.::rt1=•"' 
~-uol: .. 1l¡,,,. == .. ~.,!.=~~~'::.1::;:~::::;:.";;=:-;;=.ªa':.~'::.::'~ 
_ ..... _ ... ..,. ........ ,,...,. .... i...:~11tA"ll1.._.._,_""":i.~~· ......... 
lfr.llllll•-A1101 ...... l'90:::1,..•rt•~•(:O..PH1:olll .............. t!orct"'°'l'l0c.'ll 
•-ta.i:Jlll.lt .... 1_.. 
~-··:..,....._...,l' .... ,_:n .......... ... 
".ll~--'l<ll&'OZll<Q_....., .. ,.,...,,.............,ro;i,..,.1 .. """"""'°u'"'""1-"11"f-~I ... 
~¡;.¡'(1.1..[¡ 

"I ~O:- ...,...,.l't'll :i:n:llll 1 a••""""" :ont i.o¡p 11""'1a11..,......,.. 1"""" :.1 '"' •ziie1,11.;n r to 
_,.,.,,_.c.-._.zi1, ...... _,~_....., .... v..,,.1~•rt>l'<l11"""......
'l"lll"'••i.-l'OJ' .... ,.,..p¡19Q..,""-•o.u,,..a~1=-;..,.,,....._"'"":J1e 
!ratDllOlllll'l•-"""'",.,..,_ort:P......,U111[~.,,..,. .... ld•~•~a-~ 
-·..:.--1::..r1n><it<:oat01m 
,. ..... ~~--·"*-••u~"""""""'•'"1n>1'"""'".-.tr11~~,,.,.,. .. 
;,..f"ll,... .................... ,...,,~l-1H_l ..... _tlll"9'f"C<ll..ct 
ntr.a..:a-l~lllUt~•'""=:;,_,.,:oo'O'll,., .. l_&.U-llO'I,_,_ .. ,.. 
.. --:a1r-............... :11tr11<''"""" 
(Jl-118fl'Q>;O',....,..,'f/l'fl-"'lllWl""'1i:l!['Orll•~-·"' ... ._,._ 

•!11.:1~ .. ......,.,_.,_,.""'.......::-••..,...1"~"'~&n:I'-•°""""" :>:oaJ111J. ____ ..,,,,. • ....,....,.,, .... ec........a ......... :ro • .,, 

... r1a:t~•f ..... -..-. ...-.....-... :n••"'""""""ª~'""'t!o...:·..,,.1<t-•~·.., 
•U•Ulllar¡n'll 
•111.11_...........,..,..t':'lrt•••n-or.r.,,..,,,iom•h"•.;111..:s.-oa""""~ .. -.r:.•" 
""""''"'°_..,~,,,...,,..,..,.,,,,..,,. .. -·,,,..,,,_,...,.~:..ra....,,,•1~.-. ... 
•1&....,_[~.....i•,.,,....,..,.,,...,, . ......,,.,,,~...,,..,..,,r, _ _.,..:n::n1_.,....,. 
..-:11aAfl11..llÚ<lllJ•lll ...... !Jl~"7°•t ....... f''U"d...,,,..ll•-:.0-0""W<lllf~I 
Dll7"' ... M--"ll::l-loll';1 
X."';() 
•\at~ ... _."'°""' ••• .,.1·ku•-·.,.,......~ 
~;::=:::~;:':"~ia:~rr::::::::.l::::.:.:::::-:=~:= 
~,_..a __ ,,,_tn::ru;au_,~k<l.,..,,•E:W.1:t•:onrt11~•...,Z?"""" -~ .. ~.,,,..·-·- ... fci..: ....... ..-.-.... - ....... -. 
r.~...-~1•........, .. 11nh!ioufr,,1EC...J1,.,...._:tno;<1•.eo=cr\llll:"l"":»'Uo...,.. 
,.., .. "'1': 

·1-l.I .............. '"" ...... ... 
~=t::.."'""""__._ ......... ,,J .. Oi'111 ....... ,.....""'1,lr!1l11110i... .. ·~1 

•. ..,..a:1>r11•--M•-"'·••ll&A">:1•-••0t.""I• ·l-••lq9»1.....,.,...-.... u~..-.,...,_.. .. 
,:-·"""'"7"'•"1'•tt ....... ..!,. ... :rrr: 
<t;l(~t...::~1.#CO 

"i~"lll.n-~r:>YI .. 
r"rft•a....,.......,.,_..c,...w.:r.n11 .... •:.i••~•-•:q-...1•al.I''"" 
~J<IUIO!'IGll•.......,'"'="""••<r.n•1,.....,.u••1J111,....._,',..,'<""""°''"-"l:..,. 
c-....-u•1.n:nNo:r>...,_"'-''l"tWM>t..,....1_..... .... sa..,,""""ª 

-•.....i*'"8•··-"'"""""" 
~fc..-. ..... .., ... """'""-"""'"'"""''""''_.._.::nru"'I. __ _, .. ~"'"' 
·~"·19-ft-• ................ V'l.O" ........ ..,,. .. o:ru<rall ....... ....:. 
"1f""""'"r"'1':1ctwUQ1•..-.11....,.•.,,..,. • ......,_,io~:: .... :.roaa•)tlll:crYQ1'")1"" 
v..-1:0,...11....,,:o•r•"' .. .....-fl"""'"•"'l".'~"'1,..,,.rn1<.....,.,.::rvculll'J'~
'.., •M'll~lo"a 

l(~U..::t.::.1,, 

111 :n:4l;rt11tt~l"""""•::O:r,'!•'""'""'r-r,..r~..,.,-.,..,,..o:: '"""""'°'"'t...: 
91°1 .. Ulf-.;i:lllO ..... 
~l~-·o111...,::o.1m•,_• "••on:.,._1t.,...,.,..,,,..,:.roxrs1•1w:iu..,~1~~v .. -..r 
•• ,.1;1n1,,., .. :i:>G1•'""""'Q\"'ll __ fl;:tll_ 
¡.,.., • .,.,,.""""º'''¡:.,. ... ....,,.,..__.....,..--.1 .. a·1.i.r:i·.,...:...,...:#1r 
.,..,.n...,.,..,.1..,:.i• ... 11~ .. ~-....,.,1 _ _...f:" ... 1..--rl<'n-i:t!r_..-,.., ,..,.,.....,. ........... 
_r_'ll_llt"I.........,, fOotlu ~ .... _... .... ._.,r ... _t "'-':O•l' ... '::CV•t .,.., • r 
,_... .. ,,..,..;,1,o ...... "ll'"""'' .... 'J"a;1,.:rt .. i:n>'C1MIQ11'".....,.,0:•••"ll"<ll">"n 
>n:.:ro•~•;rJtl: ..... ,....,. • ...,._:.o,..,.11......,.•-:11X'•-.ai:...e:"·'·'.,.'.c 
=-~~:::~:.'.zi~.:-:..::::~=- ............. ...--....... :~• 
l:,...n..:.- .. ms•'i1>,....,~1111'an'1'1•~·:,.,,,1.........,u· -=""···• cc.. .... too;111._..,.,,..,.,..,...,-., ........ or.c11...,.,,...,._,vr<"' •• ,,...,,,. ..... , ... ~ .. 

........... ""_ 
t(>"JIWo.;.t.;!.l..:U. 
'lll.11....,. ........... ...u .......... ~ ....... ,,....,,....;or..,.._ .. 1,......:-ll{ ....... ,_ ... , ...... ..1; .. 

_....,L=-~·-·""~'""~"u•-•_.."" .. ..__.,n,..,..,• ·01:--:-:1 
;:,~:.:.~.~:.~~~=~~!::::,~:m;....:•mr·n•:-... :0-1 

!•-"'°"•""" ~•:.OO:Mr!UO'Tr•11.__ --! :.,.1<atuW•• ...... _"'""""'"""'"l''-=-""• .... ..,...,... .... ~,., ... -
!i"WC(~, ... 
T.il1rtt,...,..,,._,,,,_,~:-1..,_>Ar.o-.11G"*"""'l$4•:.r..llM':l"~:r-• 

bl-llo::r..U~•-••,,,._..~a,1•:a•OS.->.1~C-•"""I .. ~ ... 
:.ot•~~,_....,.,...., .... ,,..,,.,~flftt.-i1a:.ic::11;...•1U•-·.,,........ 
1-.,.,·--~ .. -•·.;u• •o:.aQ-•1-r::..-Cms•,.... ... •,,..4.-.0:•" ,,..:in.., .. ~,.,,. •• "" 
~ln:...,...nll'""""lt:nu•:••:n••:.ra ...... ,.,,,,,.. ... , .. -....,.,....,.cn.ter"<,,."'lt'a 
ec..r-=11>1.1:•:.o ... ,,,...., ....... ,, ...... u:n•::n.,,,...•-•:tr1 ,,.,.., .. ,,..._........, 
-~--·t~-'''"""-"1W.r.r-'n»'dil<'l.-i•_,,..,._,l:r1Q-Ulrr't'r 
• ..-....1w·.~,.a•~•"" 
~1'W"'•;i.ot~.,...u1o:a2..,.•'<<"""":t'nl"Jt..., 

~t>o:f.C:;t. .... ; 
: 1 .. ,,,.,,,to-.:•l::r-'n .,._,,,._1;1n:21"<J>.....,.r~..-'\O :r.:....i1l :..-.· ..... -.1'" 
:rvu<U',.._-:l2"9'1l1ft.l<IO"""ll o~tPllJIVU#ltl..., 
~·~••<rr•"r"'':>Ta'J'"l"'9~• .... ,.,..,,,..,._~.._., .... :u.,...11>1111•,.'ll•M:1•n 

~:.... J,et;llE !nu..,.•~n .. •·~ "'"""""' ,..._ ._,....,.,,..,...,,.,._.,,...., :::-:11 
tonr~9:.rt"'o....,.,..wvut:t•!l.n:•:J',.....ol#O...,.li'•ol4l:.n...:tTU11~•:r.:I 
r...-·~•tJ.nalllO:Ollnt .... 
::,;.,.:.....a .......... 1"<"1 .. "'°'""""_,,¡~,.~•<Mltuµl,.....~••-.,......4 
JtÍ.!.n.:•"1'•t: .... 
; .. !>%1.:qiDl"A ,,., .. ,.,...,_,,_ .. :...•U,_~-.rd ....... 
1~1;;-..-.....,.,.......,,,...,.,.,..,_ __ .... _.:n 
dt ......................... :_ 
:ui:c:i.i.n 
D1[ik«•at'11• ...... l ....... :..... .... ,.., •• rn. ...... 11 ........... in<U 
V.OS~ 
¡,.~::..-...,.,.,.,,..,,~,l!on:::1•~•..,......,.,,,.....,~,:..,.•01,,._,•r ... ,,..... 
_...,""'.e°''""'""~ .. _..-.,.~ ... a.-"'"'""''"''..:u:u ....... 1~.,..,..~,...... ••""-.... " """"~...au•- .... ei..:,,.1o.a•-4•-=11~11u:r= 
"""" htt... 1 ~:;i,,.,,..,_.,Ot'11'>"11,.,•-u-11_,_lll....,., ...... ...,a:aioruro\ln s...,. • ..,..,,..,...,,_,~.,,.,""'.,,'""m~•w»...-
a.t :- .. ..,._.,_..,,,. ...,...."°"T..lo'illl11l111rwsr••-•CU-- l1 at1 """ª 
,.....,,~r:n1•1Cl•"•~.r..u,........,.1,~u•-•....,.,..,,,.... 
rir: ........ u,~!lt:•W.r1<~., ....... "U,e1~un • ...,._..,.,......,. __ .,.. 
· ... r""'t?"l"'"'"'~~" ni 
:!11LClr11i.ar.11!!.rul~Nt,,;,.of'11; .... 0'>l.,-ll .. =t.11:&11•C..01t-a".-...a_.._.,. 
~....,.,,.·r~•"""''~U:.0:.0,...'IL"<'l,........,.,.,,_,...,,,, .. ,,,..,...I~~ 
!lo [ :"'~'"''·"' 'a;:;nu ::.av·..;o..: • ....,.•~•,..,...""'"..i'n"'•"'rur"'"..,.." 
V<LA ....... ••>0..o><> ... >."<t;..-~lhl''-""".1:U-....•"-'lo"':r,>'>f'1..::>l:lll~<'"""'""'"'' 
,._ • .,l',~•l'";o>'H'-"'"".,._. 
i:.l·""""-"~: ... ,,.u,_,_,~M['""'""l"''""'"'"..,,...'"!n<mnut.Cro·,., 
"'9".lllf'ltd.11 .. .-UIN~ ........... lla~-.. 
!~~::::;."::;;"'""'~=~~1:.nr""-""" ;unoa-t 
•-·~• -1'"l""m•lllon'<.alla....,.,_,,,.,..,......,,.., 
~=""71:wl<>:OO•l...,u·q1..-aL!o<ct1;o..<....:..-.,r"....,,.•ra:ll•101• 

l;l.I".J$;'\t:J:;.J.~ 

t1Er .... ;m¡r"11!""°":irt>l"l";.a•=r.i11,,.,..,,..,.,..,11·."'"'""""""'"~"lf'I"' )n:,_. .. ,...,., .. ,, ....... ,.,., ... "9"" • ...---•• ~<t ....... .,.,... ••• ,...,. ... 

~;.::,,a;;:.:::;.:"'"""''"iJl$0"""""-•"'1' .. .,.,.,_. .. ,,o.u..,• 
10..-'~'-'.:<MI 
r,,!!.ru ... 111:.°n.i..,,.:r~:r~--r .... ,....., .............. ;.aP ... , .......... ,,.. ....... ,AO 

1ieka_.....,..,...,_,"""'"""""'''lll::•U-..,.t:-1•"1J:1t••"'•.,..,.,...,_,,,..... 
_.,..,.,,...,,.,,...,.,,~..,,,....,.. .. ,.,...,.:;i..-__ u_•!:W.ut.1•"""" .... 
:;....,~.,,...,.....,.., ...... .,,,..,.,..,_u,......,..r.,1"""'ª,.....""'u"••""'r'i: .... 1 
~:r;.e-1...,,.1::.~r.,..rmr;. _ _...,.,,. ... ,lrs.o~....-.1' 
,_~<;;.¡(CJ"Jo 

lll'n"'f'dllª"'"""'""".,.,,.,~:ro: .. ,,....,.11....,...111.-u:r1..a.:r"'1'U'.>nl"'"""';•• -·A-1-••s.111 
•n•~•::n:rwt>r.:t::o"<a11,....w,......,11""'3C"'1=--a.,..,IW"llll•~11i >nzr1An: 1.;;;.:;.::.::=· ......... ,, ..... ..,.,..,,..,.,.,.""Joct..,._l'..-tU1!1óTll!.,>1t"lQ.......,t 



ANEXO 

L•••CU,f>O••I' .... r~'IJl H ~r ':'lrt .rti •' '"'" "'''""'"'"ª 
'~'" """'1111u•••tt•"'•to•ot1~·1 ~w• ·~·•U<J•C•• f!C ... JC1N•I• "''<• 
11 .. 11·, Qw• '" '" •wt .. ,.o u rt•t>q•1·1 '~"'" "Cl'flHr •·1"''""• 11 
~onl.:-<••h<'ll<I ""' Bl"o<, '1•• •• IJlll•I• "' 
<llU·~···· (""'" ••IU~CO or•a•CI" .,. ~· COlllPAl,l rr IPíPIUllA VE 
t:•lfOllOuc•tnllC'lf•"•"'''"'"''"'"'""""'' 111''"'"''""º'''" 
':~::~o:::.;•c'°" .. 1 1•1111110111 ... ,.,.Cl,le!ll '""'"IC"'"'' 1t"'l>•O" '"'' 

1••• r •·•~" .,,.,.,.,, ·~ 1 "'"'º'''''''"'•'••e.e••''~•·"~~•''"'' 
•' • .,.,. •"' t Co 1• ' •l'"'I '"'''"•••~Pll o ~l•tl•I dt •1 ••••"di 'ol'•<ll ,, ................... , .... .,, ... ., ........ . 
t'·c•<11 '""""'',.1••C~•·,..-•.t•oto.a1•••lo•CPl11.,10 •1•'1·•1'1•1" 
''''""'""'11•"~'"""'"'''"º"" ,,,,.,,"''''au.co""n••·~·"'"" 
:.~~ ~.~'!" ~:.~:~.:" :~'c'~~;:;:~·~,o:::,:~,!,:" 11"•10hl! "IC>Gn1! O Nn 

En 11 ,..,,,.<TI"'·"'' nda•~ cg"'º''"ª"º' 'º' ••lt•rin CO'"'''""'' 
U',01 < f'l"'I\ C~"" 'lul •P N ,.,..,.U" '"'01"0 Ull "'·I~" 

~fCVllO• · {I CL,('1tr O«<l'<I "''º""'' a11c11<t1" 11>·1•!0 tn 11 "''"'I 
''1'"'"'' 
11•ll1<1°1nrt11 'v"'N O• Ot Pl¡t•ll 1 t1 C•~I" ~flllMoC.'.> C~l"<IO 111 

:~~~~~~~~I', ·~" .... ~¡.':~•,";~~~~·,~;:~ ~:~t :;,:;:,r,•,:,~.;·.~·~I :,~:o~~·:: 
l111••1<11C•t'fl•'" or••IN''-"''"•"'lll"tftcl.,01n111~t.c•"u 
<!tllU·t!CO 1n•ll•C"·""' .. ªª'"'''""'"'"'"'n CCM<·•"tl1CO''"l•G· 
"UGUttl8U.rC011 .. ~1., .. 01rc"3)I 

DI• "'•<l•lft11,_l~0<•<!tlo>100C•"'lntot~•1111t1ctoU~hl>et"•n1ornU•O• 
"''"''"" C••n<1c•na''""'"'""º''"1Q1nontt11111n,.,p,11up111 
Uftlflo'"~Ot!IH'"t'Cl"f•UU•1•'"'0oOU .... •Ott•IOl"IQOC••tlM•I 
0111 11 •·11•1"1 '"'"~"'"'"'' CO,.<ICOn'1"'"'' ? l>l•I Oftlonr• 1<1"'11 1n 
t 11Cl•OV 1n 1~1lll"C:I11~IOO•1 <l•C"<I • tll"'I •" '"' "'''"'0 Cll~ Ot""" 
111 lo1 l1"'''0 CO"<li''l:"ll' Ca••'<l'C"" <1u• 11to1 ll•OI~ r•lll>l'"""'~I 

CI • "'"'''"'' t• ~1>toO<><!n d• ,,..,.., '" t••ci .. ~ 1>a• """""' <1r l~11':1111 
r., ... l"'"'" 11 º""' fQu•POI MI c·~p·~ BA•"l:O .. Q•• ........ . 
• ,lt'O"t!" "'''"'aC"l"ll~O•lll~~"1'""'' rtr-"" <!t l~l '""'•1tl Cll"ll'•'~"PI 

:::.:-:~~:~~ :,·~~.'! ::;::~~.',':"' ll llntO tl 9AllC0 CO"'D 111 •"ll~llC'0"11 

a1-Vtrt·•"'"'•ob1f•c•Ondtu• .. c·o100•••••ll•••'M"• •<t1>U•<1n<1u• 
'" •111 c110 u 01r1n <tt• <o"'l>"'I>'"'' ·~•uci..c '"'''"º rro• ti 
Cl.•f';f[ l>Of lo<lvt •ITIClll<••·"~ <I••••" ....... O<fto••l>••t·M H ,, 
u•o~• •' ""111•'1• ••~e"'"" Cu•"ºº" e>•n•u tllol H"<"'' 11 

1~~ ;;:~:':,·:~:~.:;,~•M ac• ua1•1<1a 1<11 ~u1111• º'"''''" ea<11 '"''i'ª"' 

11. "''º ~"'º olttl;OQ,.•'1Cl11rt18"llCO 1>~• 1vc111"!1 <1t1Q•1111tfl•t· 
•o'"''<"•' '"l>•••'º•w nt•o1c0ftcr1>•U~•••o111<1n•c11••tt•" '" 
u 1o e&l't 11 <10.:~,.,,.,,, '" •" •••••• ª"' ua1••ao.1ctc11a'<I• M,..,.,,., 
n•'""''•9'•"'•1•'r'"""'•<~""lla 

ll Ctl[lilf drbl'' ~·•11"'•• •• h11ot••1tC•U•la 11 ~1u•u<1••"ld• ll1 
"''ºª•·t•')"•I ••••• •"'"' c~1a11u• H<lll~•,b•"••lolP>t•IO••ll••• • 
''"·~a~•" tt•· "'''"" 1•• •• n·•"t l l•hlt <lt '"' Ca111 Pt•"'·""""'"', 
ll'lt>Cl·l~•llfPI"~"'"'"""' "(•l<1C•<1••111c•l11b•1.11M·11·•••ll•p••a 
, ol "~'"'''º "''' "' "'ªº'' r•·l~"ll Qlll •' ILINCO lt P•OPO'C•P"I fl 

. CL•( IH f ,., 1 •••11 •" • ·~·· '" '~"ª '110 o• •n <1•11>0 •oe•<l"" I ciu• I• ~·~·n 
c.,.,,.,'••••••·~" ,~•·•e•a••ccn!•nnc•ll ""'º'"''''"~º"""°'oontl ,, ... ., ... "' .... ~~···· 
uc~·E" rf ••:•~~··• <1••1• .~., •• 1 ~ '""''" 'º"" 1>•11•u ª' '""''"º''· 
c-onn <'lllt 11or•u1 •"''"di IH u,11, 1~u•oo1 Mlt1d11u.1c1 "t••lo, 
lct mn•lgl 1•• -DM•H 111 "'t~V·~ll <t11t ~llt•• <•lrrtnt•l 111 ""'''" <'I• 
Nll•1• .. •ll•l-.•'l•JotO•IDu•tlU 

llUITf!"!llllODllATAllJ(U 
l[l'CfllA·EICl•f~ti: ,;;¡;,;,g¡,Q•tlll""'""''"IH001•t•Oftll'lUt 
~1;1a11•11t•!1dflC1td•IO ll"'O••"'O"•!Un1•N'l.,ffC•"'"'"''~•l•I fl'~ 
~~ ..... CC'"'" <TI l'"•••dl "•C"'"ll 1• I• 'ª''"' <1u• H "'"ti l" ... Cl.'"t"r1 
51111 ·-~ '" ~· dt•c••'""" e=,., . .,. '" "·"l'"'"ª"'º'ººctdl "''~''"'' 
1ulD••11~~ <l"e H '~• '" "'""'"ª "•C•O"•' '""'º""'""'"'"•"'• ~· au• 
.... ., ... g•,.rct•••G•Mwot!t•••t•C•IOf!Otltt ........... 

Cal0SOlt1'0ADWlll011'Dll.AUllJITA 

Ct;;;PrA : E· a;;1CO ... ;¡~.;; ;.~¡~.;; ;.;DO<IU~•...t1'1 "" .... , .. 1• <1~• 
1'1""' "' 1u '"'ti'"'''' 1 •tt•• '""'º '" •! ''" ,., ... , .... ""•' .... , ••,, 
1•"•"11'" ••kuit•"u""'" ... ""'"d•1a ld"'''''""'~doi.la•ro1< e .. m!• 
.... vr•11( M rru•t11 •••r1w1• "''"'·"CIO"" Cl'' t•<t .,, •• ,.,, r~• • • '"", e.,.,.,,.,, .. 11oco•lll•t''"''"1•11•"·<•0•""~"••U•••'•º' ••r•·•·• 
........... •a'"••••• ~ro:;uo¡cu .... ,.,.et do;~"'""'•''"''"ª 

·'" . .r: •., ... .-; .. ,,., . .,r,.,i.hrt•E1,l•.;r)co"• .. ••r•r•••to•!><I 
·1•''"•1~'•·"•"1"'''°''ºª'""'"'dtlll..,••n•c•a'u'""'.'" ·1,t'll 
... ~ J '"""c~•t•9'"'""" J•tt••uUdtll lor1"• l>O'IOQ•tOICL 1t,1~11 
• •••<J••• ra•I t~d~ ,, .... , •• ~ """''"''"" CO<l ll f.,,p•tU 1!,~·~· ~- 'IUt 

Clll!iOllLICU!"TADHCLt[t.rfl 
Sl olA • Ct n•-.1.C •1••••• • I• cwrn1~ "" Cl t"IE '""'º"'~'ni«<>~•' "' 
d••prt C•C"UQul.,tCl•t :a•'0•"""''º"º~1co0n1tco..,ot"•'"''''""'º ..... , ............... ; ....... . 

11 0•1Dol><•~"º'""'"'º"º"'e"'"" 
("tll•e•11 .. UQ"tUU~P•t111114il<IUllPllftdlllll•¡tlld•C•ta•IQ 

•• Cl"W""" •' BAkCO o • lot ~·"CH 11e.<11do1 loto•~···· 
'""ººº""''"'"1>ar11••1t,.D01io 11>111r 0 c110ar111d•to01c•onn•" 
llld,•O ,, ..... t<I U 11'•1"'1 llC .. l dt 11 0•10~1>(•0" 

Dl·D•tPo•>eoon1trnt1.,!•.l"l"O 
Ct111•1c~ .... l1Q'""'"'"'"ª'"'"C'IC.., ... , •• D•11•n1t118U1CO.ci••t\• 
Oli!O 11-1>0•10d1lllfld1\pgt>C,<1•lll!•"O"ndo1'4C1ut1"•D'•cr11 
•1~11CU.IJlllOolo•O•"•"'''"'ºdt1E11ncoatl,ltuca•1111,.0111t"'•l•On1 

~~~;.!'~~:.:;:':~!:e~~:''ª'!ª dt WIO ".:...- • "''''""'"'~" Qui • 

•1.01 aocw"''"'º' Qui 1"'111•1" •01 <O"'""'º'' 111 <l•IPC1<'11" .. Ct 
tl1cl•Ol<1Wf1tlll•l•tllllllll"W"'tlQU .. fOl•l•ltlllO•IOOl<C<Oftlt 
''"'••CU•""'''""tt'OldtPlll•tllOli1•dOllhC1ttUn!1c>0nrtCll'lll 
"'"·'•<•O"t11•.,10111n"<l"•llJOl'""•'CUOl•t.ttO•CftCIDllOllltlfl 
'~""~º""'ºº' ..,.turo•11•1•t1 CDft "" c .. co '" "''"'°' n1co<in11111 
CW•""•1111.,,.1,~11111n1t e1•c•Unoo111ufQu"1"<te•l 1ll-Ooatt1"'D'° 
''D'I o•~t~tt r• 11 lrc:nt dt P!lllftllC.0" 1lt lllto 0QC•"''"·0) 

P1•1lo1.,octo1<1tl1o•tunlt"f'l1'•""",l•IOOl't•pOUU"'lhOMllt 
"1'""'"'ª'""'"'P""""c'o" .111 ~º~'"'"'"'"'•D•ld••1n111•c11ll 
'••"1Mut•O"•"'''°'ª""ª'"''''daop1•1c.o"t1(ont1p11Dhco1fl9t11t1tl 
l"t11rcn11.,a11tll1 D<n~'l"'"''"<•Oftlt,.wD•1•tnl•ODl>'llfntldOtC1t•I 
'" a1q<1 l:1 OOCu"''"'H ...... Ocl '" •' "'''''" ••11••01· 

!:.~!':.;::~:~·:;:~;~;;:~~:·:::;::.:~~~'','e!:~::.~:~~:·,~~~~~:!:! 
r·~"''º'" '""'•11d••o1 º''"'•P*•l,...•c100,c1"'1>'t""'ª""'""dO ''" 
1lc1IOM<IUIP••Un•1••lll'-1COa>el'a1""º"'''l'"ªº"'"'"'"IClnC1 
111•1 lu P.•~O "E!ll•CO 101Con••'"'1 • "'º".ª' ......... ,, '" 11 tn•l"'I !rcftl 
... ""' .. Hin p•tton11no1 c•'toJ'l•OU ... ·~u"''""" •• •·110 ª' Cl"'ll"' 
lb•t •'<IC"" '"10111''"'"º'~''~0111u•.c;1ao1.,11,.9•1a11111 .. codt 
llhCllQUllOl\ll!l"1'f•i0 

UUCO!IDtcutr.ru 
5¡:¡;¡,;.¡¡·:¡;,g¡;jc;Qlo•"'u'1r1,1n0<1•lllCl1ENlf"""''~lldltu1M1 
"'"''~11 '" ti out H º''''"V""'" ll l ll•tco1oe•onn 111ctu•o1 '" llt11l~111 
"'~''"" dtl11tt11<11~111n"t•tt1n~rc 

E~ C~"'•'·"'··~•o di'" O•l1>~11!a ... •H "º"' "Pld•dlt 110• "E11 .. co "' 
uu"º Cllll ••il~'·· ,, ."''''°" r o~•'t<:•ll" '" '" '••1•t11 º' CllO•IO 
lt1tClr.•11t1n11ntlCO"l'ftlllC•Onl11111111t111••&t!tl0f"'illlt.Oft1I"' .. 
011111001docutt111qu111nu1•"'•""º'C' 

•u1 tn1t.1uc1cnu <:111>111n '""''"'""'"'""''"'•a 1u1 •C1taH<101 un 
p¡!.1<1"dlCUlft 1 1•ftdo<l"dOIJIUnl'<!l<l~•Ct••j'''"•t~Oltldll0w•l"lt 

ua•o•'"'ªº 11l<0<1u111to1l111t1tH"P<l'"•"'ºº'rit1oll••o1~•C" 
~::i",º~:¡~·::::r!b1•1n1t•11 ... ••>1101dtn!•odtlo1t<fltOOllll•OU•l~ltlll 

lHl1t1l•l"t'Oftll.,ID•"'l'lftOPlllC"to110tlC1td,f1dolOtlll"l\ldt 

~:·!:· .. ~·:,:;,•,, ~~~ ~.!.!,~ª~~.:~~·~!;~.~~~: .. '"'º 11 .. I>••• 1101 11c .. 1a. 

U1c""''ªºª"""'•11nc1111111tcu1 .. n•1tc'"'ºª'º'º"11dot11111 .. a1r 
co<1t Dl•aOl>lfl•• 1un11ao11rcuont1 c~•loou1 l•n111c••t•bt01>o<tu"•· 
'"'"" dtPt•11c"<·l1<1~tlll"'"1"c'°"""' •nhc.,o 1>0doro~1t1••IOth 
..... ao ''""""""'º"'c"ºº'"º''"~ICl•lf "•C"ª GD!fC.On 111 '"'"'• 
~!n~'~',"~~:.~111 i.;u•~" rn 11 con!ab<l<OIO a• 11 on1t•luc.on "'''" 111u1tt1 1 

PICiOTOTAl.DlLIAl.DO 

~~::.:: ~ ~',f !:~~~~~::: ::.':;:.~·.·:~~i.:~:~~.~~ .. ·:~~~:! :~:i.:.~~ 
'º"º lllC•Cftolt CO"'" ... '' '""""'º "'"''º º' .• t•CI .. ~"''"di pago O•t 
1ot••l.;lt"d'C'l\llftl•,IOdlhlnladt1t11l•C!alll1<t;<U1•9"''""' 
1i•P1fOIOlllUCl•tOOl•C'°""'""'"'º"""aco0"1' 

!~;~::.~~ =:~~ ,:~.~~~ ·~~L!~';,' :.~~~:·:::,;~~·'~~',º,i:, '~!.~~:·::!~: 
'"'l"'OOl•tlldCOOtn11o<ttlCt•t•n1ta.11n.,•t1't>l•vu>1nl11•11t1Cft•ll• 
tolll "• 1w Hla.clGClt C1'1ftll tl fllNCO ~o Ct•o••I nnl•<:l'<I' ~~·11 our 
c""coc1oa11n!1•nn S•"•"'Cll;'> r•tll!ICO COI>'· •111 to"'" •.n~o• uto 
~;,,1,;,;~•¡rt1 aut 11 "''"C•on1 '" •1 c11~11111 fJFC•"'A "''''" ~ '1• U!• 

l11n.1co1•c•o•1\t!1c1~1d11t""'"'""•''º''º'"ln1nl••••t11u'1•• 
.J•I ~ • ~n 11~· ·r ,., r•••tf1114U •' a•t,('I) rr•• • • u•q' ~· • •' ""''"'' 
"'"'"•coonll ""'"''"l<1<11ltCO"""'°"ª'"'"~~ldtKht11•••C'lll· 
h•1SErT••M•to~1drltt•1n.,otcon"llOD•c"o••"'"•lttU•1nu1culll· 
da1t~b'• "'"'''"''º"'Q11• ""''"''cn11 .. 11•· •u•1rrc1v1,..c•1a"I 
~ ...... UIO 1IDIN('lMCab•111r1.•···•·o .. , "'º'""''""'' 
S• 11 e~ •tH t f Htg1<1 1 •"'"o•• "º""' u•t..:.1<1 c.,,..., a•o~ ~or•t •~u•"•• 
d••e>"'coonnou•"-•••loc!u11''" "''''''"!••'> r•1~11wnnn•11•t1Ct!I 
'" •~ u•t .. O .. 11~or.rtu•nt~ <1..:~1· ••I dld Ir r•·"l·O••••I c•,..Ot~ono 1 
tutn•1 tn "'º"'"ª"'<'C'~••1t1Wh•••·~•c•••l•i•tltl•nlltn1ld•.IQ•tlt 
ll•tl'"'""''ª'"'CO••• ~••qotP0••·••11<1·11>01•·~nu11tf\1;111co<1. 
•t•t•''> 1t a .. 0u1 '"""I>~""''"'' •·• ··•nd' •In, llCO "'~<'nU~lt 1• ti 
"Mc···~1ll;~n1onloJ"'<1•"f'U"•"•'. ~o>•IP••UnlldOaH'"l>l>CIOl'tl 
. •·•• • .,.,.,.,.,.,,,., ,,,.4 '" "~•;11 • • 11 :u•,.1• '1tl CllENlf 

~~;!,;~ \:, ~~:~~ol~l:~'.~.~~. ·;;~~ ;.:: ~.",~~e:.~'.~~~~" 11!:!',~,~~.! ~::oo"..":. 
cr .. ~ '" •' ••l•~·•"'n ··~ '"' !••"'•~<·• · ., •'·~~• • " la cttu1u•~ '"""ª' 11'•1 
P•r·<• ••e'"''"••"'•'"•'• ~•f>r<J I"''"''''' ,, ~'"""º "'r<1'l"ll~1;~• 
,..,,..,,,,"<'t••r••· . .Jc1 '''"h1"1"·'1"•1"Cl•"l"''l'•d010fC11tnl1 
ro• C1 ... •PI" dt Ctl' I•' ..... ,, ""CIM• ~· '~' '""'n .. '~"l1PDt><1,1n111. 

'•t '"'°"''"'º"" "º ~ºº'ª" 11• '"''''°'" •' ~ • 01t "'~'"' "''"'"'º 
"'º"'"''"Q'"'lt"fl0>1t,•0Hdt11l,11,•~!0t"•'u•l1"'0 ..... t0f"01"('1 
,J., C•t ••In ol ou• •~ •t rno ''"' attr••• tk~"' •' '"'P~<'lt 101•'""' u"lo 
/ltM "'''"' n•;• .... n ~Ut1UU1Ct'l1 ..... o Q··~~•OP1!c11e,101n•o1 

~·:~·;~~:~·:~·;;,~~·.~',~~"',:,!.~:!~'1•,~.~c~;~.~,!~~~Ofth"'11•10091nao 
l'•'I 11 ·~'·CIC•d" di IOt tt;pl Pll~••'ll 11 ll•<>dfll •to P•••'1'0 tn lt 
c•1~1w1;1 orc11.1.t.Pll'i!flll 



• 11.0u•a•¡•<)•••P"'""'n"a•T••1•t1 Pr••O(lo ••l•1 .. aot.fl11C•Cu,1ciu•tr 
CM111""0Ullbltl!CLIE"lff . ..irm111ru•roar1tdrld~r))•tll~u•O 

. ¡ 1out1f ttl I<~ 11 ctlu1u11 D'ECW" QUINTA dll Cflll"'I C011lll10 

ll • Encu~df<h.o•t!CL•EMIE ob¡tttlUtllUIOdtC'utnlld""""rlfll" 
""''oow1111,111>1•u t••l1cUw1u1.1ser11111r1,.t11cn1111a1ow 1~•-c,!1110 
1o1comruoo1nll'ldt•lgun1011qunndt 1u1d•1on1<11>nu.uot11·~· 1 

• CUbUlllBlt4C01C'Ootlolqllli:tlQUIUi:tr"il'"'"llOtllltllrK!OnQut•t 
dt•Mdr1uoD¡tc..,n t1ttQ,,,.1ur.c1,,,..1eoeroroull1""1''.,...-1,.,,,, 

El DO•lt~i.,. dt 11• •Oll 6'C" I' l"C0"'01l,,.,PO<lt<" llt••~"''"º.,t•, 
9lllOIOutU"'l"C"•lll'1t'1l.IP•f1tlllt~llutul1•1B.iK.Ol.!>tl'l•'·n<1.-1 
conoc11&1CLIEllTE.POllKfdo11111 ... •tmllfflltdtltU .. Dlat•\1'1~H't 

~:~·:~~:;,;:;::~'S: 11.c1111 Qu• ~• i.•r11 tlc11,.,... ue .. ·1, '"' ''" ""'''~" 

llBANC0111Hdtl1ruttldGPlllC1•V"'"'•cv...!10t1Cl!fMJrlc:i11nle•t· 
M•dt .. nO•lfol.IC'.;dlOIOt,JllllllUtOt•t••••C-•<ll"''º"""~t, .. n 
tuc1101l•"'PO"l•dtld..:l\IC1bltco11"00"<.l••"•ltal•oo;1110 

·~Cl!l:!f.~E.~•OP.! 
OEOMA f'll!M[AA • ti CLIENTE IM:ultl 11IA""O•11thcv In Ct"•>d1dtt 

• QUI Ml~tt loQ\11<.11.., 11Ol'CIH1109u•1ntt 

a¡ • .1.in1111w1.co .... _...1.,v11101 

:~1:1~1~~:....,,.,HC•OI\ d• ... d•tPOllC>Olllt' COl\IU"'º' 1r.ctu-.:ln1 '" •• 

~~,;,.~.:.~ !:':.~";,','r•'71\ r!t 111 d IOOllC•0'1tt, con1u,.,a1tloctu.td01111 1! 

~!JLCl.~!.Q.~!!!!Jcg9!!_.0!.!19_CEr.IEtl!Q.S 
DfCl .. U SEOUMOt. En 101 "'"''"º' dl!Arl•cuto 291<tt11 Lo Gtne'll <"lt 
1'1ul01 t Opr1AC•t1n•1 1a C•tll1I'), •I CLt!HIE ltCu"• t•D•••l~·•n•e ,1 
BAHCO Dll• Udt• o <tui;o..ir 101 ll~QlrU u 011°' IJOCumrnln1 oi.• 
1u1t11tl1 dt•.,trl111 dr' Ottten•• ton1r11t1 

El CLi[NlE 111lo"U 11BAHCO1 llnl•u,, to1 PUU•U qur 1111e,.tl1 t'I 

r••.,101 o "ª"""11 w lot ••oeu"''"'º 1 au• '""'' t n •I "'""'" ·~ ·!t IJu··, 
<H qu• ll•r•n •ido l•'111•d1do1 tul '"'PO•lll lu¡tlO. IQ QUI •"·•l·l~H• 'ª 
ley ti •PlPtCt~ 

DfCIUANOVEM·ElCllEH1'f1D"tllOIO.,._Ouooriat1 .. Ql$'ft.lde11Uflf)I' .. 

::.c::=~~~~:::"..:.-:;r-...:i ... ":'~.,:~~=: 
~e<>nt1t1AHCO-~un~11acvruui•-11CtlH 
"" ........... CO"l'lklOUtll .... 111~. ~~ i r.¡ 
l'f!OC[DIWl[HTOt l.(O.tlU ! 1 
ViOiSiiü::frij;,t;;;¡;«;~ÜWilun10_.11mt1loc1clOnd.iC41111~0<dtl' 
BAHCO. H \11ul0 1¡..t\llMI '"loa"'-• lf•I ••llCUlO 52 º' .• Lu A1g11 •• 
"'~n11111 del StfY•C!0PlltlllcoCtl'~nc1yCr1Ho 1 1 
V10ES!~I P!lll•EAA. P11J lorlt11 lt1tt'fKlal¡ul1•C•llU y t'd•l•,,ll·C•alel ti 
CL!(UIE '""~'' c1:"'0 1.; ª"'"'r 1 1 r1n.:1.~1· '"" IJ t='·C•''"' '·''"'''•11 ti 
CtlfNIE 110 nohhc¡.;1 al rv1:0 por nrr1orl•""'~·t1C• • 'd~''""1~ tu 
nolo!.c1cum11 11\CIUll•tlO~P••i.e••tlnrlll<U1'•'U•llQ•"1C'·111ud'C •'tlY 
Utfl¡ull•C'l'•I "P•K~r~··I\ ... '.l 1Jl'l<C~'(l ........ ~: ( .,, ... •11-••··· 

~~O'~'~:~.\~;~~.~?.\~ P,•~,~~~~~l~fT!~.c'.?0n ~. !'·1~r~;'I~~:~, ~~: ~:.~~·~~~ 
<JQ·~·r•l·orl~•r.:u1ri11 '"u'''""'•• ,,rJ•'' .~.fs1•1.:. '~'•rl~l11 
I< t~«~IUd1l1C"''l •U •le ·~••"'-O t. f .11<1cc""' d•lB"'<C1JccntMll"Cll 
1 c1111qu1•• lutta dt d~.,,~./,G P•l•1..r1 O lutJ•o 

' 



BIBL!OGRAFIA 

P.costa, Romero Miguel •. Der.echo Bancario, Edito 
rlal PorrOa, s.A;, ~uarta ed.iclón. Mé: 
xfco

1 
1991. ,; :• :/{/· 

":'.'..<:: ':.::;·:.;: 

A. Legón, Fernardo, Let)~•'Je c:mtlcíy~Pagaré. 
Edl tori a 1 A bel éd¿~p·~/~o'ú Reimpresión, 

Bueros Aires"Arg'e~Úrí~;·•1989. ,,. .. 
Barrera, Graf Jorge, Tra.ta~o .. :¿ Derecho Mercan-

til. Vol. l. Editorial Porrúa, S. A., 
México, 1957, 

Benito, Lorenzo, Manual de Derecho Mercantil. 
'Forno I. tercera edición, 1924. 

Capitant, Henri, De la Causa de las Obligaciones, 
Editorial Góngora. Madrid, Tr. Eugenio 
Tarragato y Contreras. 

Cervantes, Ahumada Raúl. Derecho Mercantil, Edi

torial Porrúa, S. A., tercera edición. 
México, 1975, 

Cervantes, Ahumada RaOl. Los Títulos de Crédito. 
Editados por J. Guridi. México, 1948, 

Cervantes, Ahumada Ra01. Títulos y Operaciones -

de Crédito. Editorial Porriia, S.A., dé 
cima segunda edición. México, 1982, 

Cordera, Martín cosé María. Diccionario de Dere
cho Mercantil. Editorial Pirámide, S. 

A., tercera edición. Madrid, 1987, 



de J., Tena Pelipe. Derec~o Mercantil Mexicano •• 
Editorial Porrúa, S, A., sexta edición. 
México, 1970. 

de Pina, Vara Rafael. Elementos de Derecho Mer- • 
cantil Medcano. Editorial Porrúa, s. 
A. décjma tercera edición. México, 

1980. 

Garri9ues, Joaqufn. Derecho Mercantil. Editorial· 

Porrúa, S, A, tercera edición. México, 
1982. 

Huguet, Campaña Pedro. La Letra de Cambio y demás 

Documentos Mercantiles. Sucesores de -
Manuel Soler Editores. segunda edición. 

México. 

L., Mantilla Malina Roberto, Tftulos de Crédito.
Editorial Porríia, S. A., segunda edi-
ción, México, 1989. 

López, de Goicoechea Francisco. La Letra de Cam-
bio su Mecánica y Funcionamiento. Edi· 

torial Porrüa, s. A., México, 1964. 

Muíloz, Luis. Letra de Cambio y Pagaré, Cárdenas -
Editor y Distribuidor. 

Obregón, Heredia Jorge. Código Civil Concordado • 

para el Distrito Federal en materia c.~ 

míin y para toda la República en mate-
ria federal. Editorial Porrüa, S. A., 
México, 1988, 



Pirenne, Henri. Historia·Eéon6mfca y .social de -

·la Edad Media.• Editorial Fondo de cu1-
t ura. E·c~nó~l'ca (dé~ imá ·~·~i mp.res i 6~. 
Tr; Sa 1 v~d~r:Úiiai;'ar~faf>Mfiii co. 1970. ':-: ;:.-, · ... '.·' .. _··: . -':'.'.~. ).{. .. :;~ :- ·. :<:::' 

, .· .. ~: .. ·.:~:-;·~:·_·;~;._;;·:L:~'.~~··r}~~;t~~~;\~:~s·::~-· ,.::.: .. ·- ... · . 
Rodrfgue;, Rodrígue~{Joaquín.·:~·<De'recho Bancario. 

::~;rr~:ti¡:m·m//'A;(·segunda edf--

Seldon, Arthur ·y Pennance F. Diccionario de Ecc

nomí.á.· Ofkos.~tan Ediciones. Barcelona 

España. Madrid, 196E. 



L E G l S L.A C l O N 

Código Civil para el Distrito Federal ~'n mate'ria 

común y para toda l~ ~e~ob1Íc~ en mat~ 
ria federal. Edit~'rfa'l P~r~Íi~; S. ,A., 

' . . . . . 

62a., edición. Mé,xico, 1993. 

Código de Comercio y Leyes Complementarias. Edi

torial PorrOa, s,.A., 55a. edición. - -

México, 1990. 

Ley del Banco de México, Dhrfo Qfjcial de la Fg_ 

deración. México, 23 de diciembre de -

1gg3, 

Legislación Banc,aria. Leyes y Códtgos de México. 

CÓlección Porrúa. Edttorial Porrúa, -

S. A., trigesima sépttma edición. Méx.!_ 

co_, 1g92. 

Legislación Mercantil y Leyes Conexas. Tomo l. -

Editorial "Ediciones Andrade", s. A., 

décima cuarta edición. México, 1976. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Editorial Tribunal Superior de Justi-

cia del Distrito Federal. México, 1992. 



Reglas a las qve habrán de sujetarse las Institu

ciones de Crédito en la emisión y ope

ración de tarjetas de crédito banca- -

rias. Legislación Bancaria. Leyes y -

Codigos de México. Colección Porrúa, -

S. A., trigésima séptimi. edición. Méx.!. 

co, 1992. 



Diccionario Ingles-Esp~.ñol. Ediciones Nauta, s. 
A., Barcelona-España, 1981. 

Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de In-
vestigaciones Jurfdicas. Editorial 
Porrúa, s .. A., México, 1989. 

Diccionario de. Derecho Privado. Editorial Labor, 
S. A., España, 1950. 

Enciclopedia Jurídica OMEBA. Editores Libreros.
Buenos Aires-Argentina. 1965. 

Enciclopedia Universal Ilustrada Espasa-Calpe, -
s. A., Madrid, 1980. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes de los Titulos de Crédito
	Capítulo II. Concepto y Generalidades del Pagaré
	Capítulo III. Clases de Pagarés
	Capítulo IV. Pagarés que Documentan Disposiciones al Amparo de una Apertura de Crédito en Cuenta Corriente
	Conclusiones
	Bibliografía



